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!. ANTEcEDENTES DE LA ¡NVESTtcActór,¡

Con fecha 9 de mazo de 2018, ingresó a la Fiscalía Nacional Económica ("FNE,, o
"Fisca!ía") una denuncia de la Corporación de Fomento de la Producción ('CORFO")
relativa a la posible adquisición (en adelante, la "Adquisición") de la participación
accionaria de Potash Corporation of Saskatchewan ('PCS') en Sociedad euímica y
Minera de chile s.A. (.sQM"), por parte de Tianqi Lithium corporation (,,Tianqi',).
Luego, con fecha 28de mayo de 2018, se recibió una denuncia presentada porel
H. senador Alejandro Guillier, y, con fecha 20 de agosto de 201g, una denuncia
presentada por el H. Senador Manuel José Ossandón, ambas relativas a los mismos
hechos de la lnvestigación, que fueron acumuladas al expediente Rol N" 2493-1g
FNE.

Las denuncias antes señaladas alertaban de los posibles efectos anticompetitivos
en el mercado del litio que podrían generarse de materializarse la Adquisición, por
las relaciones estructurales que se darían entre los principales actores del mercado
de litio.

En virtud de lo anterior, esta Fiscalía inició un examen de admisibilidad de las de-
nuncias recibidas al inicio de la etapa de admisibilidad, con el propósito de determi-
nar si existían antecedentes suficientes que justificasen iniciar una investigación en
virtud de las atribuciones establecidas en la letra a) del artículo 39 del D.L. N. 211
("DL211"), o bien correspondía desestimar las denuncias por inadmisibles y ordenar
el archivo de los antecedentes.

Posteriormente, con fecha 17 de mayo de 2018, fue anunciada públicamente por
Tianqi y Nutrien Ltd. ("Nutrien") -continuadora legal de pcs, como se detalla más
adelante- la suscripción de un acuerdo para la adquisición de 62.556.568 acciones
Serie A de Nutrien en SQM ("Acuerdo")l.

En el marco de dicho examen de admisibilidad se realizaron diversas gestiones, con
el objeto de evaluar si las denuncias tenían mérito desde una perspectiva de libre
competencia, tanto en la línea de solicitar antecedentes a diversos actores de la
industria, como de tomar declaraciones a las empresas vinculadas al Acuerdo, sus
clientes, competidores y potenciales involucrados en la Adquisición analizada. Di-
chos oficios se emitieron dentro del plazo de 60 días desde recibida la primera de-
nuncia, conforme lo establecido en el artículo 41 del DL 211, el que en definitiva
expiró el día 6 de junio de 2018.

Luego, en consideración a que la información obtenida durante la etapa de admisi-
bilidad no resultó ser suficiente para verificar o descartar la plausibilidad de la mate-
rialización de riesgos a la libre competencia que podrían generarse en Chile con el
perfeccionamiento de la Adquisición, y en orden a efectuar una evaluación para de-
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> [última visita: 24-08-2018]. Se utiliza el término
Acuerdo cuando se alude al contrato firmado con fecha 17 de mayo de 2018 y sus cláusulas, mientras que la
Adquisición se refiere a la compra de acciones que se busca materializar con lá suscripción del Acuerdo.
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terminar la entidad de los mismos, la FNE decidió instruir una investigación en con-
formidad a la letra a) del artículo 3g del DL 211 ("lnvestigación,,), por Resolución
de fecha 15 de junio de 2018.

Con fecha 29 de junio de 2018, y mediante correlativo ingreso N' 02672-18, Socie-
dad De lnversiones Pampa Calichera S.A., Potasios de Chile S.A., e lnversiones
Global Minlng (chile) Limitada ("Grupo pampa"), accionistas de seM, solicitaron
hacerse parte de la lnvestigación y aportaron antecedentes.

Durante el período de lnvestigación se efectuaron requerimientos de antecedentes
adicionales y tomas de declaración a diversos actores de la industria, para efectos
de recopilar los antecedentes faltantes necesarios para adoptar una decisión fun-
dada respecto a los posibles efectos de la Adquisición, llegando a las conclusiones
que se expondrán en adelante en el presente informe (,,!nforme,,).

II. ACUERDO DE GOMPRA: ADQUISIC!ÓN DE UNA PARTIGIPAcIÓN AccIoNA.
RIA NO CONTROLADORA POR PARTE DE TIANQI EN SQM

a. Desinversión por Nutrien de su participación accionaria en seM

La Adquisición tiene como antecedentes la decisión N" 75 de fecha 6 de noviembre
de 2017 del Ministerio de Comercio de la República popular china (,,MoFCoM,,), y
la decisión No. C-20161101443 de la Comisión de Competencia de la República de
la lndia ('CC!') adoptada con fecha 27 de octubre de 2017. A partir de ambas reso-
luciones, dictadas en virtud de un procedimiento de control de la operación de con-
centraciÓn entre PCS y Agrium lnc. ("Agrium") que en definitiva derivó en la consti-
tución de Nutrien ("Operación"), se requirió, entre otros, la enajenación de las par-
ticipaciones de PCS en SQM, que ascendía en ese momento a un 32o/o del total de
acciones de esta última.

Ambas decisiones se centraron en los efectos que dicha fusión podía generar en el
mercado de potasio, en el cual ambas empresas se desempeñaban como competi-
doras. Junto con la desinversión de la participación de PCS en SQM, se ordenó
también la enajenación del 28Yo que la primera poseía en Arab potash Company y
del 14o/o que poseía en lsrael Chemicals Limited.

La CCI dispuso que los activos debían ser desinveftidos, en principio, dentro de los
18 meses siguientes a la notificación de su Orden a las partes, lo que comprende el
Primer Período de Desinversión ["Frst Divestiture Period'\. Estableció también que
ésta podía realizarse tanto por ventas negociadas directamente con un comprador,
como por una "oferta secundaria" l"Secondary offeringl'] -en cuyo caso las partes
debían asegurarse de que ningún comprador adquiriera más de un 5% de las socie-
dades- o una mezcla de ambas2. Adicionalmente, en caso de adquirir un comprador
más de un 5% por venta directa, éste debía encontrarse aprobado por la ccl.

De no materializarse la venta dentro del Primer Período de Desinversión, se esta-
bleciÓ un Segundo Período de Desinversión ["Second Divestiture Period'], de un

2 CCl, decisión C-201611O1443,27 de octubre de 2017, p. 14
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máximo de 4 meses de duración, en el que una Agencia de Desinversión nombrada
por la CCI se encargaría de llevar a cabo la venta.

En conjunto con lo anterior, la CCI estableció una serie de limitaciones a las partes
de la Operación, con el objeto de asegurar que no se generaran vínculos estructu-
rales entre las participaciones desinvertidas y velar por la preservación de los activos
desinvertidos3.

Respecto al MOFCOM, éste también ordenó la desinversión de las participaciones
accionarias en los mismos agentes económicos, fijando un plazo de máximo de 1g
meses para la materialización de la desinversión de SQM y APC. Asimismo, esta-
bleciÓ un período máximo de 15 meses para enviar listas de posibles compradores
directos de las acciones de SQM y APC, excluyendo la posibilidad de una oferta
secundaria, para proceder a otorgar su aprobación. Habiendo transcurrido 3 meses
desde que uno o más compradores hubieren sido determinados, PCS estaría obli-
gada a enviar el acuerdo al MOFCOM para su aprobacióna.

En el caso de SQM, el32o/o de las acciones que poseía PCS como controlador final
se repartían en 64.056.568 acciones Serie A5 y 2A.166.319 acciones Serie Bo -con
diferentes derechos, como se detalla más adelante-. De éstas, Nutrien subastó
1.500.000 de sus acciones Serie A con fecha 20 de abril de 2018, correspondientes
a alrededor del 0,57o/o del total de SQMT en la Bolsa de Santiagos. Sus acciones
Serie B, en tanto, fueron rematadas y adjudicadas en la Bolsa de Santiago con fecha
1 de junio de 2018, no superando ninguno de los compradores el5% del total de la
sociedad, y no siendo necesario, por tanto, obtener la aprobación de la ccl o el
MOFCOMe.

7 de octubre de 2017, pp. 15-17. puntualmente, se exigió que: (i) noexistieran as y Arab Potash Company, SQM e lsrael Chemicats t--imitáo; liii noexistieran nsible; y, (iii) se previniera un daño a la competencia en el mercadorelevante e las partes: (i) no podrían ejercer derechos de voto en los activos a
desinvertir desde la notificaciÓn de su Orden hasta la materialización de la venta; (ii) no podrían adquirir acciones
ordínarias adicionales en dichas sociedades; y que, (iii) dentro de los 30 días siguientes a la materialización de
la Operación, éstas deberían nombrar directores independientes en las sociedádes a desinvertir, limitando la
cantidad de información de las sociedades a la que pueden tener acceso, entre otras obligaciones.

4 MOFCOM, decisión N' 75, 6 de noviembre de 2017, Sección Vl. Sobre Remedioé, pp. 4-6, de acuerdo
a la traducción al inglés de MLex Market lnsight.

5 Suma de las 1.500.000 acciones Serie A rematadas el 20 de abril de 2018, y las 62.556.56g que son
objeto del Acuerdo.

obre el total de acciones de SeM y sus acciones Serie
A y Serie B, se calculan sobre la base de las cifras proporcionadas en la Memoria Anual2óll de dicha entidad.
Estas corresponden a un total de 263.196.524 acciones, 142.819.552 acciones Serie A y 120.376.g72 acciones
Serie B.

visita: 24-08-20181.
I enlace: <

[última visita: 24-08-201 8].
ededor de unToA del total de

la sociedad, las das por "fondos mutuos, compañías de seguros y
otras institucion 15%, retait con 11?6, y grandés inversionistas con
11,5%." véase -> 

[úrtima visita: 24-0g-
20181.
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16. Estas transacciones dejaron un remanente de 62.556.568 acciones Serie A, repre-
sentativas de aproximadamente un 43,8o/o de las acciones Serie A y un 23,77% del
total de las acciones de SQM. Estas acciones buscan ser adquiridas por Tianqi en
virtud del Acuerdo cuyas consideraciones más relevantes se abordarán en el si-
guiente apartado. Cabe destacar que en 2016, Tianqi adquirió un 2,1% de las accio-
nes de SQM, a través de acciones Serie B transadas como American Depository
Recerpts en la New York Stock Exchangelo. Es por ello que, de perfeccionarse la
Adquisición, Tianqi sería titular de alrededor de un 25,86 % de SQM.

b. DescripcióndelAcuerdo

17 Como se indicó anteriormente, con fecha 17 de mayo de 2018 Nutrien y Tianqi sus-
cribieron el Acuerdo en virtud del cual Tianqi se compromete a adquirir 62.556.568
acciones Serie A de Nutrien, a un precio de US$ 65 por acción, previo cumplimiento
de todas las condiciones establecidas en el mismo. En éste se estableció como
plazo máximo, para elcumplimiento de todas las condiciones y el perfeccionamiento
de la Adquisición, el día 13 de diciembre de 201811.

18. La vendedora, Nutrien, es una empresa domiciliada en Canadá, resultante de la
Operación entre los agentes económicos PCS y Agrium. Según sus propias decla-
raciones, es el mayor proveedor de insumos y servicios para cultivos a nivel mundial.
Sus cuatro líneas interrelacionadas de negocios son: (i) la venta retail directa de
productos a agricultores; (ii) la producción de potasio, siendo el primer productor a
nivel mundial; (iii) la producción de nitrógeno, línea en la que es el tercer productor
más relevante a nivel mundial; y (iv) la producción de sulfatos y fosfatosl2.

19 Por su lado, Tianqi, la pañe compradora, es una empresa domiciliada en la Repú-
blica Popular China, que opera a nivel global en el rubro de la exploración, explota-
ción, refinación y comercialización de litio y sus productos derivados.

20. En cuanto a la sociedad objeto de la Adquisición (a saber, SOM), ésta es una socie-
dad anónima abierta con presencia mundial, constituida de conformidad a las leyes
de la República de Chile, dedicada a la explotación, refinación y comercialización de
distintos productos, principalmente, minerales no metálicos, así como también litio y
sus derivados.

21 El Acuerdo contempla una serie de condiciones suspensivas para el perfecciona-
miento de la Adquisición, dentro de las cuales se encuentran la obtención de una
serie de aprobaciones, tanto regulatorias como por parte de los accionistas de
Tianqil3. Entre otras consideraciones, tanto Tianqi como Nutrien se comprometen a

[última visita: 24-08-20181y. [última visita: 24-08-
20181.

11 El acuerdo es suscrito e involucra también a las filiales de Nutrien en Chile utilizadas como vehículos
de inversión, lnversiones El Boldo Limitada, lnversiones RAC Chile S.A. e lnversiones PCS Chile Limitada, y a
la filial de Tianqi constituida para esos efectos, lnversiones TLC SpA.12 Véase, <https://www.nutrien.com/>, o bien,

> [última visita: 24-08-201 8].
13 véase, <

> [última visita: 24-08-201 8].
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que hayan transcurrido los períodos de espera o se hayan obtenido las aprobacio-
nes de las autoridades relevantes y, asimismo, que a la fecha de cierre no exista
una resolución que ordene que la transacción no sea materializada ni tenga por
efecto hacer antijurídica su materialización.

22. Asimismo, las obligaciones de Nutrien se encuentran condicionadas a que la oferta
de Tianqi en el remate por las acciones de SQM haya sido la más alta, cumpliendo
con el precio mínimo establecido en elAcuerdo.

23. Por su parte, las obligaciones de Tianqi se encuentran condicionadas, entre otras
consideraciones, a la obtención de la carta de notificación de presentaciónl"notice
letter of filin§') de la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma de China y, asi-
mismo, a la obtención del certificado de inversión en el extranjero l"ceftificate of out-
bound investment'] de la autoridad competente en China. Adicionalmente, las obli-
gaciones de Tianqi dependen de que su oferta haya sido aceptada en el remate,
procediéndose en conformidad a lo dispuesto en elAcuerdo para la liberación de las

acciones a favor de Tianqila.

24 Según la información disponible a la fecha de elaboración de este lnforme, se en-
contraría todavía pendiente la obtención del certificado de inversión en el extran-
jerols.

c. Tratamiento de la Adquisición bajo el DL 211

De acuerdo a lo dispuesto en el Título lV del DL211 y pormenorizado en la Guía de
Competencia publicada por la Fiscalía Nacional Económica en junio de 2017, "[s]e

entenderá por operación de concentración todo hecho, acto o convención, o con-
junto de ellos, que tenga por efecto que dos o más agentes económicos que no
formen parfe de un mismo grupo empresarialy que sean previamente independien-
tes entre sí cesen en su independencia en cualquier ámbito de sus actividades (. . .)"
mediante alguna de las vías indicadas en las cuatro letras de su arliculo 47.

Adicionalmente, para que dicha operación sea de aquellas cuyo control por parte de
la FNE resulte obligatorio, es necesario que ésta cumpla con los umbrales de ventas

establecidos en el artículo 48 del mismo cuerpo legal.

Sin perjuicio de lo anterior, existen otros hechos, actos o contratos que, sin producir

un cese de independencia, resultan relevantes para efectos de determinar un even-

tual riesgo parala libre competencia. Es el caso de la adquisición de participaciones

la Para una revisión en mayor de las condiciones del acuerdo, véase: <https://www.sec.oov/Archi-
> [última visita: 24-08-2018].

15 Véase [] en Anexo Confidencial. En adelante, entiéndanse [#] y el uso de rangos entre corchetes
como referencias al "Anexo Confidencial". Por su parte, también se obtuvo la aprobación para el registro de la
Adquisición por parte de la Comisión Nacional de Desarrollo y Reforma, como se observa en la noticia "Tianqi
Lithium wins registration for SQM stake purchase from China's NDRC', MLex Market lnsights, de 21 de junio de
2018.

25

26

27

b
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minoritarias entre competidores, las que también pueden impedir, restringir o entor-

pecer la libre competencia, o tender a producir dichos efectos, en los términos del

artículo 3o del DL21116.

28. La relevancia de este tipo de adquisiciones para la normativa chilena de libre com-

petencia, queda de manifiesto al considerar la inclusión del artículo 4 bis en el DL

211, a través de la reforma introducida por la Ley N' 20.945, publicada con fecha 30

de agosto de 2016. Dicho artículo impone a las empresas un deber de notificar a la

FNE la adquisición, por sí u otra entidad integrante de su grupo empresarial, de una

participación, directa o indirecta, de más del 10% del capital de una empresa com-

petidora. Ahora bien, dicha información debe proporcionarse a más tardar 60 días

después del perfeccionamiento de la adquisición, y sólo en la medida que se su-

peren determinados umbrales de ventas.

29 Es importante notar que la estructura del artículo 4 bis fue modificada durante su

tramitación legislativa. Se trata de una norma que, habiendo sido abordada inicial-

mente en el Segundo lnforme de la Comisión de Economía, cambió su estructura

durante el desarrollo de la Segunda Comisión de Constitución, figurando al principio

de su tramitación como una prohibición contenida en el artículo 3o del DL 211 .

30 Así, durante el desarrollo de la Segunda Comisión de Economía, el Senador Euge-

nio Tuma propuso la incorporación de una prohibición absoluta en la forma de una

letra e) en el artículo 3o del DL211, declarando que son actos que restringen la libre

competencia las "lnyersiones cruzadas entre empresas o grupos empresariales, en-

tendidos ésfos en los términos que establece la Ley N" 18.045 que compiten entre

sl'17 .

31 Habiéndose rechazado dicha iniciativa en la discusión legislativa, su incorporación

fue propuesta nuevamente en la Segunda Comisión de Constitución, señalándose
que el mismo riesgo que generan las hipótesis de interlocking diredo "se corre

cuando esos competidores poseen pafticipaciones minoritarias cruzadas, pues a
través de esos derechos de propiedad pueden optar a cieños derechos políticos en

las empresas de la competencia, lo que a la postre impofta un riesgo claro de coor-

dinación entre competidores"lE. Es así como, ateniendo a las observaciones de los

16 En ese sentido, véase la Guía para el Análisis de Operaciones de Concentración de esta Fiscalía de
octubre de20'12 ("Guía"), p.6:"Porlo mismo, la Guía será aplicable a los acuerdos o asociaciones o propuestas

de acuerdos o asociaciones entre competidores que puedan producir efectos como /os descnlos. En tal sentido,
ta FNE podrá, si así lo estima, analizar conforme con los citerios de esfa Guía, operaciones gue, sin hacer
desaparecer la independencia entre dos o más competidores, disminuyan sus niveles de autonomía o alteren
la forma en que sus declsiones competitivas son tomadas, como puede ocunir en /os casos de participación
conjunta de competidores, directa o indirecta, en un determinado emprendimiento (por eiemplo, en /os casos de
joint venture); ta adquisición de una pafticipación minoitaia, directa o indirecta, en la propiedad de un compe-

tidoc ta coincidencia entre las personas que integran los órganos de decisión o administración de entidades que

compiten entre sí, entre otros". En el mismo sentido, véase, Guía para el análisis de Operaciones de Concen-
tración de Alemania, que dispone: "Más aún, el dominio puede verse foialecido incluso por la adquisición (par-

cial) de un competidor relativamente pequeño, si el agente económico pretende desarrollar una estrategia a

largo plazo para asegurar demanera permanente sus canales de distribución, por medio de la compra de pafti-
cipaciones minoitaias." (Traducción libre del documento denominado Guidance on Substantive Merger control,
Bundeskartellamt, p. 54).

17 Historia de la Ley: Ley N' 20.945, p.446.
r8 Historia de la Ley: Ley N' 20.945, p. 535.
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distintos partícipes de la Comisión mencionada, se modificó dicha propuesta e intro-

dujo "un mecanismo de notificación de fodas las pañicipaciones cruzadas entre em-

presas competidoras gue tengan lugar cuando se verifiquen cierfas condiciones ob-

jetivas, para que ta Fiscalía esfé sobre aviso y pueda eiercer sus funciones cada vez

que considere que ello atenta contra ta libre competencra"re, generándose la redac-

ción que la ley actualmente recoge.

32. De este modo, la discusión jurídica chilena no es ajena a la relevancia que las par-

ticipaciones minoritarias entre competidores pueden llegar a tener, habiéndose plan-

teado los riesgos de este tipo de inversiones en el mismo Congreso Nacional a la

hora de perfeccionar el sistema chileno de defensa a la libre competencia, dado que,

a diferencia de lo que ocurre potencialmente en algunas operaciones de concentra-

ción, las participaciones minoritarias cruzadas no presentan eficiencias para contra-

pesar sus efectos.

33 Conforme a lo mencionado, es necesario determinar si la Adquisición constituiría

una operación de concentración o una adquisición de participaciones minoritarias

en los términos señalados. En primer término, y en orden a establecer la proceden-

cia de un análisis de operación de concentración, es preciso verificar si la Adquisi-

ción puede ser enmarcada en alguna de las hipótesis contempladas en el artículo

47 del DL 211. El supuesto que a prioriparecería más aplicable a este caso, es el

contemplado en la letra b) del artículo referido, que contempla el caso de una adqui-

sición de derechos que permita, en forma individual o conjunta, influir decisivamente

en la administración de otro agente econÓmico.

34. Para poder afirmar o descartar dicha calificación (i.e, influencia decisiva o control)
por parte de Tianqi en SQM a raiz de la Adquisición, es necesario examinar la es-

tructura de gobierno corporativo de SQM que, recientemente, ha sido objeto de mo-

dificaciones en virtud de cambios en sus estatutos y de los acuerdos convenidos

entre CORFO y SQM, y entre éste mismo órgano público y Grupo Pampa2o.

35 Respecto al estatuto de la sociedad, éste establece en su artículo 5'diferencias en

los derechos de los accionistas de SQM según si poseen acciones Serie A o Serie

B. Los accionistas de la Serie B sólo cuentan con facultades para nombrar a uno de

los ocho directores de SQM, mientras que los otros 7 son designados por los accio-

nistas de la Serie A21. Luego, respecto a la elección del presidente del directorio -
quien cuenta con un voto dirimente-, éste se elige por la mayoría absoluta de sus

miembros, exceptuando el caso de empate, donde la elección se repite únicamente

entre los directores de la Serie A22.

1s Historia de la Ley: Ley N' 20.945, p. 541.
20 Respecto a la reforma de estatutos, esta fue propuesta por el Grupo Pampa con fecha 3 de abril de

2018,y aprobada en junta extraordinaria de accionistas de fecha 17 de mayo de 2018. Para una revisión en

detalle, véase el hecho esencial comunicado a la Comisión de Mercados Financieros: <htto://www.cmfchile.cl/si-

> [última visita: 24-08-201 8].
21 Artículo 9'del Estatuto de SQM, disponible en: <

corporativo/default.aspx> [última visita: 24-08-201 8].
22 Articulo 14 del Estatuto de SQM. Asimismo, los arts. 31 y 31 bis del mismo Estatuto establecen

limitaciones a la cantidad de acciones por las que puede votar un mismo accionista. Asi, el primero de estos
dispone que "[n]ingún accionista de la Serie A o B podrá eiercer por sí o en representación de otros accionistas
de la misma Seríe A o B el derecho a voto por más del treinta y siete coma cinco por ciento de las acciones
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36 Con el 43,8yo de las acciones Serie A que adquiriría Tianqi de Nutrien, ésta sería

capaz de nombrar a tres de los siete directores de la Serie A, del mismo modo en

que lo hacía PCS antes que ella. Del resto de los directores de la Serie A, histórica-

mente, otros tres eran nombrados por el Grupo Pampa, mientras que el director
restante era nominado por el grupo compuesto por las sociedades lnversiones La

Esperanza Chile Limitada, Kochi S.A. y Kowa Co Ltd (en conjunto y hasta llegar a

sus controladores finales, el "Grupo Kowa")23. Lo anterior, junto al pacto de accio-

nistas existente entre ambos Grupos definidos2a, permitía que el nombramiento del

presidente del directorio dependiera de ellos, detentando con esto el control de la
sociedad.

37 Ahora bien, el acuerdo suscrito por el Grupo Pampa con CORFO, en el marco de la
conciliación llevada a cabo entre dicho organismo y SQM, alteró la estructura de

control señalada precedentemente2s. Entre otras obligaciones, el Grupo Pampa se

comprometió a: (i) poner término al pacto de actuación conjunta con el Grupo Kowa;

(ii) no celebrar otros pactos de actuación conjunta con terceros que les permitieran

adquirir el carácter de controlador; (iii) designar y mantener designado con sus ac-

ciones Serie A, al menos a un director independiente en conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 50 bis de la Ley de Sociedades Anónimas, hasta el 31 de di-

ciembre de 2030; y, (iv) causar que los directores designados con sus acciones Se-

rie A votaran por el director independiente ya mencionado como presidente del di-

rectorio de SQM hasta el año 202226.

38. En atención a todo lo anterior, de materializarse la Adquisición, el directorio de

SQM27 tendría una composición que no permitiría a Tianqi contar directamente con

una mayoría que le otorgue las facultades para nombrar por su cuenta al presidente

suscnfas y con derecho a voto de cada una de dichas Sen'es y para el cálculo de dicho porcentaje deberán
surnarse a las acciones del accionista las que sean de propiedad de personas relacionadas con é1", mientras
que el segundo se refiere a la totalidad de las acciones de la Sociedad, y dispone que "ningún accionista podrá
ejercer por sí o en representación de otros accionistas el derecho a voto por más del treinta y dos por ciento de
las acciones suscnfas y con derecho a voto de la Sociedad, debiendo descontar para este efecto el exceso
sobre tal treinta y dos por ciento. Para el cálculo de esfe porcentaje deberán sumarse a las acciones del accio-
nrsfa /as que sean de propiedad de personas relacionadas con éste. Tampoco podrá persona alguna representar
a accionistas que en conjunto tengan más de un treinta y dos por ciento de las acciones suscntas de la Socie-
dad."

23 Lo anterior, dados los porcentajes de acciones detentados en la Serie A y Serie B por cada uno de
los Grupos, así como por las limitaciones de votación de acciones indicadas en el pie de página precedente. A
modo de ejemplo, véanse las participaciones indicadas en la Denuncia de CORFO, pp. 8-9, hechas en base a
la Memoria Anual de 2016 de SQM.

2a Dicho Pacto fue suscrito originalmente con fecha 21 de diciembre de 2006 por ambos Grupos, y
modificado con fecha 3 de abril de 2008.

25 Acuerdo suscrito con fecha 18 de diciembre de 2017. Véase, como hecho esencial de comunicado
porSociedaddelnversionesPampaCalicheraS'A.,en:<

26 Adicionarmente, se imponen 
"*"'"[it'[il':y"3i::Í3;"t]"., 

de hecho ajeno de que ciertas
materias sean aprobadas solo por la mayoría absoluta del directorio de SQM, sin que el presidente ejerza su
voto dirimente. Esto comprende efectuar donaciones o cualquier acto o contrato a título gratuito, celebrar ope-
raciones con partes relacionadas a Grupo Pampa, e iniciar cualquier tipo de acto jurisdiccional respecto de

CORFO o del Estado de Chile. Para una revisión en detalle, véanse las pp. 3-5 del acuerdo, comunicado como
hecho esencial, según ya fuera indicado.

27 Específicamente, la composición del Directorio sería la siguiente: (i) tres directores de Tianqi; (ii) dos
directores no independientes del Grupo Pampa; (iii) un director independiente, electo con las acciones Serie A
del Grupo Pampa; (iv) un director del Grupo Kowa; y (v) un director independiente de la Serie B.
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del directorio, y hacerse asídel control efectivo de la sociedad -sin mediar un pacto

de actuación conjunta con un tercero-28. Ello es consistente con el desempeño de

PCS en el directorio de SQM, instancia donde no contó con la participación necesa-

ria como para ejercer control o influir decisivamente en las decisiones del mismo.

Más aun, los tres directores de Tianqi no le permitirían por su cuenta vetar o bloquear
por mayoría simple una resolución del directorio, por lo que carecerían también de

un control negativo de la sociedad2s-30.

Adicionalmente, y bajo los estándares de una notificación obligatoria, es claro que

la Adquisición no supera los umbrales establecidos en el artículo 48 del DL211 y la
Resolución Exenta N'667 de esta Fiscalía, de fecha 24 de noviembre de 2016, en

la medida que ni Tianqi ni otras entidades de su grupo empresarial poseen actual-

mente ventas en Chile31.

41 De tal manera, en virtud de lo anteriormente expuesto, y en el mismo sentido de los

argumentos presentados por CORFO en su presentación, esta Fiscalía excluyó la
posibilidad de proceder conforme al Título lV del DL211, determinando enmarcar la

tramitación de la denuncia referida dentro de lo dispuesto en el artículo 3o del DL

211.

III. INDUSTRIA DEL LITIO

a. Gomposición y fuentes de litio

El litio (según su símbolo químico, Li) es el primer metal de la tabla periódica y el

más liviano dentro de éstos. En su forma pura es una especie de polvo de color
plateado-blanco de textura suave y de baja densidad. Tiene un elevado potencial

electroquímico y es altamente reactivo, lo que impide encontrarlo en estado puro en
la naturaleza. Puede hallarse tanto en la forma de cloruro de litio, principalmente en
salmueras, como de óxido de litio en minerales, rocas o tierras, principalmente peg-

matitas y arcillas.

43 Las principales fuentes de recursos de litio en el mundo se encuentran en el deno-
minado "triángulo del litio" conformado por Argentina, Bolivia y Chile. Los salares

ubicados en estos tres países acumulan más del 50% de las fuentes mundiales de

28 Un acuerdo de esas caracteristicas, celebrado con posterioridad a la Adquisición, podría ser consi-
derado para un análisis de operación de concentración bajo el Título lV del DL 211 , en tanto genera un cambio
en el control o la influencia decisiva del agente económtc¡.

2e En este mismo sentido se pronunció Jochen Tilk, Executive Chairman de Nutrien, en declaración
prestada con fecha 12 de junio de 201 8 ante esta Fiscalía.

30 Conforme a los términos dispuestos por la Fiscalía en la Guía de Competencia, de junio de 2017.
31 Respecto a la forma de asignar dichas ventas, la Fiscalía ha señalado que "consrdera apropiada la

asignación de las ventas de acuerdo a la localización de los clientes al momento en que se celebra el contrato
de compraventa, sin impoftarel país donde se haya celebrado éste. [...] De este modo, contratos celebrados
en Chite con el objeto final de abastecer de productos o proveer seruicios a clientes localizados fuera del país,
no deben ser contabilizados. Por el contrario, aquellos contratos celebrados en el extranjero con el propósito
final de abastecer productos o prestar seruicios a clientes localizados en Chile, sí deben ser consideradas para
determinar elfraspaso de los umbrales definidos por la Fiscalía.", Guía Práctica de lnterpretación de Umbrales,
p. 10.

40
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litio32. Otros países que tienen fuentes de recursos relevantes, generalmente de ori-

gen mineral, son China, Estados Unidos, Australia y Canadá33.

44 Sin embargo, la existencia del recurso no es equivalente a la presencia de reservas,

esto es, recursos valiosos cuya viabilidad de extracción ha sido certificada desde el

punto de vista jurídico, económico y técnico. Un ejemplo de lo anterior es el caso de

Bolivia, donde todavía no ha sido posible extraer litio de manera rentable desde su

principalfuente de recursos, el Salar de Uyuni.

45 Es relevante mencionar que tanto las mediciones de recursos como de reservas de

litio pueden sufrir variaciones importantes año a año, debido a los diversos estudios

y exploraciones que se ejecutan en diferentes partes del mundo. Un ejemplo de lo

anterior es el reciente descubrimiento de un importante yacimiento de mineral litio

en la región de Puno, Perú, el cual podría incluso ser el más grande del mundo3a.

46. En términos de reservas actuales, Chile se posiciona como el líder mundial con un

48,2o/o de las mismas, contenidas en su mayoría en el Salar de Atacama. Otros paí-

ses con reservas de litio relevantes son China, Australia y Argentina. El detalle de

los países que poseen recursos y reservas de litio se observa en el Cuadro 1.

Cuadro I
Recursos y Reservas de Litio a nive! mundial

País

Recursos Reservas

Miles de
toneladas

o/o Miles de
toneladas

%

Argentina 9.800 18o/o 2.000 130/,

Bolivia 9.000 17o/o 0%

Chile 8.400 16% 7.500 48Yo

China 7.000 13% 3.200 21o/o

EE.UU. 6.800 13% 35 0%

Australia 5.000 9% 2.700 17%

Canadá 1.900 4o/o 0o/o

Otros 5.400 10o/o 131 1%

Total 53.300 lOOo/o 15.566 100%
Fuente: USGS 2018, p.99.

b. Etapas de la industria de! litio

47 La industria de litio se encuentra, en términos generales, dividida en 3 etapas: (i) la
minería o extracción del recurso (a partir de salmuera o de mineral); (ii) la refinación

del litio en diversos compuestos (principalmente carbonato e hidróxido de litio); y (iii)

32 Algunos de estos salares son: Salar de Atacama y Salar de Maricunga en Chile, Salar del Hombre
Muerto, Salar de Olaroz, Salar de Caucharí y Salar de Rincón en Argentina, y Salar de Uyuni en Bolivia.

33 United Sfafes GeologicalSurvey, Mineral Commodity Summaries, January 2018 (USGS 2018"), p.

99. Disponible en: < [última visita: 24-08-
20181. s Véase, por ejemplo, la noticia publicada en el enlace <

> [última visita: 24-08-2018].

HLrédanos N'670 - Piso 8
Santiago de Chile
Tel (56 2) 27 535 600
www.fne.gob.cl

11



Tb
FISCALIA
NACIONAL
ECONOMICA

la elaboración de productos finales (baterías, vidrios, cerámicas, lubricantes, medi-

camentos, entre otros). ElCuadro 2 muestra un esquema con los distintos eslabones

que componen la industria del litio.

Guadro 2

Diagrama de las etapas de !a industria del litio

I

I
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metálico)
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Extracción/
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Concentrados
y Refinados Usos Finales

48

49

Fuente: Elaboración propia en base a antecedentes recopilados en la lnvestigación.

i. Minería o Extracción

El litio es extraído a part¡r de dos fuentes princ¡pales: rocas que contienen m¡neral

de litio (como, por ejemplo, espodumeno), y salares continentales35.

En el primer caso se extrae el mineral desde roca para procesarlo en un concentrado

de mineral ("Goncentrado de Mineral") a través de métodos mecánicos, mientras
que en el caso de los salares se extrae la salmuera paa transformarla en un con-

centrado de salmuera ("Concentrado de Salmuera", en adelante conjuntamente

con Concentrado de Mineral, "Concentrado" o "Concentrado de Litio"), principal-

mente mediante procesos de evaporación solar. Los procesos de extracc¡ón de am-

bas fuentes son cons¡derablemente disímiles entre sí, tanto en términos de infraes-

tructura, como de tecnología, tiempos de procesamiento y costos de extracción.

50 Cabe destacar que la capacidad de producción actualmente disponible desde am-

bos tipos de fuentes es s¡milar en cuanto a su magnitud. En el año 2016, por ejemplo,

el [40%-60%]36 de la capacidad total de extracción instalada correspondía a opera-

c¡ones de salmuera, mientras que el 140%o-60Yoj37 provenía de fuentes minerales3s.

35 La principal fuente alternativa de litio corresponde a las arcillas, donde incluso existen proyectos de
extracción, pero la producción asociada a los mismo aún no comienza o es marginal. Existen otras fuentes de
litio como arcillas, Otras fuentes de lito son las salmueras hidrocarburíferas o geotermales, zeolitas o el océano,
sin embargo, aún no se ha desarrollado la tecnología para que éstas sean explotadas de forma rentable.

36 Véase [2] en Anexo Confidencial.
37 Véase [3] en Anexo Confidencial.
38 Véase lnforme "Lithium: Global lndustry, Matuets and Outlooks to 2026, Foufteenth Edition, 2017',

Roskill Consulting Group Ltd, p. 15, acompañado por Albemarle en respuesta al Oficio O¡d. 972, de 26 de abril
de 2018. En adelante "lnforme Roskil! 2O17" o "Roskill20l7".
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¡¡. Refinación

51 La refinación es el proceso de transformación de la materia prima, ya sea Concen-

trado de Mineral o Concentrado de Salmuera, en compuestos de litio como el car-

bonato de litio, el hidróxido de litio, el cloruro de litio, entre otros ("Refinados de

Litio"). Como fue señalado anteriormente, los procesos de refinación de cada com-

puesto son distintos dependiendo de la fuente de extracción de que se trate, aun

cuando luego de ser sintetizados éstos puedan ser utilizados indistintamente en

cualquiera de sus usos.

52 En el caso de la salmuera, para producir el carbonato de litio ("Carbonato de Litio")
es necesario evaporar y condensar el litio de la salmuera original, utilizando una

tecnología adecuada para separar y extraer el litio desde el Concentrado de Sal-

muera y posteriormente sintetizar el Carbonato, el cual es susceptible de ser con-

vertido luego en hidróxido de litio ("Hidróxido de Litio") mediando un proceso adi-

cionalss. Para ello, se utilizan métodos de evaporación solar en piscinas, precipita-

ción, calcinación, absorción y extracción por solventes, entre otros.

53 En el caso de litio de origen mineral, es necesario procesar el Concentrado de Mi-

neral, para luego extraer el litio con ayuda de ácido sulfúrico y, finalmente, sintetizar
el Carbonato de Litio o el Hidróxido de Litio. Lo anterior marca una diferencia rele-

vante con el litio extraído desde salmuera, pues no es necesario producir Carbonato

de Litio para la elaboración del Hidróxido de Litio desde el Concentrado de Mineral,

sino que puede ser fabricado directamente.

54 Adicionalmente, tanto el Carbonato de Litio como el Hidróxido de Litio pueden po-

seer la calificación de "grado técnico" o "grado batería", según el nivel de pureza que

contengan. En términos generales, el grado técnico -de pureza superior al 99% en

el caso del Carbonato de Litio- es utilizado para los denominados "usos tradiciona-
les" (vidrios, cerámicas, lubricantes, entre otros), mientras que el grado batería -de
pureza superior al 99,5% en el caso del Carbonato de Litio- es utilizado, como su

nombre lo indica, para la elaboración de baterías recargablesao.

55 En términos comparativos, el Carbonato de Litio fue el derivado de litio (compren-

diendo en el término tanto Refinados de Litio, como el Concentrado de Litio desde

roca, vendido directamente) más consumido a nivel global en 2017, representando

un [40%-60o/ola1 del consumo, con aplicaciones en baterías recargables, vidrios, ce-

rámicas y polvos metalúrgicos, entre otros. El Concentrado de Mineral (l}o/o-2Oo/ola2),

utilizado para la fabricación de vidrios y cerámicas, y el Hidróxido de Litio (10%-

3e Conforme lo señalado por Gustavo Lagos en su calidad de investigador en temas relativos al litio de
la Universidad Católica, en toma de declaración de fecha 3 de julio de 2018, es teóricamente viable obtener
Hidróxido de Litio a partir del Concentrado de Salmuera. Sin embargo, las tecnologías actualmente utilizadas
por los mayores productores de litio a partir de salmuera, no lo permiten.

a0 Véase el documento "Explanation on the Effect of Concentration on the Relevant Mafuef' del Anexo
TdelarespuestadeTianqi LithiumalosOficiosOrd.N'1'l90y1320defecha1dejunioy15dejuniode2018,
respectivamente, p. 4, Fig. 5. Véase también, .NplA¡vr 

^¡v.fmclithium.com/Portals/FMCLithium/contenUdocs/Da-> [última visita: 24-08-2018].
a1 Véase [4] en Anexo Confidencial.
a2 Véase [5] en Anexo Confidencial.
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20o/ola3), con aplicaciones en baterías, grasas y lubricantes, constituyeron el se-

gundo ytercer refinado de litio más consumido a nivel global en 2017, respectiva-

menteaa. Otros productos Refinados de Litio, como el butil-litio, el bromuro de litio y

el litio metálico, representan una parte menor del consumoas. En términos de capa-

cidad actual de producción de Refinados de Litio, informes recientes indican que se

mantendría una tendencia similar, aun cuando el Hidróxido de Litio ha adquirido una

ligera mayor importancia relativa con respecto al Carbonato de Litioa6. El detalle de

esta comparación puede observarse en el Cuadro 3:

Guadro 347

Consumo y Gapacidad teórica de
Producción de Refinados de Litio 2011-2018

Fuente: Elaboración propia en base a Roskill2018 p. 44 y Roskill FNE 2018 p. 12.

En lo que respecta a los costos de producción de los dos principales productos Re-

finados de Litio -esto es, Carbonato de Litio e Hidróxido de Litio-, éstos varían sus-

tancialmente dependiendo del origen que tenga el Refinado de Litio: mineral o de

salmuera.

57 En términos generales, cabe mencionar que las operaciones de salmuera gozan de

menores costos de producción debido a que su proceso demanda menos energía,
menos agentes reactivos y menos mano de obra que las operaciones de origen mi-

neralso. Esta diferencia es clara en el caso de la producción de Carbonato de Litio,

a3 Véase [6] en Anexo Confidencial.
aa lnforme "Lithium: Global lndustry, Matuets and Outlooks to 2027, Fifteenth Edition,2018', Roskill

Consulting Group Ltd, p.4.En adelante "lnforme Roskill 2018" o "Roskil! 2018".
a5 Por ejemplo, según Roskill 2017, el consumo combinado de estos tres productos en 2016 representó

menos del [5%-10] del consumo total de litio. Se proyecta que dicho indicador disminuya debido al crecimiento
en la demanda de Carbonato e Hidróxido de litio, alcanzando lSYo-10%l y un [0%-5%] en 2021 y 2026, respec-
tivamente. Véase, respectivamente, [7], t8l y tgl del Anexo Confidencial.

a6 lnforme "Lithum lndustry Reportfor FNE,22nd June 2018", Roskill Consulting Group Ltd, p. 12.En
adelante, "lnforme Roskill FNE 2018" o "Roskill FNE 2018'.

a7 Véase [10] en Anexo confidencial.
aB Notar que la capacidad corresponde a la de refinación, por lo que no es aplicable a concentrado de

mineral.
ae Entiéndase LCE como una unidad de medida que pretende homologar unidades de litio en una

unidad denominada del inglés "Carbonato de Litio Equivalente", conteniendo 1 tonelada de LCE, 0,1879 tone-
ladas de litio puro o metálico. Las unidades de litio puro, a su vez, son llamadas también "Litio Metálico Equiva-
lente" o'LME".

[última visita: 24-08-2018]; <
ploration/> [última visita: 24-08-201 8].
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Derivados de Litio
Consumo 20ll Consumo 2017

Gapacidad teórica
Refinación 201848

Ton
LCE19

ottn
Ton
LCE

To
Ton
LCE

o,,o

Carbonato t-I l40Yo - 600/ol t-I 140% -600/0l t-I [60% - 80%]

Hidróxido t-I l9Yo -2OYo) t-I loo/o -20%1 t-I l2O% - 40o/ol

Cloruro s/t s/l s/l s/r t-1 l0Yo - 20Yol

Metal t-I l0o/o -20%l t-1 l0% -20o/ol t-1 l}Yo -20%l

Concentrado Mineral t-1 l)Yo -2006l t-1 l}Yo - 20Yol N/A N/A

Otros t-l l20o/o - 40%1 t-I l0% -20Yol s/t s/t

Total 121.400 lOOo/o 197.100 lOOo/" 501.120 lOOo/o
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pero se aminora en el caso del Hidróxido de Litio, pues el proceso de origen mineral

permite refinar este último directamente a partir del Concentrado de Mineral, mien-

tras que en el caso de la salmuera es imposible -con la tecnología utilizada actual-

mente-, siendo la única alternativa para producir Hidróxido de Litio, partir desde un

Carbonato de Litio ya refinado. Este costo adicional genera que las productoras con

operaciones de origen mineral sean mucho más competitivas en la venta de Hidró-

xido de Litio que de Carbonato de Litio, con respecto a las de extracción desde sal-

muerasl .

58 Existe consenso, a su vez, en clasificar a las operaciones del Salar de Atacama en

Chile como las de menor costo de producción de Carbonato de Litio a nivel mundial,

con costos menores a los [US$ 3.000-4.000/ton]52 en 2017. Lo anterior, debido al

alto nivel de litio y al bajo nivel de magnesio y sulfato que contienen sus salmueras,

además de las condiciones climáticas ideales para el proceso de evaporación so-

lar53.

59 Un segundo grupo de operaciones, con costos más altos que los anteriores, son las

ubicadas en los salares de Argentina y China, las cuales se sitúan en el rango de

US$ 4.000-6.000/ton. Finalmente, las empresas chinas que refinan Carbonato de

Litio a partir de Concentrado de Mineral tienen los costos más altos -entre US$

7.000-9.000/ton-54.

60 La tendencia se repite en cuanto a los costos de producción de Hidróxido de Litio,

sin perjuicio de que la diferencia entre los productores en el Salar de Atacama y las

empresas chinas se reduce, debido a lo explicado anteriormente. Los Cuadros 4 y
5 muestran un resumen de las principales empresas y sus costos de producción

para el Carbonato de Litio y el Hidróxido de Litio.

Cuadro 4
Costos de producción de Garbonato de Litio por empresa

1121
Fuente: Roskill2017, p. 33.

Cuadro 5
Costos de producción de Hidróxido de Litio por empresa

t13l
Fuente: Roskill2017, p. 34.

¡¡¡. Uso final

61 El litio tiene diversos usos. A nivel global, se estima que los usos finales se reparten

entre los "usos tradicionales", que incluyen vidrios y cerámicas (27o/o), grasas y lu-

51 Roskill 2017, p.5, así como lo sostenido por Daniela Desormeaux en su calidad de Socia y Gerente
General de SignumBOX, lnteligencia de Mercado, y Michele Favre, en su calidad de Research Director de la
misma empresa, en toma de declaración de fecha 4 de julio de 2018.

52 Véase [1 1] en Anexo Confidencial.
53 Roskill 2017 p.5.
r Roskill 2017 p.5.
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63

64

bricantes (7%), producción de polímeros (5%), polvos metalÚrgicos (a%), trata-
miento de aire (2%) y otros usos, como el farmaéutico y el aluminio (9%). El resto

de los usos del litio corresponde al segmento de baterías recargables (46%)5s.

En lo que respecta a los compuestos específicos que corresponden a cada aplica-

ción, es posible distinguir entre diversos usos. Por un lado, el Concentrado de Mine-

ral es utilizado en la elaboración de vidrios, cerámicas y polvos metalúrgicos. El Car-

bonato de Litio también puede ser utilizado en la elaboración de vidrios y cerámicas,

además de baterías recargables. Por otro lado, el Hidróxido de Litio es empleado en

la fabricación de lubricantes y grasas, y también en baterías recargables. Final-

mente, otros Refinados de Litio como el cloruro de litio, bromuro de litio y el litio
metálico, son utilizados en aplicaciones específicas, tales como la fabricación de
polímeros, tratamiento de aire y productos farmacéuticos.

Es elsegmento de baterías recargables, donde el litio se utiliza principalmente como

material para la elaboración de cátodos de celdas de batería, el que ha impulsado

el crecimiento de la demanda de litio en estos últimos años -con una tasa de creci-

miento acumulativo anual del 7,1% desde el año 2000-, debido al uso intensivo en

dispositivos electrónicos portátiles (como teléfonos móviles, computadores portátiles

y tablefs) y la creciente utilización en herramientas eléctricas, vehículos eléctricos y

almacenam iento energéticos6.

El Cuadro 6 muestra la evolución en los usos finales de los Refinados de Litio desde

el año 2000 hasta el año 2018, y su proyección a 2021. En el mismo, queda en

evidencia el sostenido aumento en importancia relativa que ha tenido el segmento

de baterías recargables a lo largo de los últimos años. Se espera que dicha tenden-

cia se mantenga en los próximos años, alcanzando un [60%-8}o/ols7 del total del

consumo de Refinados de Litio en el mundo en 2021 y un [80%-100%]58 en 20265s.

Cuadro 6
Evolución y proyección global de los usos finales del litio 2000-2021

[16]
Fuente: Elaboración propia en óase a Roskill 2017 p. 38 y p. 67.

c. Actores de la industria
i. Oferentes

A continuación, se describen los principales agentes económicos que tienen la cali-

dad de oferentes de productos de litio, para luego proceder a la descripción de cier-

tas características de dichos oferentes, relevantes para el análisis competitivo reali-

zado por esta Fiscalía.

Principales oferentes

55 USGS 2018, p. 99.
s RoskillFNE 2018, p. 17.
57 Véase [14] en Anexo Confidencial.
58 Véase [15] en Anexo Confidencial.
5e Roskill 2017, p.67.

65.
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66. Tianqies una empresa que opera a nivel global, dedicada al rubro de la exploración,

explotación, refinación y comercialización de litio y sus productos. Se encuentra do-

miciliada en la República Popular China y listada en la Bolsa de Acciones de

Shenzhen. Entre los Refinados de Litio que son elaborados por dicha entidad, se

encuentran el Hidróxido de Litio, el Carbonato de Litio y el cloruro de litio, además

del litio metálico y concentrados minerales. A nivel global, Tianqi registró en 2017

ventas por US$ [17]uo. La empresa no registra ventas en el territorio nacionalGr. En

virtud del Acuerdo con Nutrien de 17 de mayo de 2018, busca adquirir e\23,77o/o de

las acciones de SQM.

67 Tianqi detenta el control exclusivo de una serie de filiales situadas en distintas pro-

vincias de China, que operan en actividades de refinación de litio: Su filial Tianqi

Lithium (Shehong) Co., Ltd, instalada en la provincia de Sichuan, tiene una capaci-

dad de producción de [1 8] tpa62 LCE de Carbonato de Litio, [19]tpa LCE de Hidróxido

de Litio y [20] tpa LCE de litio metálico, además de producir cloruro de litio para

consumo interno en la elaboración del litio metálico. Su filialTianqi Lithium (Jiangsu)

Co., Ltd, instalada en la provicia de Jiangsu posee una capacidad de producción de

l2lllpa LCE de Carbonato de Litio. Finalmente, Tianqi Lithium Co., Ltd, ubicada en

la provincia de Chongqing, produce lzzltpa LCE de litio metálico63.

68 Asimismo, Tianqi posee también el control exclusivo de una serie de filiales con pro-

yectos de refinación de litio. Suining Tianqi Lithium Co., Ltd, registrada en la provin-

cia de Sichuan, posee un proyecto respecto al cual se encuentra desarrollando es-

tudios de factibilidad, y tiene por objeto terminar su construcción en 2020, que ten-

dría una capacidad potencial de producción de [23]tpa LCE de Carbonato de Litio.

Tianqi Lithium Holdings Pty Ltd, registrada en el estado de Western Australia, Aus-
tralia, que se encuentra actualmente en construcción, y pretende estar en funciona-
miento en una primera fase el presente año, con una capacidad estimada de [24]
tpa LCE, y una segunda fase desde e|2019, aumentando en otras [25] tpa LCE

adicionales. Por último, su filial Sichuan Tianqi Shenghe Lithium Co., Ltd, también
registrada en la provincia de Sichuan, posee pertenencias minerasoa en el proyecto

de roca dura Cuola, aunque actualmente sólo ha realizado exploraciones, y no po-

see una cantidad de producción estimada6s-56.

69 Luego, respecto a participaciones minoritarias de Tianqi, esta detenta el [26] de Tibet
Shigatse Zhabuye Lithium Co., Ltd, operativa en la Región Autónoma del Tibet,

China, que es controlada en un l2Tlpor Tibet Mineral Development Co., Ltd, y en un

60 Véase, el documento "Tianqi's Chinese Regulatory Filings" del Anexo 7 de la respuesta de Tianqi
Lithium a los Oficios Ord. N' 1190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, p. 6.

Conversión de yuan a dólar US$ 1 = 6.81 yuan, a 30-07-2018 según sitio web: <https://themonevconver-

ter.com/ES/USD/CNY.aspx> [última visita: 24-08-201 8]
61 Véase la respuesta de Tianqi de correlativo ingreso N" 02680-18, al Oficio Ord. N" 1320 de 15 de

junio de 2018.
62 Toneladas por año.
63 Véase, documento acompañado a esta Fiscalía por Tianqi Lithium en respuesta a Oficio Ord. N'

1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, p. 10.
il En conformidad con la legislación de la República Popular China, denominadas "Mining license".
65 Véase, documento acompañado a esta Fiscalía por Tianqi Lithium en respuesta a Oficio Ord. N'

1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, pp. 9-11 .

66 Respecto a estas filiales y proyectos, véase también:
> [última visita: 24-

08-20181y < > [última visita:24-08-2018.
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[28] por BYD Co., Ltd, la cual produce concentrado de salmuera para consumo pro-

pio, y tiene una capacidad de producción de [29] tpa LCE de Carbonato de Litio, y

[30] tpa LCE de Hidróxido de Litio. Así, la capacidad agregada de refinación de

Tianqi es de [40.000-60.000]67 tpa LCE.

70 Por último, Tianqi posee con Albemarle el control conjunto del joint venture de ex-

tracción y producción de Concentrado de MineralTalison Lithium ("Talison"), como

se profundiza más adelante. En adelante, en "Tianqi" se entenderán comprendidas

indistintamente tanto su matriz como todas sus filiales y miembros de su grupo em-
presarial; en el caso de Talison, comprende a aquellas actividades, productos y ven-

tas de la misma que corresponden a la participación de Tianqi en ella.

71 SQM es una sociedad anónima abierta con presencia mundial, constituida de con-

formidad a las leyes de la República de Chile, dedicada a la explotación, refinación
y comercialización de distintos productos. En particular, SQM y sus filiales distribu-
yen sus actividades en cinco líneas de negocio: (i) nutrición vegetalde especialidad;
(ii) yodo y sus derivados; (iii) litio y sus derivados; (iv) productos químicos industria-

les; y, (v) potasio68. A nivel global, SQM registró en 2017 venlas por US$ 2,15 mil
millones6e, de las cuales US$ 644 millones corresponden a ventas de productos de

litio7o. En Chile las ventas de productos de litio alcanzaron los US$ [32] en 201771.

72 En Chile la operación de extracción y refinación de litio por parte de SQM es reali-

zada a través de su filial SQM Salar S.A., sobre la cual detenta el control exclusivo.

Ésta extrae Concentrado de Salmuera desde el Salar de Atacama, el que posterior-

mente es refinado en Carbonato de Litio e Hidróxido de Litio en sus plantas ubicadas

en el Salar del Carmen, en las cercanías de AntofagastaT2.

73. Por otra parte, a lo largo de la lnvestigación, esta Fiscalía pudo verificar que SQM,

a través de una participación del 50% de su filial SQM Potasio S.A., detentaba el

control conjunto de la sociedad argentina Minera Exar S.A., junto con la canadiense
Lithium Americas Corp73. Dicha sociedad, según fuera anunciado en 2016, se en-

cuentra desarrollando un proyecto de extracción de Concentrado de Salmuera en el

Salar de Caucharí-Olaroz, en la provincia de Jujuy, Argentina. La primera fase de
producción, que comenzaria con 25.000 tpa de Carbonato de Litio grado batería,

calendarizada originalmente para el año 201974. Ahora bien, de conformidad a lo
informado en hechos esenciales de fechas 13 y 16 de agosto de 2018, SQM vendió

67 Véase [31] en Anexo Confidencial.
68 Véase sitio web: > [Última visita: 24-08-2018].
6e Véase Memoria Anual 2017 SQM p. 151, en:

[última visita: 24-08-201 8].
To lbid, p. 23.
71 Véase la respuesta de SQM de correlativo ingreso N'02799-18, al Oficio Ord. N' 1341 de 19 de

junio de 2018.
72 Memoria anual 2017, SQM, p. 23.Lacapacidad de producción de Carbonato de Litio de la planta

era de 48.000 tpa LCE, y planeaban aumentarla a 70.000 tpa LCE para el 2018,y a 100.000 tpa LCE el 2019.
73 La Memoria anual 2017, SQM, p. 5, da cuenta del acuerdo suscrito con Lithium Americas Corp. para

desarrollar su proyecto 50/50 en el salar de Cauchari-Olaroz. lgualmente, en la p. 80 de la misma se da cuenta
del proyecto Minera Exar en Argentina, y en su g. 134, que Minera Exar S.A. es controlada en un 50% por SQM
Potasio S.A. y en un 50% por otros no relacionados.

7a Roskill 2017, pp. A259-A260. Véase también, <

olaroz> [última visita: 24-08-20181y <httos://www.mineraexar.com.arl> [última visita: 24-08-201 8]
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74

su partic¡pación en el proyecto a GFL lnternational Co. Limited (filial de Jiangxi Gan-

feng Lithium Co o "Ganfeng")75, desprendiéndose así de dicho joint venture. Asi-

mismo, según lo informado por Lithium Americas Corporation, esta habría suscrito

otro acuerdo con Ganfeng, por el cual la primera quedaría con el 62,50/o de las ac-

ciones de Minera Exar76.

En conjunto con lo anterior, y a través de su filial SQM Australia Pty, SQM se en-

cuentra desarrollando un proyecto de extracción de Concentrado de [Vlineral en

Mount Holland -también llamado Earl Grey Lithium Project-, en el estado de Wes-

tern Australia, Australia, sobre el que tiene derechos por un 50o/o, correspondiendo

el 50% restante a la empresa Kidman Resources Limited. Dicha inversión se mate-

rializará a través de la sociedad Western Australia Lithium Pty Ltd, controlada en

conjunto por ambos socios77. El joint venture desarrollará una mina y planta concen-

tradora de espodumeno, y una planta de refinería para procesar el Concentrado de

Mineral proveniente de la misma. El objetivo inicial de producción es de 40.000 tpa

LCE a 202178 y correspondería a producción de Hidróxido de LitioTs. En adelante,
por "SQM" se alude indistintamente tanto a su matriz como a todas sus filiales y

miembros de su grupo empresarial.

75 Albemarle Corporation es una compañía química con sede corporativa en Char-

lotte, Carolina del Norte, Estados Unidos, con operaciones en Europa, Asia, Austra-
lia -a través de su joint venture Talison-, Norteamérica y Sudamérica. Sus líneas

de negocio son la producción y comercialización de: (i) litio y sus derivados; (ii) es-
pecialidades de bromo; (iii) catalizadores, tecnologías y servicios relacionados a las

industrias petroquímica y de refinación; y, (¡v) servicios de química fina8o. A nivel

Véase <http://www.svs.cllsitio/aolic/ser-
4303e3VFdwQmVFOUVRVFJOUk\ /VNlQxUIZN MDU-

> [última visita: 24-08-20181 y <http://www.svs.cllsitio/aolic/ser-
f3920eVFdwQmVFOU-

> [última visita: 24-08-201 8].

> [última visita: 24-08-2018].
77 Respecto del aporte de SQM pa'ala constitución de la misma, en la Memoria Anual 2017 de SQM,

p.224, se indica como item "Aporte para constitución Joint Venture", que SQM Potasio S.A. aportó MUS$24.745
para la creación de Western Australia Lithium ('WAL"), que a esa fecha no había sido constituida como socie-
dad, por lo que los fondos quedaron en un frust a la espera que se pudiesen transferir a WAL. Lo mismo puede

verificarseenelsitiowebdeKidmanResourcesLimited:<>
[última visita: 24-08-201 8].

78 "Et día 11 de julio de 2017, se informó que Kdman Resources Limited ("Kidman") (ASX: KDR) ha

aceptado ta ofefta ('Ofefta) efectuada por SQM para que una filial de SQM adquiera de Kidman el 50% de los

derechos en el proyecto de litio Mt. Holland, ubicado en el estado de Westem Australia, Australia ("Proyecto"),
y formen -en paftes iguales- un negocio conjunto ("Joint Venture"). La Ofefta se encuentra suieta a que SQM y
Kidman celebren los acuerdos formales, que reflejen los términos comerciales contenidos en la Ofefta, el o
antes del día 30 de septiembre de 2017. Términos Principales: a cambio de la adquisiciÓn del 50% de interés

en el Proyecto, SQM pagará US$30 millones en efectivo a Kidman. Asimismo, SQM contribuirá US$80 millones
para financiar pafte det desarrollo del Proyecto. Como parte de esfa contribución al Proyecto, SQM proporcio-

nará un préstamo conveftible en acciones de US$21 ,5 millones a Kdman luego de la celebraciÓn de los docu-
mentos definitivos, para permitir que el Proyecto avance mientras las condiciones para implementar el Joint
Venture se cumplan. Et Joint Venture desarrollará una mina y planta concentradora de espodumeno ("Mina"), y
una planta de refinería para procesar el concentrado proveniente de la Mina. El obietivo inicial de producción

será de aproximadamente 40k TM de carbonato de litio equivalente (LCE) por año, a paftir del año 2021 .",

Memoria Anual2Ol7 , SQM, p. 138. Véase también p. 5.
7s Véase . [última visita: 24-08-20181.
80 Véase el sitio web de Albemarle, en: < > [Última visita: 24-08-

20181.
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global, Albemarle registró en2017 ventas por US$ 3,07 mil millonessl, de las cuales

US$ t33] corresponden a ventas de productos de litio82. En Chile las ventas de pro-

ductos de litio alcanzan los US$ [34] en 201783.

76 En Chile Albemarle opera a través de su filial Albemarle Limitada, que extrae Con-

centrado de Salmuera del Salar de Atacama, pata posteriormente convertirlo en pro-

ductos Refinados de Litio. A12016, su planta poseía una capacidad de extracción

de [35] tpa LCE, y [36] tpa LCE de refinación84. Junto a sus fuentes en Chile y Aus-
tralia, Albemarle extrae también Concentrado de Salmuera del salar de Silverpeak

en Nevada, Estados Unidos, donde posee una capacidad de [37]tpa LCE85.

77 Adicionalmente, en la etapa de refinación, posee también plantas a través de su filial

JiangxiJiangli New Materials, con una capacidad de [38]tpa LCE, y otra en Meishan,

con una capacidad de [39] tpa LCE, todas estas ubicadas en China86. Ahora bien,

Albemarle posee también una serie de fábricas de transformación de litio en mate-

riales más complejos, a través de su división de "Litio y Materiales Avanzados". Así,

posee instalaciones bajo su control exclusivo en Baton Rouge, Pasadena, New

Johnsonville y Kings Mountain en Carolina del Norte, todas en Estados Unidos, al

igualque su planta Langelsheim en Alemania, y su planta Yeosu en Corea del Sur87.

Así, la capacidad agregada de refinación de Albemarle es de [60.000-80.000]88 tpa

LCE.

78 En cuanto a proyectos desarrollados por Albemarle, en septiembre de 2016, firmó

derechos exclusivos de exploración y adquisición con Bolland Mineras para el yaci-

miento de Concentrado de Salmuera de Antofalla en la provincia de Catamarca, Ar-
gentina, proyecto que se encuentra en sus primeras etapas de exploración, pero se

considera podría tener un potencialde producción entre [40]y [41]tpa LCE, aunque

no antes de [43]8e.

79 Como ya se mencionó, Albemarle posee el control conjunto de Talison e, igual-

mente, posee el 50% de un joint venture de producción de organometales en su

planta Jubail en Arabia Saudita, en conjunto con Saudi Organometallic Chemicals

Companyso. En adelante, por "Albemarle" se alude indistintamente tanto a su matriz

como a todas sus filiales y miembros de su grupo empresarial, así como a la parte

de las actividades, productos y ventas en las sociedades y proyectos que comparte

con otras entidades.

81 Véase documento "4Q2017 Earning Release' de Albemarle, en: <httos://investors.al-
> [última visita: 24-08-2018]

82 Véase la respuesta de Albemarte de correlativo ingreso N" 02897-18, al Oflcio Ord. N'1340 de 19

de junio de 2018.
83 lbíd.
84 Roskill 2017,Tabla A148, P. A226.
85 Roskill 2017,Tabla A148, p. A266.
86 Roskill 2017,Tabla A148, P. A266.
87 Roskill 2017, pp. M27 y 4232.
88 Véase l42l en Anexo Confidencial.
8s Roskill 2017, p. A228.
e0 Roskill 2017, p. A227.Yéase también el formulario 10-K de Albemarle, presentado ante la Securities

and Exchange Commission, disponible en: <httos:/A¡lww.sec.qov/Archives/ed-

[última visita: 24-08-201 8].

Huédanos N"670-Piso 8,

Santiago de Chile
Tel. (56 2) 27 535 600
www.fne.gob.cl

20



t\c
.-"

FISCALIA
NACIONAL
ECONOMICA

80 Talison es un joint venture entre Tianqi y Albemarle nuienes poseen un 51% y un

49%, respectivamente- que produce Concentrado de Mineral en sus plantas ubica-

das en Greenbushes, Australiasl. Su capacidad de extracción es de alrededor de

80.000 tpa LCEe2. Si bien Tianqi posee más de la mitad de la propiedad de Talison,

Albemarle es titular con la primera del control conjunto de dicha entidads3.

81 Adicionalmente, Talison, a través de su filial lnversiones SLI Chile Limitada, posee

un joint venture con San Antonio Sociedad Contractual Minera, por el que cada uno

controla un 50% de la sociedad Salares de Atacama Sociedad Contractual [ttlinera,

fundada para la exploración y explotación del Proyecto 7 Salares Lithiumea. Dicho

proyecto comprende pertenencias en los salares de Maricunga, La lsla, Agua

Amarga, Las Parinas, Salar Grande, Piedra Parada y Aguilares. Ahora bien, desde

2Q11 a la fecha no se han realizado nuevas gestiones de exploración o explotacióneG.

82. Ganfeng es una compañía establecida el año 2000 en la República Popular China,
que desde elaño 2010 se encuentra listada en la Bolsa de Shenzhen. Es uno de los

procesadores de Refinados de Litio más grandes de China y el mundo, con una

capacidad de alrededor de [46] tpa LCE en 2016s7, a través de sus plantas en Yus-

hui, Fengtian, Yishun, Hongjin y Ningdu.

83 Respecto al nivel de extracción, Ganfeng posee una mina de espodumeno en He-
yan, pero adicionalmente controla el43,1o/o de la mina de litio ubicada en Mt. Marion,

Australia, operada por Process Minerals lnternational, y el 17%o es de titularidad de

Lithium Americas Corpes.

84 Por su parte, al menos desde la adquisición de Shenzhen Mbell Science and Tech-

nology Group por parte de Ganfeng el año 2015, esta última participa también aguas

abajo en la producción de Refinados de Litio destinados a baterías, y el año 2016

anunció planes para construir una planta de baterías de ion-litio, la que a fines del

2016 se encontraba en un 40o/o de su construcciónes.

e1 Tianqi UK Limited posee el51% Windfield Holdings Pty Ltd, mientras que RT Lithium Limited tiene
el 49%. Windfield es la matriz de las entidades productivas de Talison.

s2 Véase el formulario 10-K de Albemarle, presentado ante la Securities and Exchange Commission,
p. 5, disponible en: <
kdocument.htm> [última visita:24-08-2018]. A2016, en tanto, su capacidad eradel42ltpa LCE, como puede

verse en el Anexo Confidencial.
e3 Véase, rnfra, Sección Vll.c.i.
ea Véase, documento acompañado a esta Fiscalía por Tianqi Lithium en respuesta a Oficio Ord. N"

1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, p. 4.
s5 Véase [45] en Anexo Confidencial.
s6 Véanse el documento acompañado a esta Fiscalía por Tianqi Lithium en respuesta a Oficio Ord. N'

1190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, p. 13. Asimismo, véase:
<http://www .mch.cll2017l08/01/wealth-minerals-firma-acuerdo-adquirir-participacion-proyecto-litio-
siete-salares/>, donde se afirma que desde el año 201 1 el proyecto no ha avanzado, sin que sea posible

encontrar fuentes públicas que indiquen lo contrario. [última visita: 24-08-2018].
e7 Roskill 2017, p. A251.
s8 Roskill 2017, pp. A250-PC.52. Respecto al proyecto en Mt. Marion, véase también <http://www.neo-

metals.com.au/lithium.ohp> [última visita: 24-08-2018]. Respecto a la participación de Ganfeng en Lithium Ame-

ricas Corporation, en tanto, véase <

sentation-June-201 8.pdf> [última visita: 24-08-201 8].

[última visita: 24-08-201 8].
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85. Lithium Americas Gorp. es una empresa canadiense con dos proyectos de explo-

tación de litio: el proyecto en el Salar de Cauchari-Olaroz a través de la sociedad

argentina Minera Exar S.A., previamente en conjunto con SQM y ahora a ser desa-

rrollado con Ganfeng, ya mencionado; y otro proyecto en Humboldt County, Nevada,

Estados Unidos, a través de su filial Lithium Nevada. Este último tiene una capacidad

estimada que puede ir desde l471tpa LCE a [48]tpa LCE, dependiendo del escena-

rio que se cumplaloo, qu€ podría iniciarse en 2019101.

Nemaska Lithium es una empresa canadiense con dos proyectos en ese mismo

país: el proyecto Whabouchi que comenzó su producción en 2017 y tiene una capa-

cidad estimada de [49]tpa LCE, y el proyecto Sirmac. Adicionalmente, el 2017, Ne-

maska comenzó la puesta en marcha de una planta de Hidróxido de Litio. Tianqi

posee alrededor de un [50] de la propiedad de Nemaskaro2.

FMC Gorporation ('FMC") participa del mercado del litio a través de su filial FMC

Lithium. La compañía, por síy a través de sus filiales, posee operaciones en el Salar

del Hombre Muerto en Argentina, en conjunto con plantas de procesamiento en Ar-
gentina, China, lndia, Japón, el Reino Unido y Estados Unidos. Esta empresa es una

de las principales productoras de Refinados de Litio a partir de Carbonato de Litior03.

Orocobre es una compañia australiana que desarrolla proyectos de salmuera de

litio en la provincia de Jujuy, Argentina, en el Salar de Olaroz. Su producción en el

Salar comenzó en 2015, con [51] toneladas LCE de Carbonato de Litio su primer

año, con una capacidad reportada de [52]tpa. El2016 aumentó su producción a [53]
toneladas LCE, y pretendía llegar a su máxima capacidad para la segunda mitad del

2017, en virtud de un contrato off-take con Toyota Tsusho. Orocobre anunció en

2016 que, para segundo trimestre de|2019, pretende duplicar su capacidad a [54]
tpa LCEloa.

86

87

88.

89. Existen muchos otros oferentes en la industria. En China, por ejemplo, las firmas
Yahua, Jiangxi SE, QSLI y Qinghai Dongtai comercializan principalmente Carbo-

nato de Litio. Otras empresas como Pilbara (Australia), North American Lithium
(Canadá) GBL y AMG (Brasil) y Bikita (Zimbabwe) participan de la industria, aunque

sus niveles actuales de venta son menores si se comparan con los anteriormente

mencionados.

lntegración ve¡tical de /os oferentes

1oo Roskill 2017 , pp. A258-A259.
101 Roskill 2017 , p.77 .

102 Rosk¡ll 2017, p. A263. En un sentido similar y respecto a dicha participación accionaria, véase
. lúltima visita:
24-08-2018ly <

lion%20201 8O222.odf> [ú lti ma vi sita : 24-08-20 1 8].
103 Roskill 2017, pp. A242-A245.
104 Roskill 2017,pp. A266-A267, e informe acompañado porAlbemarle en respuesta parcial a Oficio

Ord. N' 0972, denominado "Analysis: Lithium Batteries and Vehicles, Perspectives and Trends", elaborado por

SignumBOX lnteligencia de Mercado, de enero de2017, p. 33. Véase también, aunque en este caso anunciando
un aumento incluso mayor de capacidad en Orocobre en el marco de su off-take con Toyota: <httos://www.to-

> [última visita: 24-08-201 8].
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90. Cabe mencionar que la mayoría de los agentes relevantes en la industria del litio

están integrados a nivel de las dos primeras etapas de la cadena (extracciÓn y refi-

nación), a través de la propiedad parcial o total en operaciones de minería de litio y

de fabricación de Refinados de Litio. Al estar integrados, gran parte de la extracción

propia de litio es convertida en Refinados de Litio por las mismas empresas o sus

personas relacionadas, ya sea en instalaciones cercanas o lejanas a la mina o el

salarlos.

91 Una excepción relevante a este modelo productivo son algunos agentes econÓmicos

de mediano y menortamaño situados principalmente en China, que poseen una nula

o muy limitada extracción propia de litio, por lo que recurren a terceros para el sumi-

nistro de concentrado, principalmente desde Australia. Asimismo, existen agentes

económicos ubicados sólo en la etapa de extracción y comercialización de Concen-

trado, ubicados principalmente en Australia, pero también en otros países como Na-

mibia, Portugal y España106.

92. El Cuadro 7 muestra los principales agentes de la industria del litio, las etapas en

las que están presentes y los productos finales que comercializan.

Cuadro 7
Principales participantes de la industria a mayo de 2018

[55]
Fuente: lnforme RoskillFNE 2018.

Como se aprecia en el Cuadro 7, los principales productores de la industria fabrican

y comercializanla mayor parte de la gama de productos Refinados de Litio existen-

tes.

En el caso particular de las empresas con instalaciones en Chile (SOM y Albemarle),

los recientes acuerdos de ampliación de la cuota autorizada de extracción de litio
firmados con CORFO, prohíben explícitamente la comercialización directa de Con-

centrado de Salmuera, a menos de que CORFO lo autorice expresamente. Lo ante-

rior, con el objeto de propiciar la elaboración de productos de mayor valor agregado

en Chile107.

¡¡. Demandantes

105 Así, por ejemplo, SQM tiene una planta en Salar del Carmen, en las cercanías de Antofagasta,

mientras que otros actores como Albemarle transportan luego parte de su producción a plantas que poseen,

sea directamente o a través de personas relacionadas, en otras locaciones y países.
rm lnforme Roskill FNE 2018, P.6.
107 g¡ 

"¡ 
caso de Albemarle, lo anterior se encuentra establecido en la cláusula décimo segunda del

contrato "Anexo Convenio Básico: Corporación de Fomento de la Producción y Rockwood Lithium lnc. y Foote

Minera e lnversiones Limitada y Rockwood Litio Limitada" , 25 de noviembre de 2016, p. 21 (en adelante, "Con'
trato Albemarle"); mientras que en el contrato con SQM se incluye en la cláusula décimo primera, del contrato
"Modificación y fijación texto refundido y actualizado del contrato de arrendamiento de pertenencias mineras

OMA, Corporación de Fomento de la Producción y SQM Salar S.A. y otras", de 27 de enero de 2018, p.27 (en

adelante, i'Contrato Arrendamiento SQM'). Esta última contempla también, como excepción, los envíos al

exterior de muestras sin fines de comercialización, sino solo flnes técnicos para el estudio y diseño de equipos

industriales y plantas para el proceso productivo de SQM.

93

94
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95. Los clientes o demandantes de Refinados de Litio están directamente relacionados

a los diferentes usos que tiene el metal. Así, los principales clientes de las empresas

comercializadoras de Refinados de Litio son las grandes empresas fabricantes de

cátodos de baterías, vidrios, cerámicas, vidrio-cerámicas y lubricantes.

A nivel de países y áreas geográficas, el norte de Asia es una región clave en la
producción de material de cátodos y baterías recargables de ion-litio . En2017, China

fue el consumidor de litio más importante a nivel global con un 140%-5OYo)108 del

consumo. En segundo y tercer lugar se ubican Japón y Corea del Sur, con un l10Yo-
2Oo/o71 

0e y 11 O%-2Oo/ol 1 1 0 de I cons u m o, res pectivam e nter 1 1 
.

Por otra parte, Europa y Norteamérica consumen litio principalmente para la fabri-

cación de materiales de construcción (cerámicas, vidrio-cerámicas) y productos in-

dustriales (lubricantes, aluminio y polímeros), debido a que no existen productores

de cátodos o de baterías relevantes con plantas en estas zonas. El consumo de litio

en Europa representa ell10%-2Oo/o1112 a nivelglobal, mientras que en Norteamérica

se consume el [0%-1Oo/o1ttt del metal. El restante l1O%-20Yo1114 del consumo se re-

parte entre lndia, Rusia y otros países115.

En Chile, en tanto, sólo existe una cantidad reducida de clientes que realizan com-

pras acotadas, destinadas a usos tradicionales como lubricantes, pinturas, resinas,

farmacéutica, entre otros. La mayoría de estas compras se realizaron a proveedores

con actividades productivas en Chile, -SQM y Albemarle- quienes informaron a re-

querimiento de esta Fiscalía que existían [62] empresas que habían adquirido al-

guno de sus productos de litio en Chile entre los años 2Ai6 y 2018116. Las ventas en

2016y 2017 a dichos clientes alcanzaron los US$ [64] en el caso de Albemarle, y

cerca de US$ [65] en SQMrrT. Una parte menor del consumo de dichos productos

se realizó mediante importación, para usos vinculados a la industria farmacéutica118.

Finalmente, Tianqi informó a esta Fiscalía que no cuenta con ventas en Chile1ls.

96

97

98

99 Adicionalmente, en eltranscurso de la lnvestigación esta Fiscalía tomó conocimiento

sobre tres empresas (Molymet, POSCO-Samsung SDI y Sichuan Fulin lndustrial

Group) vinculados al Proyecto de Valor Agregado impulsado por CORFO descrito

en detalle infra, que podrían radicarse en Chile en el corto o mediano plazo. Estas

empresas aumentarían considerablemente la demanda de productos de litio en

Chile, dado que sus actividades proyectadas se encuentran asociadas a la produc-

ción de materialde cátodos para batería.

108 Véase [56] en Anexo Confidencial.
10e Véase [Sfl en Anexo Confidencial.
110 Véase [58] en Anexo Confidencial.
111 Informe Roskill FNE 2018, p. 18.
112 Véase [59] en Anexo Confidencial
1r3 Véase [60] en Anexo Confidencial.
11a Véase [61] en Anexo Confidencial.
115 lnforme Roskill FNE 2018, p. 18.
116 Véase [63] en Anexo Confidencial.
117 Según lo informado por SQM en su respuesta al Oficio Ord. N' 1341 , de 19 de junio de 2018, y por

Albemarle, en su respuesta al Oficio Ord N' 1340, de la misma fecha.
r18 Conforme información obtenida de base de datos del Servicio Nacional de Aduanas.
11e Según información aportada por Tianqi en el marco de esta lnvestigación, por medio de respuestas

a los Oficios Ord. N" 1 190 y Ord. N' 1320.
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d. Métodos de comercialización y formación de precios

100 La forma de comercialización más común que existe entre los vendedores de Refi-

nados de Litio y sus clientes, es a través de contratos de suministro negociados

bilateralmente entre las partes, que suelen adecuarse a las necesidades específicas

de cada cliente -en particular, los fabricantes de cátodos de baterías necesitan es-
pecificaciones precisas sobre la composición química del Carbonato de Litio o Hi-

dróxido de Litio que adquieren-r2o. Estos contratos varían ampliamente en lo que

respecta a su duración, precios, condiciones de pago y especificaciones técnicas de

el o los productos involucrados. Por otra parte, los denominados contratos "spof'

corresponden a la venta y envío de un único cargamento de un producto específico,

en cuyo caso se pactan las condiciones comerciales caso a caso.

101 En cuanto al precio, y a diferencia de lo que ocurre con los commodities, el litio no

cuenta con una cotización en el mercado bursátil, por lo que su precio carece de la
transparencia y liquidez necesaria para identificar con cerieza sus variaciones y ten-
dencias. Un ejemplo que refleja lo anterior es el hecho de que el precio negociado

en los contratos de suministro puede llegar a ser 60% menor al precio spot dentro

de China121.

102 En términos generales, los precios de los principales Refinados de Litio han soste-

nido una tendencia al alza en los últimos años, que los ha llevado a pasar desde los

US$ [5.000-15.000]122 portoneladaen2Ol4 a cerca de US$ [10.000-20.000]123 en

2017 en el caso del Carbonato de Litio12a. Por su lado, el Hidróxido de Litio ha va-

riado desde los US$ [5.000-15.000]12u por tonelada en 2015 a US$ [15.000-
25.000]126 en 2017127. Este aumento se explicaría, fundamentalmente, por el creci-
miento de la demanda asociada a las baterías para autos y buses eléctricos, y ala
demora de la puesta en marcha de los proyectos de extracción y refinación de litio
en el mundo128.

e. Regulación del litio en Ghile
i. Concesiones de litio en Chile

103. Para una adecuada caracterización de la industria del litio, es necesario revisar la
situación jurídica del litio en el país.

104. En ese sentido, debe tenerse en consideración que actualmente conviven en para-

lelo dos regímenes legales respecto a la explotación del litio. Por un lado, están

120 Como fue sostenido en las declaraciones prestadas por Gustavo Lagos, de fecha 1 de julio de 2018,
y Daniela Desormeaux, por parte de SignumBOX, de fecha 4 de julio de 2018.

121 En ese sentido, véase Lithium and Cobalt - a tale of two commodities, McKnsey & Company, junio
2018, p. 10.

122 Véase [66] en Anexo Confidencial.
123 Véase [64 en Anexo Confidencial.
124 Roskill 2018, p. 65.
r25 Véase [68] en Anexo Confidencial.
r26 Véase [69] en Anexo Confidencial.
r27 Roskill 2018, p. 67.
128 Véase el informe acompañado por Albemarle en respuesta parcial a Oflcio Ord. N' 0972, denomi-

nado "Analysis: Lithium Batteries and Vehicles, Perspectives and Trends", elaborado por SignumBOX lnteligen-
cia de Mercado, de enero de 2017, p. 46.
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aquellas concesiones constituidas con anter¡oridad al año 1979, a las que resulta

aplicable el Código de Minería de 1932. Porotro lado, existen concesiones consti-

tuidas con posterioridad a la fecha referida, que son reguladas por el D.L. N' 2-886

de 14 de noviembre de 1979, el artículo 19 N' 24 de la actual ConstituciÓn Política

de la República y el Código de Minería de 1983.

105. El primero de estos cuerpos normativos, en su artículo 5o, reserva el litio al Estado

de Chile por exigirlo el interés nacional, exceptuando aquellas pertenencias que ya

se encontraban constituidas a la fecha de dicho Decreto Ley, o que estaban en trá-

mite, siendo manifestadas con anterioridad al mismo.

106. El Código de Minería de 1983, en tanto, en su artículo 7" establece que el litio no es

una sustancia susceptible de concesión minera. Finalmente, la Constitución Política

de la República, en su artículo 19 N'24, establece que la exploración, beneficio o

explotación de los yacimientos que contengan sustancias no susceptibles de conce-

sión, podrán ejecutarse directamente por el Estado o por sus empresas, o por medio

de concesiones administrativas o de contratos especiales de operación.

107. En el caso de SQM, opera mediante el arrendamiento de las concesiones de pro-

piedad de CORFO constituidas con anterioridad a la declaración del litio como sus-

tancia no concesible. En tanto, Albemarle explota las concesiones bajo el mismo

régimen antes señalado, las que originalmente eran de propiedad de CORFO.

i¡. Gontratos con CORFO

108. En el caso de Albemarle, su concesión surge con el Convenio Básico suscrito en

1980 entre la CORFO y Foote Mineral Company, por el cual constituyeron la Socie-

dad Chilena de Litio Ltda.12e. CORFO aportó en propiedad a la sociedad 3.344 per-

tenencias mineras y la posibilidad de extraer hasta 200.0001m de LME130. Dicho con-

venio no establecía una fecha cierta de término, en la medida que el acuerdo era

renovable mientras no se hubiese extraído la totalidad del materiall3r. Posterior-

mente, en virtud de un acuerdo suscrito el 15 de junio de 1989, se deja constancia

que CORFO había traspasado los derechos que le restaban en la sociedad a Foote

Limitada132, vendiéndole su participación en US$ 15.2 millones133.

1Og. Luego, en 2016, CORFO renegoció y modificó sus contratos con Albemarle, fijando

como fecha de término del mismo el 2044, junto a otras modificaciones como el

establecimiento de aportes obligatorios destinados a investigación y desarrollo, pa-

gos destinados a estudios medioambientales y/o estratégicos en el Salar de Ata-

cama, y un mayor nivel de acceso a información, fiscalización y auditoría134.

12s Contrato Albemarle, p. 2.
130 En adelante, y en la presente Sección, serán utilizados los términos y unidades de cuantificaciÓn

contenidos en cada uno de los respectivos acuerdos de SQM y Albemarle con CORFO.
r3r Presentación acompañada por CORFO a la lnvestigación por correo electrónico de fecha 25 de

mayo de 2018, en relación a su declaración de fecha 18 de mayo de 2018, p. 36 En adelante, "Presentación

coRFo'.
132 Contrato Albemarle, P. 3.
133 Como puede verse en la presentación del Ministerio de Minería, "Marco General del Litio y la Nueva

Política Nacional del Litio y Gobernanza de los Salares", mayo 2016' p. 7.
13a Contrato Albemarle, Modificaciones 1 , 10, 7 y 9 de su cláusula 44, respectivamente.
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110. En conjunto con lo anterior, se establecieron modificaciones y obligaciones que se

refieren directamente a variables productivas. Así, se autoriza una nueva cuota de

hasta 262.132tm135 LME136, pero la misma se condiciona a la construcción y opera-

ción de una nueva planta de litio grado batería, que deberá entrar en operaciones a

más tardar el 31 de diciembre de2022137 . Para el caso que la planta no se encuentre

construida y en operaciones a dicha fecha, por cualquier circunstancia, se reduce el

plazo de duración del convenio hasta el 31 de diciembre de 2035 o la explotaciÓn

del saldo de la cuota originaly la cuota nueva reducida138. En ese mismo sentido, se

establece la opción a una cuota adicional de 34.7761m LME y a desarrollar una pro-

ducción de al menos 5.000tpa de Hidróxido de Litio grado batería a partir de sal-

muera, en la medida en que Albemarle construya una planta de Hidróxido de Litio

para esos efectosl3s.

111 Otra modificación en la línea anterior es que, además del establecimiento de comi-

siones a CORFO por la explotación de sus operacionesl4o, Albemarle se compro-

mete a un pago mínimo garantizado de comisiones a CORFO. Así, de vender una

cantidad de toneladas inferior al 600/o de su capacidad anual de producciÓn teórica

en todas sus plantas, en conjunto, por cualquier razón distinta del caso fortuito o

fueza mayor, deberá pagar una comisión adicional hasta completar dicha cantidad

de toneladaslal.

112. En conjunto con lo anterior, con el propósito de atraer agentes econÓmicos pertene-

cientes a industrias que agreguen valor y produzcan en el país, y conforme se ade-

lantó, CORFO y Albemarle acordaron que, durante toda la vigencia del acuerdo, y

previa aprobación de CORFO para cada caso, Albemarle ofrecería sus productos

de litio al precio más bajo de paridad de mercado de exportación (FOB Puerto Chi-

leno) de los últimos seis meses, a los productores especializados de productos de

valor agregado del litio que desarrollen sus labores de producción en Chile. Ésta,

inicialmente, no podrá exceder del 15% de la capacidad anual de producción teórica,

pero una vez asignado íntegramente éste, el porcentaje irá aumentando en tramos

de2,5o/o anuales hasta llegar al25% de la capacidad anualde producción teórica1a2.

113. Adicionalmente, con fecha 16 de marzo de 2018, Albemarle suscribió con CORFO

una nueva modificación al contrato ya señalado, en virtud de la cual se le da derecho

a explotar, procesar y vender hasta 258.446tm de LME, en la medida que desarrolle

mejoras en sus procesos productivos que le permitan o bien construir una nueva

planta, o bien expandir la capacidad de sus plantas existentes, que sean capaces

de producir hasta 60 KMt de productos de litio grado batería por año, a más tardar

el 31 de diciembre de2Q23143.

1 35 Toneladas métricas.
136 Contrato Albemarle, p. 7.
137 Contrato Albemarle, pp. 7-8.
138 Contrato Albemarle, pp. 8-9.
13e Contrato Albemarle, pp. 9-10.
1a0 Detalladas en los Apéndices ll y lll del Contrato Albemarle.
1a1 Contrato Albemarle, p. 10 y Apéndices ll y lll del Contrato Albemarle.
142 Contrato Albemarle, pp. 14-15.
143 En rModif¡cación anexo convenio básico, Corporación de Fomento de la Producción y Albemarle

Lithium lnc. y Foote Minera e lnversiones Limitada y Albemarle Limitada", de fecha 16 de marzo de 2018, p.6.
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114 En el caso de SQM, en tanto, la sociedad fue constituida en 1968 mediante un ne-

gocio conjunto entre la Compañía Salitrera Anglo Lautaro S.A. y la CORFO. En 1971

CORFO adquirió la totalidad de la sociedad, situación que se mantuvo hasta 1983,

en que comenzó un proceso de privatización de la empresalaa.

115 Ahora bien, en lo relativo al litio, en 1986, se constituyó la sociedad de responsabi-

lidad limitada Sociedad Minera Salar de Atacama Limitada ("Minsal"), siendo sus

socios originales CORFO, Amax y Molymet, con un 25o/o, Uñ 63,780/o y un 1 1,25o/o

respectivamentelas. Ese mismo año, las partes celebraron el "Contrato para Pro-

yecto en el Salar de Atacama" y sus anexos, y posteriormente se celebró un contrato

de arrendamiento entre CORFO y Minsal, mediante el cual CORFO entregó en

arrendamiento a dicha sociedad, el usufructo de determinadas pertenencias mineras

OMA146, para eldesarrollo del proyecto acordado en el Contrato para Proyecto en el

Salar de AtacamalaT. El contrato tenía como plazo de duración hasta 2030, y fijaba

como cuota por el arrendamiento un 6,8% de las ventas, menos descuentos de 1o/o

por gastos y costoslas.

116 Posteriormente, el año 1992, Amax y Molymet salen de la sociedad, vendiendo a

SQM Potasio S.A. sus participaciones respectivas, quedando esta última con un

75o/o de la sociedadras. Luego, en 1993, se firma un nuevo contrato de proyecto entre

CORFO y SQM Potasio S.A., y un nuevo contrato de arrendamiento entre la estatal
y Minsal. Finalmente, en 1995, CORFO vendió su participación restante en la socie-

dad a SQM a US$ 7 millones, pasando la totalidad de las operaciones a esta úl-

tima150.

117 Como se mencionó anteriormente a propósito del acuerdo entre CORFO y el Grupo
Pampa respecto al gobierno corporativo de SQM, luego de un proceso conciliación

desarrollado entre CORFO y SQM, por medio de escritura pública de 17 de enero

de 2018, ambas partes suscribieron modificaciones al Contrato de Proyecto del Sa-
lar de Atacama y al Contrato de Arrendamiento sobre Pertenencias Mineras OMA.
Entre otras obligaciones, se establecieron cambios en el gobierno corporativo de

SQM Salar S.A. en razón de su calidad de arrendataria de las concesiones y, de
manera similar al caso de Albemarle, se introducen obligaciones como pagos desti-
nados a investigación y desarrollo, o permitir un mayor acceso a CORFO a la infor-
mación comercial de SQM.

Las cantidades indicadas en el cuerpo del lnforme se transcriben tal y como se encuentran referidas en el
contrato.

14 Memoria Anual2017, SQM, p.4.
145 Ministerio de Minería, "Marco General del Litio y la Nueva Política Nacional del Litio y Gobernanza

de los Salares", mayo 2016, p. 8.
146 Denominación recibida por las pertenencias mineras de litio de titularidad de CORFO.
147 Contrato "Modificación y fljación texto refundido y actualizado del contrato para proyecto en el Salar

de Atacama, Corporación de Fomento de la Producción y SQM Potasio S.A. y otras", 17 de enero de 2018, p.

3. En adelante, "Gontrato Proyecto SQM".
1a8 Presentación CORFO, p. 36.
14e Contrato Arrendamiento SQM y Contrato Proyecto SQM, p. 5.
150 Ministerio de Minería, "Marco General del Litio y la Nueva Política Nacional del Litio y Gobernanza

de los Salares", p.8.
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1lB. De manera análoga a Albemarle, y en relac¡ón a variables productivas, los aumentos

de cuotas disponibles para SQM también se condicionan a expansiones de capaci-

dad. Así, porejemplo, la "Nueva Cuota" de 185.7671m de LME se condiciona a la

realización de una expansión de capacidad productiva a una cantidad no inferior a

50.000tm nominales de productos de litio grado batería por año, adicionales a sus

66.0001m anuales de LCE actuales1s1. De no encontrarse terminada la expansión al

quinto año, se generan efectos como la extinción del remanente no utilizado de la

Nueva Cuota, la imposibilidad de optar a la Cuota Adicional, y la obligaciÓn de en

cualquier caso pagar la Renta por la Cuota Original y la Cuota de Eficiencia de

acuerdo a las tasas establecidas en el contrato152.

119. lgualmente para SQM, se replica el aumento en las comisiones a pagar a CORFO,

y se fijan pagos mínimos garantizados en caso de producir menos del 60%rs3. Asi-

mismo, se establece una obligación de vender productos de litio a precio preferente

a productores especializados de productos de valor agregado del litio que se instalen

en Chile, comenzando en un 15o/o y llegando hasta un 25o/o de la producción de

sQM1s4.

120. Por último, como fue señalado en el apartado sobre Oferentes en industria, tanto

Albemarlel55 como SQM156 tienen prohibida la venta directa de Concentrado de Sal-

muera.

121. Cabe hacer presente que acuerdos de voluntad de esta naturaleza, en los cuales su

titular permite a un tercero la tenencia y explotación de un activo de relevancia, sue-

len comprender disposiciones que establecen la necesidad de aprobación, por parte

de su titular, de cualquier modificación en la estructura administrativa o de propiedad

de quienes administran el activo respectivo, atendido que los términos de su gestión

y explotación no son indiferentes a quien mantiene la titularidad en su propiedad.

Sin embargo, para esta Fiscalía no fue posible encontrar una disposición en este

sentido en los contratos negociados por CORFO con SQM y Albemarle.

¡¡¡. Litio e interés naciona!

122 Otro elemento que es necesario tener en consideración es que la Ley N" 16.319,

que crea la Comisión Chilena de Energía Nuclear ('CCHEN'), publicada el 23 de

octubre de 1965, considera al litio como un material de interés nuclear en su artículo

2" lelra b), sometiéndolo alcontrolde la CCHEN. Más aún, el artículo 8" de la misma

ley establece que "[p]or exigirlo el interés nacional, los materiales atómicos naturales

y el litio extraídos, y los concentrados, derivados y compuesfos de aquéllos y éste,

no podrán ser objeto de ninguna clase de actos jurídicos srno cuando e//os se e7'e-

cuten o celebren por la Comisión Chilena de Energía Nuclear, con ésta o con su

151 Contrato Proyecto SQM, P. 23.
152 lbÍd., pp. 23-24. Condiciones similares se establecen para la Cuota Adicional, como se ve en la

cláusula Once.Seis. del mismo contrato, p. 25.
153 Contrato Arrendamiento SQM, p.22y Anexos 5 y 9 del Contrato Arrendamiento SQM y el Contrato

Proyecto SQM.
154 Contrato Arrendamiento SQM, pp. 14 y 32-35.
r55 Contrato Albemarle, p. 21
156 Contrato Arrendamiento SQM, p. 27.
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autorización previa. Si /a Comis ión estimare conveniente otorgar la autorizaciÓn, de-

terminará a la vez las condiciones en que ella se concede. Sa/vo por causa prevista

en el acto de otorgamiento, dicha autorización no podrá ser modificada o extinguida

por la Comisión ni renunciada por el interesado."

123. Lo anterior comprende tanto la autorización de actividades de explotaciÓn y aumen-

tos de cuota de extracción de litio, como las ventas de litio celebradas sobre el ma-

terialextraído y sus productos. Dichas autorizaciones, además, son necesarias tanto

para las empresas con pertenencias constituidas bajo el régimen antiguo, como para

aquellas que operan bajo el nuevo marco normativo157.

124. En ese sentido, es necesario clarificar cuál es la manera en que la CCHEN ha en-

tendido la referencia al "interés público". En primer lugar, ésta ha entendido que su

principal función se relaciona al manejo y control de los recursos chilenos que pu-

dieran tener releyancia atómica o nucleaiss. Sin embargo, éste organismo precisa

que, dada la amplitud del término utilizado por el legislador, adicionalmente se han

incorporado distintas acepciones que podrían encontrarse contenidas en la noción

referida. Entre ellas, la CCHEN señala, se ha interpretado interés nacional como

seguridad nacional, como salubridad pública, o bien, cualquier otro tipo de afecta-

ción que pudiese incidir en el desarrollo nacionall5e.

125. Con todo, y en los términos de la declaración prestada por el Director Ejecutivo de

la CCHEN a esta Fiscalía, es importante notar que estas especificaciones del con-

cepto se limitan, en todo caso, a una comprensión de la labor de la CCHEN como

una esencialmente ligada al manejo y control de sustancias atómicas o nucleares,

ya sea por tratarse de un material que es susceptible de ser usado para fines no

pacíficos, porque puede ser mal utilizado generando riesgos de salubridad, o bien

porque su acopio pueda ser perjudicial para el interés público. No se trata de facul-

tades más amplias que le permitan, por ejemplo, intervenir en transacciones que

tengan el potencial de generar riesgos para la economía nacional ni, tampoco, para

la competencia de los mercadosl60.

157 Así, entre otros y a modo de ejemplo, el Acuerdo N'227712018 del Consejo Directivo de la CCHEN,

de27 de febrero de 2018, autoriza a Minera Salar Blanco S.A. una cuota de extracción de litio en el Salar de

Maricunga: . [Última visita: 24-08-
201 81.

El Acuerdo N" 228712018, de 8 de marzo de 2018, en tanto, autoriza a SQM Salar S.A. el aumento de

su cuota de extracción: < [última vi-

sila:24-08-20181.
El Acuerdo N' 222412017 , de 27 de marzo de 2017 , autoriza a Codelco una cuota de extracción en el

Salar de Maricunga: 4 ) [Última visita:

24-08-20181.
158 Según consta en declaración prestada ante esta Fiscalia por el Director Ejecutivo de la CCHEN,

Patricio Aguilera Poblete, en fecha 24 de mayo de 2018.
15e Según consta en declaración prestada ante esta Fiscalía por el Director Ejecutivo de la CCHEN,

Patricio Aguilera Poblete, en fecha 24 de mayo de 2018'
160 Según consta en declaración prestada ante esta Fiscalía por el Director Ejecutivo de la CCHEN,

Patricio Aguilera Poblete, en fecha 24 de mayo de 2018'
Áhora bien, la interpretación de la CCHEN parece consistente con la regulación legal del litio, y su

evolución histórica. Así, si bien el artículo 3'del Código de Minería de 1932 permitía a "cualquier interesado"

constituir pertenencias mineras sobre el litio, y originalmente la Ley N'16.319 reservaba sólo los materiales

directamente atómicos como el uranio y el torio a la regulación de la CCHEN, existen dos decretos ley que

modifican lo anterior. Primero, el D.L N'1.557 de 1976, que agrega a dicha ley los "materiales de interés nu-

clear", dentro de los cuales se encuentra el litio, bajo consideraciones como'. "2") Que la impoftancia de los
mateiales atómicos naturales en el desarrollo del país hace necesario promover decididamente su exploraciÓn,
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126 Esta limitación respecto de las facultades de organismos pÚblicos para intervenir por

razones de interés nacionalen un sentido más amplio (interés económico o de desa-

rrollo nacional) marca una diferencia respecto de la regulación existente en jurisdic-

ciones extranjeras. Por regla general, éstas contemplan mecanismos para la consi-

deración de elementos de interés público en el análisis de operaciones de concen-

tración, al menos para aquellos mercados que son considerados sensibles o estra-

tégicos para el país. Con todo, se trata de facultades que, en general, se encuentran

consagradas respecto de autoridades distintas a aquellas facultadas para ejercer

controles de libre competencialGl. En estos casos, la posibilidad de intervenir en el

desarrollo de transacciones se ha desarrollado sobre la base de potestades explíci-

tamente otorgadas por ley a órganos determinadoslo2, en orden a resguardar los

elementos de previsibilidad y objetividad de los procedimientos de competencial63.

explotación y beneficio". Posteriormente, por su parte, el D.L. N' 2886 de 1979, como ya se mencionó, reserva

al Estado la explotación del litio.
Lo anterior, muestra que las referencias a interés nacional contenidas originalmente en la ley tenÍan en

vista consideraciones directamente nucleares, respecto a las cuales se fueron añadiendo nuevos elementos,
así como nuevas facultades a la CCHEN para su control. Por su lado, lo ya dicho es consistente con el hecho
que la explotación y autorización de las actividades relacionadas con el litio hayan sido entregadas a la Comisión

Chilena de Energia Nuclear, y no a otro organismo administrativo dedicado a labores de promoción económica.
161 Ello es concordante con las prácticas sugeridas por la OCDE y el ICN en discusiones relacionadas

al rol adecuado para agencias de libre competencia. En estos foros se ha sostenido que no resulta recomenda-
ble integrar controles de competencia con controles de interés nacional, en tanto el análisis a ser efectuado
varía considerablemente, mezclándose con aspectos políticos que no debieran ser relevantes en un análisis
juridico enmarcado en la regulación de competencia. En ese sentido, véase, por ejemplo: Véase,

clanquaqe=En> [última visita 24-08-201 8].
162 En Chile, el requerimiento de habilitación legal (como habilitación mÍnima para el actuar de órganos

de la Administración) es consistente con la recepción del principio de legalidad que ha hecho la doctrina nacio-
nal. En ese sentido, Enrique Silva Cimma señala que el principio de legalidad "no es otra cosa que una de las
grandes realizaciones del Estado democrático de derecho. (...) Así pues, el principio de legalidad, vé¡1ice del
sisfema en las democracias occidentales, no es otra cosa que el respeto a la ley, tanto desde el punto de vista
de la función pública, de su autoridad y del origen que la materializa (. . .) como en las relaciones de unos frente
a otros 1...)'i SILVA CIMMA, Enrique, Derecho Administrativo Chileno y Comparado: Principios Fundamentales
del derecho Público y Estado Solidario, Editorial Jurídica de Chile, p. 21. Más concretamente, el mismo tratadista
se refiere al reconocimiento constitucional de este principio "El principio de legalidad así entendido tiene base
y reconocimiento constitucional en el derecho chileno, en los términos c/aros y precisos de los aftículos 6o y 7o

de ta Constitución Política del Estado. (...) En pimertérmino, en cuanto deberimperativo de los órganos del
Estado (aftículo 6o), es decir, en cuanto se prescribe gue esfos órganos (...) tienen el deberde sometersu
acción a la Constitución, suprema lex, y a las normas dictadas conforme a ella. (...) En consecuencia, cuando
et añículo 70 del texto constitucional en su primer inciso establece que los órganos del Estado actúan válida-
mente previa investidura regular de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que presciba la
ley, ha cuidado de precisar con diáfana claidad /os fres aspecfos que rodean la legitimidad del actuar de los
órganos de ta Administración: a saber, legalidad del nombramiento; legalidad de su actividad; y respeto a las
formalidades que la ley reviste a los dos aspecfos anteriores, lo que tiene importancia porque tales formalidades
se reconocen como fundamentos dentro del principio de seguridad jurídica y no como meros formalismos buro-
cráticos intrascendentes'i SILVA CIMMA, Enrique, Derecho Administrativo Chileno y Comparado: Principios

Fundamentales del derecho Público y Estado Solidario, Editorial Jurídica de Chile, p. 23.
163 En ese sentido, por ejemplo, la Bundeskartellamt de Alemania efectúa un análisis limitado a ele-

mentos de competencia, efectuando una estricta distinción entre consideraciones de competencia y considera-

ciones relativas a otras preocupaciones. Con todo, la regulación admite la posibilidad de que se efectÚe un test
de interés público, a través del Ministerio de Economía de dicho país. Dicho órgano se encuentra autorizado
para revocar decisiones relativas a operaciones de concentración, sobre la base de consideraciones de interés
público. Asimismo, en el Reino Unido, el control de operaciones de concentraciÓn se encuentra radicado prin-

cipalmente en la Competition and Markets Authority (CMA), que efectúa un análisis econÓmico basado en con-

sideraciones de libre competencia que se preocupan principalmente de una eventual reducción sustancial de la

competencia. Sin embargo, puede intervenir la Office of Secretary of State, en base a consideraciones de interés
público que se encuentran reguladas en la Enterprise Act de 2002 (relativas a la seguridad nacional, pluralidad

de medios y estabilidad del sistema financiero). En este caso, la Secretaría de Estado puede escuchar al CMA,
pero mantiene la decisión final sobre Ia operación propuesta. En cuanto a Estados Unidos, la competencia para

la revisión de las operaciones de concentración se encuentra radicada en el U.S. Department of Justice (DOJ)
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127. Así, para sistematizar las solicitudes y autorizaciones sobre ventas de litio, la

CCHEN desarrolló un "Procedimiento para las solicitudes de ventas de litio y su con-

trol", cuya versión más reciente tenida a la vista por esta Fiscalía es de enero de

2016164. En éste, esencialmente, se exige a la empresa que solicite la autorización

de ventas de litio que, dentro de treinta días del inicio de cada trimestre calendario,

envíe a la CCHEN sus solicitudes de acuerdo a su Plan de Ventas para dicho pe-

ríodo, identificando el producto, volumen del mismo y cantidad de litio metálico equi-

valente, factor de conversión utilizado, comprador, uso del producto y precio de

venta165.

128 Dichas solicitudes deben ir acompañadas por una orden de compra o contrato de

venta del comprador correspondiente, la que debe incluir expresamente la condición

de que el producto no puede ser usado nitransferido para fines de fusiÓn nuclear166.

129. Luego, cerrada la operación de venta, la empresa autorizada por la CCHEN para

comercializar litio debe entregar a la Comisión un documento que individualice al

comprador final del litio, el uso que da a éste y un documento en que se compromete

a no usarlo con fines de fusión nuclearl67, confirmando así la información proyectada

anteriormente. La CCHEN emite su autorización a través de una ResoluciÓn Exenta

de su Consejo Directivo.

IV. MERCADO RELEVANTE

130. De acuerdo a la Guía, " [s]e entiende por mercado relevante el de un grupo de pro-

ductos, en un área geográfica en gue se producen, compran o venden, y en un pe-

ríodo de tiempo tales que resulte probable ejercer a su respecto poder de mer'

cado"168. Así las cosas, la definición de mercado relevante requiere principalmente

de la determinación de dos dimensiones, a saber, la de producto y la de área geo-

gráfica.

131 En primer lugar, esta Fiscalía entiende que conforman un mismo mercado relevante

de producto aquellos productos que sus consumidores consideren sustitutos sufi-

cientemente próximos16s. Por lo tanto, una primera forma de determinar el mercado

relevante de producto consideraría los usos de los diversos Refinados de Litio y la

y la Federal Trade Commission (FTC), las que efectúan un análisis que se limita a consideraciones de econó-

micas y juridicas de libre competencia. Sin embargo, esta revisión puede encontrarse sujeta a un control pos-

terior éféctuado por agencias regulatorias especiales, cuyas facultades se extienden a un ámbito de interés

público referido a regulaciones sectoriales determinadas. Asi, por ejemplo, la Federal Communications Com-

h¡ssion (FCC) ejerce un control de"public interest, convenience and necessitf' capaz de afectar decisiones ya

tomadas por el DOJ o el FTC. Más aún, en Estados Unidos opera un órgano adicional compuesto por miembros

de distintas agencias y presidido por el Secretary of Treasury. Se trata del Committee on Foreign lnvestment in

the United Stales (CIFUS), que cuenta con facultades para revisar operaciones propuestas, con independencia

de si éstas han sido notificadas y/o resueltas en procedimientos de libre competencia, pudiendo imponer medi-

das de mitigación o, incluso, recomendar a la Presidencia su bloqueo o suspensión por razones de interés

nacional.
164 El mismo fue acompañado por la CCHEN vía correo electrónico de fecha 6 de junio de 2018.
165 Proced¡miento CCHEN, p. 4, párrafo 5.1.1.
166 Procedim¡ento CCHEN , p. 4, párrafo 5.1 .2-
167 Procedimiento CCHEN, p. 4, párrafo 5.1.6'
168 GuÍa, p. 10.
16e Guía, p. 10.
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viabilidad técnica y económica, desde el punto de vista del usuario, de utilizar un

compuesto en lugar de otro

132 Sin embargo, aun en ausencia de sustitutos cercanos, resultaría improbable elejer-

cicio de poder de mercado respecto de un producto debido a la presencia de susti-

tución de oferta. En tal caso, podría ocurrir que productos que no son sustituibles

entre si desde el punto de vista de la demanda constituyan un mismo mercado rele-

vante170. Por lo mismo, una segunda forma de definir el mercado relevante de pro-

ducto tomaría en cuenta no sólo lo señalado en el párrafo anterior, sino que anali-

zaúa, también, la viabilidad técnica y económica para el productor de un compuesto

de producir otro distinto.

133 Para efectos de esta lnvestigación, se tomarán en cuenta ambos criterios, siguiendo

la práctica de la FNE de considerar la sustitución de oferta sólo cuando ésta requiera

costos y plazos relativamente menores. Cabe hacer presente que, cuando esto úl-

timo no se verifica, ésta forma parte del análisis de barreras de entrada171.

134 En segundo lugar, esta Fiscalía entiende delimitado el mercado relevante por la me-

nor área geográfica dentro la cual sea probable ejercer poder de mercado respecto

de un grupo de productos. Dicha área es determinada simultánea o conjuntamente

con la dimensión de producto, puesto que la posibilidad de ejercer poder de mercado

depende tanto del área geográfica como del conjunto de productos bajo considera-

ción. Sin perjuicio de ello, se entiende además que, en dicha área, las condiciones

de competencia son suficientemente homogéneas como para permitir su diferencia-

ción respecto de otras áreas172.

135. A continuación, en las Secciones lV.a y lV.b, se expone cómo esta Fiscalía procedió

a determinar los mercados relevantes de producto y geográfico, respectivamente.

a. Mercado Relevante de Producto

136. Es preciso señalar que las actividades de las entidades que forman parte de la Ad-
quisición se vinculan a variadas industrias y productos. Como ya se señaló, SQM es

activo en la producción y comercialización de: (i) litio; (ii) potasio; (iii) yodo; (iv) nitrato

y sus derivados, entre otros, en tanto Tianqisólo se encuentra presente en la primera

de estas industrias, por lo que, en lo que sigue, la lnvestigación se centró en la
posibilidad de verificarse efectos en ella173.

170 Véase, Anexo 1 del Acuerdo Extrajudicial, denominado "INFORME DE LA flSCnliR NACIONAL

ECoNÓMIcA RESPEcTo A INVESTIGAcIÓN DE OPCRRCIÓN DE CONCENTRACIÓN ENTRE CEMENTOS
pOLpAtCO S.A. Y CEMENTOS BICENTENARIO S.A. ROL FNE F71-2016", la cual derivó en el acuerdo extra-
judicial suscrito por la Fiscalía con lnversiones Caburga Ltda. y Holchile S.A. con fecha 30 de mayo de 2017 de

conformidad a lo establecido en la letra ñ) del artículo 39 del DL 211, el cual fue aprobado mediante resolución

de fecha 29 de junio de 2017 por el H. Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, en el marco del expediente

Rol AE 14-17.
171 lbíd.
172 Guia, p. 11.
r73 Por esia misma razón, no se profundiza en lo que sigue respecto a eventuales riesgos en el mercado

del potasio, aun cuando algunos aportantes de antecedentes a la lnvestigación hicieron referencia a esa posi-

bilid;d. En conjunto con lo ánterior, es relevante tener en consideración que, a pioi,los riesgos en el mercado

del potasio debiesen verse mitigados con la salida de Nutrien, empresa líder en dicho mercado, de la propiedad

de SQM, en virtud de la desinversión ordenada con fecha 6 de noviembre de 2017 por el MOFCOM y con fecha

27 de octubre de 2017 Por la CCl.
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131. En primer lugar, según lo señalado anteriormente, Tianqi y SQM son act¡vas tanto a

nivelde extracción como de refinación de litio. Es por ello que, en adelante, se tratará

de dilucidar el alcance de las actividades de cada uno de estos agentes económ¡cos

en ambas etapas de la cadena productiva. Con el objeto de determinar cuáles son

los traslapes horizontales o verticales que se producen entre Tianqi y SaM a raízde

la Adquisición, y luego definir, de ser necesar¡o, los mercados relevantes que co-

rrespondan.

138 Conforme a lo que se ha señalado supra, como consecuencia del procesamiento del

litio extraído, es posible obtener Concentrado de Litio. Éste es destinado a la elabo-

ración de Refinados de Litio y, en el caso del Concentrado de Mineral, también es

comercializado directamente, sin refinaciÓn, para usos industriales.

139. En el caso de SQM, y en cumplimiento de la obligación pactada con CORFO ya

reseñada, el Concentrado que extrae, actualmente, se destina de manera exclusiva

al consumo interno de sus plantas refinadoras, en orden a obtener productos deri-

vados del Concentrado de Litio. En ese sentido, todo lo que SQM extrae es utilizado

por sus entidades relacionadas, que luego comercializan los Refinados de Litio.

140. Por su lado, respecto a las ventas de Concentrado extraído por Tianqi es necesario

distinguir entre dos categorías: (i) ventas para usos industriales, esto es, la comer-

cialización del insumo para su uso directo en la elaboración de un producto final, y

(ii) ventas para posterior refinación. En el caso de Tianqi, las ventas de Concentrado

se enfocan principalmente en la primera categoría, siendo escasas sus ventas ca-

tegorizables en la segunda, dado que elConcentrado susceptible de ser refinado es

principalmente utilizado para consumo interno (i.e. refinación por medio de partes

relacionadas)174.

141 Así las cosas, respecto del Concentrado extraído en la primera etapa de la cadena

productiva, no se generarían traslapes en la comercialización de productos ni, tam-

poco una relación comercial para la provisión de insumos. Consecuentemente, esta

Fiscalía no consideró necesario profundizar en un análisis en torno a la definiciÓn

de los mercados relevantes correspondientes a este nivel175.

142 En segundo lugar, la actividad de SQM y Tianqi a nivel de refinación de litio y co-

mercialización de Refinados de Litio se caracteriza principalmente por la venta a

terceros. En este sentido, difiere marcadamente de su actividad en el eslabÓn ante-

rior de la cadena de valor, conforme ya se señaló.

143. Cabe señalar que tanto SQM como Tianqi elaboran y comercializan diversos Refi-

nados de Litio que generan uno o múltiples potenciales traslapes, ya sea a nivel

agregado, a nivel de cada uno de ellos, o a nivel de sus subcategorías que digan

relación con la composición química y las características físicas del producto.

17a Véase [70] en Anexo Confidencial.
1zs ¡" ¡n¡", excepción es el vínculo existente entre Talison, controlada conjuntamente por Tianqi, por

un lado, y Albemarle, en su calidad de refinador de litio, por otro. A nivel comercial, este vínculo posee un

carácter semejante al de relaciones verticales. Por ser éste un vínculo interno a los respectivos grupos empre-

sariales, no requiere de una definición precisa de los mercados relevantes aguas arriba, admitiendo un trata-

miento directo en la Sección Vll.d. de Efectos Verticales.
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144. En relación con esto, antecedentes recabados durante la lnvestigación permiten

descartar la existencia de un único mercado del litio, por cuanto las diferencias exis-

tentes en sus usos, clientes, procesos productivos, características químicas y físicas

no permiten que sean sustituidos entre sí, ya sea desde el punto de vista de la de-

manda o de la oferta176.

145 En ese sentido, estos antecedentes han permitido identificar la existencia de merca-

dos relevantes separados para las categorías de Carbonato de Litio e Hidróxido de

Litio, respectivamentelTT. Ello se debe a que, en primer lugar, no es posible sustituir

uno por el otro en sus distintas aplicaciones y, adicionalmente, sus procesos de pro-

ducción son fundamentalmente distintos entre sí.

140. En efecto, aún en el caso en que se incremente el precio del HidrÓxido de Litio, no

es posible destinar Concentrado de Mineral (o Carbonato de Litio) para elaboración

de (o transformación a) Hidróxido de Litio sin modificaciones o ampliaciones sustan-

ciales a las plantas de producción de este último compuesto, debido a que se trata

de infraestructuras significativamente diversas. Elcambio es igualde complejo en el

sentido contrario. En ambos casos sería necesario alterar varias etapas de los pro-

cesos productivoslTE.

147 En consecuencia, la ausencia de sustitución de la demanda entre Carbonato de Litio

e Hidróxido de Litio, atendido que ambos productos tienen usos distintos, así como

la escasa sustitución por el lado de la oferta, al tener distintos procesos productivos,

permite establecer que cada uno constituye un mercado relevante independiente.

148. Ahora bien, según fue corroborado durante la lnvestigación, cualquier subdivisión

adicional de alguna de estas categorías, ya sea en base a grado de pureza u otra

característica química o física, no constituiría un mercado relevante independiente.

Ello se debe a que, sin perjuicio de que existe una escasa sustitución de demanda

entre los distintos Refinados de Litio dentro de las categorías antes mencionadas (a

saber, Carbonato de Litio e Hidróxido de Litio), sus respectivos procesos de refina-

ción los dotarían de homogeneidad desde la perspectiva del productor, dado que

son suficientemente similares y flexibles como para sustituir su producción de ma-

nera oportuna y suficiente, en respuesta a cambios en precios relativos u otras con-

diciones de mercado.

176 Véase el documento "Exptanation on the Effect of Concentration on the Relevant Mafuef' del Anexo

7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N' 1 190 y 1320 de fecha 1 de iunio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, pp. 2-8. En este mismo sentido, Beschlussabteilung Fusionskontrollverfahren Verfügung, B 1-

1git13, RT Lithium Limited/ Tianqi Group HK Co. Limited/ Windfield Holdings Pty Ltd, 22.04.2014, párrafo78.
177 Se ha descartado la necesidad de desarrollar un análisis en torno a los demás productos refinados

de litio, tales como cloruro de litio, litio metálico, butil-litio, entre otros de menor relevancia, en razÓn de que no

existen traslapes en la comercialización de Tianqi y SQM respecto de aquellos. Basta señalar que conforman

uno o más mercados relevantes distintos de los mercados del Carbonato de Litio y el Hidróxido de Litio, según

lo señalado en el texto PrinciPal.
178 Como fue sostenido en la declaración prestada por Daniela Desormeaux, por parte de SignumBOX,

de fecha 4 de julio de 2018. Véase también el documenlo "Explanation on the Effect of Concentration on the

Relevant Matuef del Anexo 7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oflcios Ord. N' 1190 y 1320 de fecha 1

de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, pp. 3-6. En el caso particular del cambio desde la refinación

de Carbónato de Litio a la de Hidróxido de Litio a partir de Concentrado de Mineral, el costo en inversión y

tiempo sería considerable y superaría los US$ [71] y tomaría aproximadamente [72] meses, segÚn lo señalado

en ei documento "Roskill lndustry Report" del Anexo 9 de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N'
1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y '15 de junio de 2018, respectivamente, p' 22.
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14g. A este respecto, cabe señalar que dicha conclusión es consistente con lo sostenido

por Tianqi y en la jurisprudencia del Bundeskartellamt. En particular, Tianqi señala

que "e/ mercado del carbonato de titio es un mercado independiente que no requiere

de subdivislbnes ulteriores"lTn y, 
"n 

el mismo sentido, que "e/ mercado del hidrÓxido

de titio es un mercado independiente que no requiere de subdivisiones ulteriores"lB0.

Por su parte, el Bundeskartellamt considera que cada uno de los Refinados de Litio

que "tienen su propio campo de aplicación, que depende fue¡femente de la compo-

sición química exacta y cada uno requiere sus propias instalaciones de producciÓn.

Por lo tanto, cada producto de titio forma su propio mercado. La sustituciÓn de ofe¡ta

es por lo tanto escasa y se caracteriza ante todo por considerables cosfos en térmi-

nos de tiempo e inversión"181. Asimismo, señala que "e/ carbonato de litio forma un

m e rc a d o re I ev a nte d e p rod u cto i n d e pe n d i e nte" 1 82 
.

150 En conclusión, en base a las definiciones previas, para esta Fiscalía ha sido posible

determinar que, para efectos de esta lnvestigación, los mercados relevantes en los

que existiría traslape entre SQM y Tianqi se limitarían a dos, a saber, el de Carbo-

nato de Litio y el de Hidróxido de Litio, comprendidos dentro de la categoría de pro-

ductos Refinados de Litio. En lo que sigue, se describen en detalle ambos mercados

relevantes y se presentan los antecedentes que permiten establecer sus respectivas

definiciones.

i. Carbonato de Litio

151 Como ya ha sido descrito supra, el Carbonato de Litio (por su composición química,

LizCOs) es un compuesto químico que contiene litio y se elabora directamente a

partir de Concentrado de Mineral o Concentrado de Salmuera utilizando ácido sul-

fúrico, en el primer caso, y evaporación solar, en el segundo183. Ambos procesos

productivos son esencialmente diferentes. El método de ácido sulfúrico requiere de

17e "...the lithium cañonate mafuet is an independent ma¡ketwith no need forfufther subdivision."
Véase el documento "Explanation on the Effect of Concentration on the Relevant Market" del Anexo 7 de la
respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N' 1190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, p.2.' 
180 "...the tithium hydroxide mafuet is an independent market with no need for fufther subdivision."

Véase el documento "Explanation on the Effect of Concentration on the Relevant Market" del Anexo 7 de la

respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N" 1190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, p. 5.' 181 "Lithiumprodukte haben ihren speziellen Einsatzbereich, der sta* von der genauen chemischen

Zusammensetzung abhángt und zur Herstellung jeweils eigene Produktionsanlagen eiorderlich slnd. Jedes

Lithiumprodukt bildet deshatb einen eigenen Mafut. Die Produktionsumstellungsflexibilitát ist demnach gering

und vor allem durch einen erhebtiche Zeit und lnvestitionsaufwand gekennzeichnet." Véase Beschlussabteilung

Fusionskontrollverfahren Verfügung, B 1-192113, RT Lithium Limited/ Tianqi Group HK Co. Limited/ Windfield

Holdings Pty Ltd, 22.04.2014, párrafo78.- rcz'"¿¡¡¡¡u-cañonat bildet einen eigenstándigen sachlich relevanten Matut." Véase Beschlussabteilung

Fusionskontrollverfahren Verfügung, B 1-192t13, RT Lithium Limited/ Tianqi Group HK Co. Limited/ Windfield

Holdings Pty Ltd, 22.04.2014, párrafo 7 5.
laa E¡¡.1"n diversas formas de obtener Carbonato de Litio, que dependen del productor y la fuente de

litio. Las tecnologías de extracción y refinación se encuentran protegidas por patentes y suelen ser de conoci-

miento privado. Las metodologías acá descritas son las más comunes [73]. Véase el documento "Explanation

on the Effect of Concentration on the Relevant Ma¡kef' del Anexo 7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los

Oficios Ord. N' 1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, p. 3.
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Concentrado Mineral, mientras que el de evaporaciÓn solar sólo es aplicable a ex-

tracto de salmuera. Sin embargo, ambos métodos permiten, en principio, obtener

calidades de producto similares o equivalenteslsa.

Cuadro I
Método de Ácido Sulfúrico desde Goncentrado de Mineral

Fuente: Anexo "Exptanation on the effect of concentration on the relevant market'ags

Cuadro 9

Método de Evaporación Solar desde Goncentrado de Salmuera
\'faEelru oude

L atcillafloll * cmtmp Lrtrrtur
Dis¡ribtrtecl salt

Preclprtatrorr
Briue ---->

carbonate
hrrificatror¡

Fuente: Anexo "Explanation on the effect of concentration on the relevant matket'486

lS2. El Carbonato de Litio obtenido de estas formas puede ser procesado hasta alcanzar

dos grados distintos de purificación, para obtener Carbonato de Litio Grado Técnico

(.CLGT') y Carbonato de Litio Grado Batería ('CLGB"). El CLGT es de calidad infe-

rior en el sentido de que posee un menor contenido de Litio (contenido de LizCOo

superior al 99%) y más impurezas en comparación con el CLGB (contenido de

LizCOo super¡or al 99,5%)187. El CLGT tiene aplicaciones en la industria de vidrios y

cerámicas, la industria de materiales de baja gama, fundiciones, mater¡ales de cons-

trucción, conversión a CLGB y otros Refinados de Litio, etc. El CLGB, por su parte,

se utiliza en la elaboración de material de cátodos y electrolitos, en la industria far-

macéutica, en la elaboración de reactivos químicos y vidrios especiales, entre otros.

153 El proceso de refinación para la obtención de CLGB es esencialmente equivalente

al de CLGT, con la excepción de que involucra una etapa de remociÓn adicional de

impurezas. En otras palabras, la elaboración de CLGB a partir de CLGT requeriría

únicamente inversiones en equipamiento asociado a esta etapa, dejando virtual-

mente inalteradas las etapas previas de refinación188, a diferencia de lo que ocurre

184 Véase documento "Explanation on the Effect of Concentration on the Relevant Market' del Anexo 7

de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord N' 1190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, p. 3.' 
185 Véase el documento "Explanation on the Effect of Concentration on the Relevant Markef'del Anexo

7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N' 1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, pp. 3-4.' 
186 Véase el documento "Exptanation on the Effect of Concentration on the Relevant Markef' del Anexo

7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord N' 1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, p.4
187 Véase Sección lll.b.ii.
1sB En particular, si la purificación se llevara a cabo por medio del proceso denominado complexation

approach, no sería necesario ampliar la linea de producción, mientras que, si se utilizara el procedimiento de

resin exchange approach, se requerirÍan las inversiones antes mencionadas. Véase el documento "Explanation

on the Effecfof Concentration on the Relevant Market" del Anexo 7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los

Oficios Ord. N" 1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, p. 5.
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con la sust¡tuc¡ón de producción entre Carbonato de Litio e Hidróxido de Litio, según

se discutió Previamente.

154. Esta Fiscalía considera que ello implicaría un nivel de sustitución de oferta suficiente

como para que ambas calidades de Carbonato de Litio formen parte de un mismo

mercado relevante de producto. Lo anterior no se vería alterado al considerar que

no es posible sustituir el CLGB por CLGT en la elaboración de material de cátodo,

por ejemplo, dado que, frente a una eventual alza de precios en el CLGB, los agen-

tes que lo demandan podrían sustituir oportunamente de proveedorlse debido, pre-

cisamente, a la flexibilidad del proceso de refinaciÓn.

l55. Adicionalmente, esta Fiscalía ha considerado que, para efectos de proceder al aná-

lisis de efectos, el modelo de competencia en cantidades capturaría de mejor ma-

nera el comportamiento de los actores del mercado del Carbonato de Litio. Ello,

dado que su proceso de elaboración involucraría plazos relativamente extensos, de

manera que la determinación de precios se llevaría a cabo en un contexto de capa-

cidades restringidasle0. Lo anterior es inconsistente con los supuestos de competen-

cia en precioslsl.

156 Las participaciones de los principales actores del mercado, en términos de toneladas

vendidas durante el año 2017 a nivel mundial, se presentan en el siguiente Cuadro

10, en base a dos fuentes de informaciÓn diferentes:

Cuadro 101s2

Ventas Mundiales de Carbonato de Litio

Actor
Ventas 2017 illa¡ket Avenue (l ) Ventas 2017 Roskill (2).

Ton LCE Participación Ton LCE Participación

Albemarle t-1 llYo -20%l t-I l20o/o - 40Yol

FMC t-1 l0o/o -20%l t-l l0o/o -20%l

Ganfeng H l}o/o - 20o/ol I-l flYo - 20o/ol

SQM t-1 lo% -20%l t-I I2Oo/o - 40%l

Tianqi t-I l0o/o -20%l t-l lOo/o - 20Yol

Qinghai Dongtai t-I lO% -20o/ol

t-I l0% -20o/ol

Jiangsu t-1 l0% -20Yol

QSLI t-1 l0o/o -20%l
Shandong Ruifu t-1 l0% -20%l
Yahua t-I lo% - 2o%l

Otros t-I l0% -20o/ol

SQM + Tianqi t-l 12oo/o '4oo/ol t-l l40Vo -6OYol

Total '172.776 100% 124.000 lOOo/"

r8e Véase el documento "Explanation on the Effect of Concentration on the Relevant Matuef' del Anexo

7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N' 1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, pp. 16-1 7.' 1eo Xreps, b. M., & Scheinkman, J. A. (1983). "Quantity precommitment and Beftrand competition yield

Coumot outcomes. The Bell Joumal of Economics", pp. 326'337.
rsr Es necesario recalcar que los índices de competencia son siempre una aproximación imperfecta a

la realidad económica de una industria particular, de manera que deben ser complementados con un análisis

cualitativo. En efecto, la utilización de contratos en lugar de compras spof y la opacidad que caracteriza a las

negociaciones bilaterales en el mercado del Carbonato de Litio se desviarían de los supuestos de los modelos

ecónómicos utilizados para el desarrollo de índices, sean éstos de concentración o de presión al alza de precio.
1s2 Véase 174l en Anexo Confidencial.
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Fuentes: (1) Documento "Exptanation on the Effect Relevant Market" de

consuftorá 
i'Market Arenue"'del Anexo 7 de ta resp a los Oficios Ord' N'

11gO V 1320 de fecha 1 de iunio y 15 de iunio de 20 1 1 ;

(2) lnforme Roskill2018, Tabla 15, p. 32.
ióifra" excluyen ventas a terceros destrnadas a refinación; sólo consideran ventas destinadas a

usos fmales.

De tal manera, del Cuadro 10 es posible desprender que, al año 2017,Ia participa-

ción conjunta en ventas de Tianqi y SQM variaría entre un l2}Yo-4}o6|n'y un 140%-

69yo]1e4, dependiendo de la fuente de información que se utilice. La diferencia entre

ambas fuentes se debe a dos factores: por un lado, los datos del informe emitido por

Market Avenue podrían subestimar las participaciones de los actores en comento al

no excluir las ventas destinadas a terceros para su posterior refinaciÓn, mientras

que, por el otro, los datos del informe emitido Roskill podrían sobre-estimarlas al no

cons¡derar o infravalorar las ventas de actores med¡anos y pequeños, principalmente

ubicados en Chinalss. Por ello, el análisis de competencia en adelante ha sido reali-

zado considerando el rango entre las partic¡paciones señaladas en ambas fuen-

tes1e6.

1SB. Adicionalmente, cabe tener presente que las cifras de participaciones conjuntas so-

breestiman la magnitud de los vínculos estructurales generados por la AdquisiciÓn,

puesto que ignoran el hecho de que ésta sólo conduce a la obtención de una parti-

cipación minoritaria que no dota de control al adquiriente, TianqilsT.

¡¡. Hidróxido de Litio

159 El Hidróxido de Litio (por su composición química, L|OH) es un compuesto químico

que contiene Litio y se elabora mediante procesos productivos esencialmente dife-

rentes entre sí. En el caso del litio de origen mineral, se obt¡ene directamente a partir

de Concentrado de Mineral, utilizando ácido sulfúrico. En tanto que en el caso de

las salmueras, se sintetiza indirectamente a partir del Concentrado de Salmuera,

utilizando cal en un proceso posterior al de la obtención de Carbonato de Litio por

evaporación solarls8. A pesar de ello, ambos métodos permiten, en principio, obtener

calidades de producto similares o equivalenteslee.

1e3 Véase [75] en Anexo Confidencial.
1e4 Véase [76] en Anexo Confidencial.
1s5 Esto queda en evidencia en la similitud en las ventas de carbonato de los grandes actores reporta-

dos por ambas fuentes, y en la amplia diferencia que se observa para las ventas del resto de los actores, donde

incluso las ventas asociádas a'Otros' de Market Avenue supera largamente a las informadas por Roskill, y aun

restaría agregar las ventas de 5 actores cuya existencia en el mercado fue verificada por esta Fiscalía.
16 E-n este mismo sentido, se manifiesta la consultora RBB Economics en su lnforme "Tianqi Lithium's

acquisition of a minoity stake in SQM, Económic assessment of competition concems", de 16 de agosto de

ZOiA, p.34, acompañaio vía correo electrónico por representantes de Tianqi, con fecha 21 de agosto de 2018.
1s7 Véase Sección Vl. sobre Metodología.
lee Existen diversas formas de obtener Hidróxido de Litio, que dependen del productor y la fuente de

litio. Las tecnologias de extracción y reflnación se encuentran protegidas por patentes y suelen ser de conoci-

miento privado. Las metodologias ácá descritas son las más comunes [77]. Véase el documento "Explanation

on the 
'Effect 

of Concentratioñ on the Relevant Matuef' del Anexo 7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los

Oficios Ord. N" 1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, p. 6.
1ee Véase dotumento "Explanation on the Effect of Concentration on the Relevant Mafue( del Anexo 7

de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N' 1190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, P.6.
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Cuadro 11

Método de Ácido Sulfúrico desde Concentrado de Mineral

calcúrarior¡ $i¡b
srlñuic acid

Fuente: Anexo: "Explanation on the effect of concentration on the relevant matket'2oo

Cuadro l2
Método de Caldesde Concentrado de Salmuera

Fuente: Anexo "Explanation on the effect of concentration on the relevant market'2o1 .

160. El Hidróxido de Litio obtenido mediante éstos métodos puede ser sometido poste-

riormente a dos grados distintos de purificación, para efectos de obtener HidrÓxido

de Litio Grado Técnico ('HLGT') e Hidróxido de Litio Grado Batería ('HLGB'). El

HLGT es de calidad inferior, al poseer más impurezas y una especificaciÓn técnica

menos exigente en comparación con el HLGB. Cabe señalar que el HLGB se utiliza

principalmente en la producción de material de cátodo (fosfato de hierro, óxido de

titanio, mater¡al ternario de níquel-cobalto-manganeso y de níquel-cobalto-alumi-

nio)202, mientras que el HLGT se utiliza principalmente en la producción de lubrican-

tes, como catalizador en la ¡ndustria de síntesis orgánica y como insumo para obte-

ner otros Refinados de Litio. Desde un punto de vista técnico el HLGB puede ser

utilizado en todo los usos del HLGT203

161 El proceso de refinación para la obtención de HLGB es esencialmente equivalente

al de HLGT, con la excepción de que involucra una etapa de remoción adicional de

2oo y"r." el documento "Exptanation on the Effect of Concentration on the Relevant Markef'del Anexo

7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N" 1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, p.6.
2o1 Véase el documento "Explanation on the Effect of Concentration on the Relevant Mafuef' del Anexo

7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N' 1 190 y 1320 de fecha I de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, p.6.' 2o2 Cabe señalar que el material de cátodo elaborado a partir de Carbonato de Litio es completamente

distinto del material de cátodo de Hidróxido de Litio, traduciéndose en baterÍas de litio recargables con propie-

dades (estándares de seguridad, densidad energética y cantidad de ciclos de vida) y costos distintos. Fuente:

Lithium and Cobatt - a tale of two commodities, McKinsey & Company, junio de 2018.
203 El HLGB supera al HLGT en todos los parámetros como, por ejemplo, pureza, fluidez y estándar de

calidad. Véase documenlo"Explanation on the Effect of Concentration on the Relevant Mafuet'del Anexo 7 de

la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N" 1190 y 1320 de fecha I de junio y 15 de junio de 2018'

respectivamente, p. 7.
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impurezas2o4. Así, para cambiar de la producción del primero a la del segundo sería

necesaria únicamente la inversión en los equipos asociados a ella, dejando virtual-

mente inalteradas las etapas previas de refinaciÓn, a diferencia de lo que ocurre con

la sustitución de producción entre Carbonato de Litio e Hidróxido de Litio, segÚn se

expuso Previamente.

162. Esta Fiscalía considera que, tal como sucede con el Carbonato de Litio, lo anterior

implicaría un nivel de sustitución de oferta suficiente como para que ambas calida-

des de Hidróxido de Litio formen parte de un mismo mercado relevante de producto.

Lo anterior no se vería alterado al considerar que no es posible sustituir el HLGB por

HLGT en la elaboración de material de cátodo, por ejemplo, dado que, frente a una

eventual alza de precios en el HLGB, los agentes que lo demandan podrían sustituir

oportunamente de proveedor2os debido, precisamente, a la flexibilidad del proceso

de refinación.

i63. Adicionalmente, en el mismo sentido reseñado supra, esta Fiscalía ha considerado

que, para efectos de proceder al análisis de efectos, el modelo de competencia en

cantidades capturaría de mejor manera el comportamiento de los actores del mer-

cado del Hidróxido de Litio.

164. Las participaciones de los principales actores del mercado, en términos de toneladas

vendidas durante el año 2017 a nivel mundial, se presentan en la siguiente Cuadro

13, en base a dos fuentes de información diferentes.

ventas ,,"¿,!llXl3 Í.1i',L.,r. de Litio

Actor
Ventas 2017 Market Avenue (l) Ventas 2017 Roskill (2).

Ton LCE Participación Ton LCE Participación

SQM t-1 loo/o - 20o/ol t-1 l0% -20%l

Albemarle t-I 120% - 4Oo/ol t-1 l20o/o'40Yo)

Tianqi t-l l0o/o - 2oo/ol t-I f0o/o - 20o/ol

Ganfeng t-I lo% -20%l t-I llYo -20%l

FMC t-1 l0o/o -20%l t-1 120% - 40o/ol

Otros t-1 120% - 40o/ol t-I l0%o -20Yol

SQM+Tianqi t-l l0o/o -20%l t-l l2OYo - 40o/ol

Total 59.996 100,00% 42.0O0 100,00%

1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 1 5 de junio de 201 8, respectivamente, p. 12-13;
(2) lnforme Roskill2018, Tabla 16, p. 33.
i3ifras excluyen ventas a terceros destinadas a refinación; sólo consideran ventas destinadas a

usos /?nales.

2oa Concretamente, el HLGT es cristalizado una sola vez, mientras que el HLGB, dos. El equipo nece-

sario para dicho proceso se reduce fundamentalmente al cristalizador por evapora llizerl.

Véasé el documento "Exptanation on the Effect of Concentration on the Releva de la

respuesta de Tianqi Lithíum a los Oficios Ord. N'1190 y 1320 de fecha 1 de 2018,

respectivamente, p. 7.
2os Véase el documento "Explanation on the Effect of Concentntion on the Relevant Mafuef' del Anexo

7 de la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N' 1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, pp. 16-17, 20.
206 Véase [78] en Anexo Confidencial.

Fuentes: (1) Documento "Explanation on
consultora "Mafuet Avenue" del Anexo 7

the Effect of Concentration on the Relevant Matuet" de
de /a respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N"
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165. De tal manera, del Cuadro 13 es posible desprender que, al año 2017,|a participa-

ción conjunta en ventas de Tianqi y sQM variaría entre un 100/o-2006120'y un l2Oo/o-

41yolzoa, dependiendo de la fuente de informaciÓn que se utilice. Las diferencias en-

tre ambas fuentes son equivalentes a las indicadas respecto al mercado de Carbo-

nato de Litio. Por un lado, los datos del informe emitido por Market Avenue no ex-

cluyen las ventas destinadas a terceros para su posterior refinación, mientras que,

por el otro, los datos del informe emitido Roskill sub-estima las ventas de los actores

pequeños, principalmente ubicados en China. Por ello, el análisis de competencia

en adelante ha sido realizado considerando el rango entre las participaciones seña-

ladas en ambas fuentes.

166. Adicionalmente, también cabe tener presente que las cifras de participaciÓn conjunta

sobreestiman la magnitud de los vínculos estructurales generados por la Adquisi-

ción, puesto que ignora el hecho de que ésta sólo conduce a la obtención de una

participación minoritaria que no dota de control al adquiriente, Tianqi2os.

b. Mercado Relevante Geográfico

167. A partir de los antecedentes considerados en el curso de la lnvestigaciÓn, esta Fis-

calía ha considerado que los mercados del Carbonato de Litio y del HidrÓxido de

Litio son mercados mundiales, esto es, de alcance global, por las razones que se

exponen a continuaciÓn.

168 En primer lugar, los distintos Refinados de Litio son relativamente fáciles de trans-

portar y poseen un valor alto en relación con su costo de transporte, representando

este último un costo menor del costo total de producción21o. Ello redunda en que es

económicamente viable, en las condiciones actuales de mercado, el comercio inter-

nacional del producto.

169. En segundo lugar, hay amplia evidencia de transacciones internacionales de ambos

mercados relevantes. En efecto, las principales reservas de litio se encuentran ubi-

cadas en Chile, China, Argentina y Australia, mientras que gran parte de los usuarios

finales se encuentran en Asia, Norteamérica y Europa.

170 En tercer lugar, los Refinados de Litio enfrentan bajas barreras arancelarias a nivel

mundial, lo cual facilita su intercambio. Las barreras regulatorias varían según el

país, pero incluso en casos como Chile, en que son relativamente altas, se exporta

casi la totalidad de la producciÓn de litio.

171 En este mismo sentido, Tianqi en su notificación al MOFCOM, señaló que'. "el mer-

cado relevante geográfico de productos de carbonato de litio debe definirse como

207 Véase [79] en Anexo Confidencial'
208 Véase [80] en Anexo Confidencial.
20e Véase Secclón Vl. sobre Metodología.
210 Véase [81] del Anexo Confidenc¡ai. Asimismo, véase el documento "Explanation on the Effect of

Concentration on the Relevant Matuef'del Anexo 7 dela respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord' N' 1 190

y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respect¡vamente, pp. 8-10'
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un mercado globaf'211, y que: "el mercado relevante geográfico de productos de hi-

dróxido de titio debe definirse como un mercado globaf2lz.

j72. En conclusión, a juicio de esta Fiscalía los mercados del Carbonato de Litio y del

Hidróxido de Litio presentan características tales que permiten afirmar que son mer-

cadosinternacionalesy,másprecisamente,mundiales'

V. JURISDICGIÓN Y EFECTOS EN CHILE

173. Como se verá más adelante en este lnforme, los efectos analizados en el mismo se

refieren a aquellas condiciones que la Adquisición modificaría en los mercados re-

levantes ya definidos de Carbonato de Litio e HidrÓxido de Litio, ambos de carácter

mundial. Ahora bien, en la medida que trata de mercados mundiales, esta Fiscalía

estimó necesario determinar previamente si alguno de dichos posibles efectos ten-

dría un impacto en Chile, de manera de habilitar a los organismos de libre compe-

tencia chilenos a conocer de la Adquisición y sus efectos.

174. Al respecto, puede señalarse que, en efecto, existen tres tipos de consumidores

situados en Chile que, en mayor o menor medida, podrían verse afectados por la

concreción de los posibles efectos derivados de la Adquisición.

175 El primer caso corresponde a los actuales consumidores de Carbonato de Litio e

Hidróxido de Litio en Chile. Como se indicó en la Sección lll.c.ii., esta Fiscalía de-

terminó que existen al menos [82] clientes chilenos que han adquirido dichos pro-

ductos entre el 2A16 y el2018, principalmente a las empresas productoras ubicadas

en Chile, esto es, SQM y Albemarle. Lo anterior, sin perjuicio de que dichas ventas

son de una entidad menor en términos de magnitud, tanto respecto a lo que repre-

sentan de los ingresos de los vendedores, como del costo que implican para los

clientes en la elaboración de sus productos, esencialmente pinturas, resinas, lubri-

cantes y productos farmacéuticos.

176. Más aun, las ventas a clientes chilenos serían inferiores a los umbrales establecidos

para el control obligatorio de operaciones de concentración -al margen de que los

mismos no sean directamente aplicables a casos de participaciones minoritarias que

no entregan control o influencia decisiva-, lo que en cualquier caso no obsta a la

posibilidad de esta Fiscalía de revisar de oficio los efectos derivados de las mismas.

Luego, dentro del consumo actual de litio, podrían ubicarse también los consumido-

res nacionales de productos finales elaborados teniendo al Carbonato de Litio y al

Hidróxido de Litio como uno de sus insumos. Para esclarecer este punto, esta Fis-

calía estimó el posible impacto de la Adquisición en el precio de los productos ela-

177

211 "The relevant geographic ma¡ket of lithium carbonate products shatl be defined as the global market',

véase el documento "ex§tanátión on the Effect of Concentration on the Relevant Mafue( del Anexo 7 de la

respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N' 1190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,

respectivamente, P. 8.
2i2 "The relevant geographic market of lithium hydroxide products shatt be defined as the global mafuet',

véase el documento ,'exjtanátión on the Effect of Concentration on the Relevant Markef' del Anexo 7 de la

respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N' 1190 y 1320 de fecha I de junio y 15 de junio de 2018'

respectivamente, PP. 9-10.
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borados que tienen algún componente que ha utilizado el litio como insumo' En de-

finitiva, la entidad de este efecto también parece ser reducida, en atención, entre

otros factores, al bajo porcentaje que representa el litio en elcosto del producto final,

así como las mÚltiples etapas de elaboraciÓn que el litio atraviesa para llegar al

m¡smo, mitigando un eventual alza en los precios por sobre la tendencia experimen-

tada por los mercados en los últimos años213'

En concreto, los resultados del ejercicio muestran que, considerando el bajo porcen-

taje que representa el costo de adquisición del litio con respecto a los costos totales

dé producción de ciertos artículos electrónicos que utilizan baterías recargables

(o,oo2%-0, o34{o) y de los automóviles eléctricos (0,123%'0,214o/o), en un eventual

escenario en el que la Adquisición provocase un aumento de precios del 10%, adi-

cional al propio de la evolución naturalde la industria2la, del Carbonato de Litio y del

Hidróxido de Litio215, los efectos fluctuarían en aumentos del 0,002o/o y el0,27Yo en

el precio de los artículos electrÓnicos de consumo, y entre un 0,099% y un 0'171o/o

en el precio actual de los automóviles eléctricos'

cabe mencionar que, dada la complejidad y dificultad para acceder a fuentes de

información objetivas, este cálculo se realizó en base diferentes supuestos y simpli-

ficaciones, a saber: (i) se consideró que el precio actual del litio es el precio compe-

titivo; (ii) se consideraron mercados perfectamente competitivos aguas-abajo de la

venta de productos de litio, es decir, que el aumento en el costo de los insumos de

litio se traspasa total y directamente al precio de los productos finales, con la excep-

ción de un margen del fabricante y exportador de los bienes, que se estimó en un

2O%; (iii) se consideró una gama limitada de productos finales que tienen litio como

insumo (smartphones, fablefs, notebooks y automóviles eléctricos), debido a que

son aquellos respecto a los cuales se podía acceder a un mayor y mejor grado de

información (cantidad de litio contenida en el bien, nivel de importaciones y costos

de producción); y (iv) se considerÓ, para cada producto final, la cantidad de litio que

contiene cada uno de ellos, de acuerdo a lo recabado a partir de distintas fuentes

durante la lnvestigación. Esto último explica que los aumentos y efectos totales so-

bre el consumidor estén expresados en niveles o rangos'

La relevancia de este consumo, no obstante, podría aumentar en elfuturo, depen-

diendo del incremento en el grado de penetraciÓn que puedan tener los automóviles

eléctricos en Chile en el mediano y largo plazo'

Finalmente, pueden identificarse efectos en aquellos consumidores de Carbonato

de Litio e Hidróxido de Litio que se asentarían en Chile con motivo de las Convoca-

torias de Valor Agregado al Litio que se encuentra desarrollando CORFO en virtud

213 En ese sentido, es necesario considerar que el rol de esta Fiscalía se limita a efectuar un análisis

competitivo que permita ProYectar las consecuencias negativas que se slguen de una transacción determinada.

Esto implica que el alza de Precios relevante para el análisis efectuado es aquel que es inherente a la Adquisi-

ción, y no aquel que se sigue del funcionamiento natural de los mercados'
214 No debe confundirse el aumento en el Precio derivado de la Adquisi ción con aquél asociado a la

acción de las fuerzas de la demanda y la oferta. En efecto, informes especializados como el de Roskill 2018,

proyectan un aumento en el Precio de alrededor del [15%-35% ] tanto para el carbonato como para el hidróxido

de litio grado batería de aquí a2025. Ver Roskill2018, P. 13. Veáse [83] en Anexo Confiden cial.

215 Para este ejercicio se considera un precio único para los compuestos de litio, considerando que los

niveles de Precio no tienen una diferencia significativa y la imposibilidad Práctica Para determinar qué comPuesto

cada producto de la gama de bienes definida infrafue utilizado Para
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de sus renegociaciones contractuales con sQM y Albemarle. Dichas empresas, ya

selecc¡onadas por CORFO en el caso de Albemarle216, y aún no determinadas en el

caso de SeM, se instalarían en el país con proyectos de fabricaciÓn de material para

cátodos de batería y contarían con un sum¡n¡stro garant¡zado a precios preferentes'

Estos futuros entrantes, si bien manejan distintos plazos para su ingreso al mercado

y un distinto nivelde consumo, representan una entrada con una probabilidad cierta

de materialización en la industria chilena del litio a mediano plazo, que podría elevar

el consumo de litio en el país de manera considerablezlT . A modo de ejemplo, si

Albemarle absorbiera la totalidad del consumo asociado a la Convocatoria de Valor

Agregado de CORFO, las toneladas de litio extraídas y vendidas en Chile por parte

serían de aproximadamente 1.500 veces las que comercializa actualmente en el

país. Si SeM fuera quien absolviera el mencionado consumo, éste sería 125 veces

lo que actualmente es vendido en chile por parte de ésta218. Este aumento en el

consumo de litio en el país se desarrollaría en un proceso que comenzaria en un

15%y llegaría hasta un25Yo de la producciÓn de cada una de estas empresas.

por todo lo anterior, sin perjuicio de que la magnitud actual de los efectos en Chile

puede ser más reducida que en otros países que se erigen como los mayores de-

mandantes de litio a nivel mundial, es innegable que existen actualmente clientes

que podrían verse afectados por la AdquisiciÓn, impacto que podría aumentar de

manera relevante en el corto y mediano plazo através de consumidores potenciales

que plantean una posibilidad cierta de entrada al mercado, lo que habilitaría tanto a

esta Fiscalía como al H. Tribunal a conocer de los asuntos presentados en este

lnforme.

U. METODOLOGíA

184 Si bien ha sido descartada supra la procedencia del mecanismo de control previo de

operaciones de concentración para la transacción analizada, que por sus caracte-

rísticas constituye la obtención de una participación minoritaria, lo cierto es que la

naturaleza de la Adquisición hace aplicable eltipo de análisis sustantivo que es uti-

lizado para dicho procedimiento2le. Esto se debe a que los efectos que vienen apa-

NO

qu
ch

seleccionadas en la Convocatoria, el proyecto de Moly

de 2018. 2iB estimados por las 3 empresas de la Convocatoria

de Valor Ag acidad total de refinación en toneladas de LCE al

año 2023 ¡e en el transcurso de la investigaciÓn'
21s ientas utilizadas en un control de operaciones de con-

centración, ante la ausencia de un procedimiento específico, véase, commission staff working Document: To-

wards a more effectiv"-iÚ-rn"rg"r control, p. 3'. "lJna potítica efectiva de competencia requiere contar con los

45



9
FISCALIA
NACIONAL
ECONOMICA

rejados a la adquisición de participaciones minoritarias entre competidores son, cua-

litativamente, los mismos efectos que pueden ser identificados a partir de una ope-

ración de concentración220. En ese sentido se ha pronunciado esta Fiscalía221, como

también organismos y agencias internacion ales222.

1BS. Es por ello que el presente lnforme se ha estructurado sobre la base del marco

analítico sustantivo generalmente aceptado para el control de operaciones de con-

centración, a pesar de que se trate de una adquisición que no es susceptible de

quedar comprendido bajo elTítulo lV del DL211223.

186 Con todo, el análisis efectuado en la lnvestigación se desplegÓ con una serie de

modificaciones para hacerlo más consistente con un estudio de adquisición de par-

ticipaciones minoritarias22a. Así, a modo de ejemplo, el indice Herfindahl-Hirschman

("lHH') generalmente utilizado para determinar el nivel de concentraciÓn que se ge-

nera a partir de operaciones de concentración y consagrado en la Guía225, no será

empleado en el análisis de este caso. La herramienta utilizada por esta Fiscalía será,

en lo que sigue, el índice Herfindahl-Hirschman Modificado ("lHHly¡'¡220. Éste es con-

ceptualmente idéntico al IHH tradicional, sin embargo, constituye una generalización

medios adecuados para abordar fodas /as fuentes de daño para la competencia y los consumidores. La adqui-

sición de pafticipaciones minoitaias no-controladoras (en adelante, "vínculos estructurales"), puede en algunos

casos acaffear efectos anticompetitivos. Hoy, la Comisión no parece contar con las herramientas para prevenir

sistemáticamente efectos anticompetitivos que derivan de dichos vínculos estructurales. Una soluciÓn que se

explora en esfe paper sería extender la competencia de la regulación de operaciones de concentraciÓn, en

orden a entregarle a la Comisión la opción para intervenir en un número limitado de casos problemáticos que

involucran vínculos estructurales, particularmente en aquellos casos donde se generan vínculos estructurales

entre competidores o en una relación ve¡fical." (traducción libre desde el documento original).
220 5s5r. la similitud de los efectos reconocibles en operaciones de concentración y en la adquisiciÓn

de participaciones minoritarias, véase lnforme denominado "Participaciones Minoritarias y Directores Comunes

entre Empresas Competidoras", p. 7 de Fiscalía de Fusiones y Estudios de noviembre de 2013, que señala: "No

obstante la desatención que este tipo de fenómeno ha tenido en la doctina, /os efecfos son sustancialmente los

mismos a los que se presentan respecto de fusiones completas, aunque notmalmente se encuentren atenuados.

Las pafticipaciones minoritaias no son, por tanto, cualitativamente distintas de una fusiÓn en cuanto a sus

efectos (. . .)"
221 Véase, lnforme denominado "Participaciones Minoritarias y Directores Comunes entre Empresas

Competidoras", de Fiscalía de Fusiones y Estudios de noviembre de 2013.
222 Véase, Policy Roundtables. Minority Shareholdigs, 2008, p. 1 1 : "Las reglas para la revisiÓn de ope-

raciones de concentración son utilizadas frecuentemente para examinar /os efecfos de pafticipaciones minori-

tarias en la competencia. En regímenes que utilizan el concepto de "control" para definir cuándo una transacciÓn

es suscepfó/e de ser revisada, las pafticipaciones minoitarias pueden ser analizadas só/o si generan dicho

cambio de control, pudiendo generar el riesgo de que exista una laguna regulatoia respecto a las pafticipacio-

nes minoitaias que no afectan el control pero que, en cualquier caso, podrían tener efectos negativos en la
competencia. Otras juisdicciones cuentan con una competencia más amplia, que les permite revisar pafticipa-

ciones minoritaias bajo un estándar de "influencia material" u otro similar, o incluso en algunos casos, revisar

fodas /as adquisiciones de participaciones en un agente económico diverso, baio el mismo procedimiento apli-

cable a operaciones de concentración." (lraducción libre desde el documento original).
223 Pa,a las razones que hacen improcedente un análisis de operación de concentración a partir de

esta Adquisición, véase supra, Sección ll.c.
224 Sobre la necesidad de incorporar modificaciones al análisis propiamente efectuado para un control

de operaciones de concentración, véase Horizontal Merger Guidelines, US Department of Justice and the Fe-

derai Trade Commission, p. 36 "Cuando las Agencias determinan que una adquisiciÓn parcial genera control

en la sociedad objetivo, o involucra sustancialmente todos sus acfivos relevantes, éstas analizan la transacciÓn

de un modo muy similar a como se reyrsan operaciones de concentración. Las adquisiciones que no resultan

en control efectivo pueden, en cualquier caso, generar preocupaciones competitivas significativas, requiriendo

de un análisis relativamente distinto de aquel apticado a fusiones completas o adquisiciones de control efectivo-"

(traducción libre desde el documento original).
225 Guía, p. 13.
226 Sobre la procedencia del IHHM para efectuar un análisis cuantitativo en la adquisición de participa-

ciones minoritarias, véase, Policy Roundtables: Minority Shareholdigs, 2008, p.27:"El hecho de que la adqui-

sición de pafticipaciones minoritarias entre competidores pueda generar efectos anticompetitivos de naturaleza
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1 88.

del mismo, ya que Su fÓrmula eS obtenida a partir de un modelo de competencia con

partic¡pac¡ones accionarias cruzadas, que permite analizat propiedades que no otor-

gan control o influencia decisiva, s¡no exclusivamente un interés financiero22T.

Cabe señalar que, dada la naturaleza de la Adquisición, el principal foco de análisis

de esta Fiscalía fue en torno a los riesgos de coordinación que se siguen de la

transacción en estudio, en razón de los vínculos estructurales generados entre com-

pet¡dores. Ello, sin perjuic¡o de que se presente un análisis pormenorizado de los

riesgos unilaterales que la misma conlleva'

Asimismo, es preciso señalar que la evaluación de los riesgos presentada en lo que

sigue, como todas las evaluaciones de efectos de operaciones de concentraciÓn,

encuentra limitaciones en su capacidad predictiva. Dichas limitaciones se refieren

unilateral, no sugiere necesariamente que esfos efecfos vayan a presentarse o sean de una entidad significativa'

Habiendo identificado cuáles pueden éer esfos efectos, se hace impoftante cuantificar la magnitud de los mis-

mos en la competencia (..) Én pafticular, dos metodologías han si o sugeridas para ello. La primera, el índice

Herfindaht-Hirschman fvtoá¡ncaáo WHM), pafte de la base det índice HHI de concentraciÓn, que ha sido am-

ptiamente utilizado por agencias de
dología se basa en un modelo Co
homogéneos. La segunda, el lndice
y pañe sobre la base de un modelo Beftrand de compe
-diferenciados. 

" (traducción libre desde el documento original)'

Dicho enfoque es consistente con en análisis desarrollado previamente por la Fiscalía, como se puede

observar en lnformede 17 de abril de 2014, a propósito de la investigación Rol N'F-1-2013, respecto de la

Adquisición de Colmena Golden Cross por Fondo Privado/Larraín Vial, en el cual fueron analizados los riesgos

uniláterales en un modelo de competencia en cantidades entre Clínica las Condes y Clínica San Carlos, facili-

tados por la participación minoritaria del Grupo Bethia en la primera, siendo controladora de la segunda, los

cuales fueron calcuiados siguiendo la misma metodologia, como puede verse en detalle en su Anexo EconÓmico

//: Riesgos para la ComPetencia.- 
nsim¡smo, el uso de versiones modificadas del IHH para casos en los que existen participaciones cru-

zadas también ha tenido acogida en la jurisprudencia comparada. En ese sentido, de la Comisión Europea,

véanse: Case N' lV/M.1383- Exxon/Mobil, European Commission, 29109/1999, pár.256, que basa sus cálculos

enBresnahan,T.F.,&Salop.S.C(1986), "Quantifyingthecompetitiveeffectsof iointventures",lnternational
Journal of lndustrial Organization, vol.4, pp. 155-175; y Case M. 7932 - Dow/DuPont, European Commission,

27t3t2o1l , el cual, en s-u Anero 5 "Assessme nt of the Effects of Common Shareholding on Mafuet Shares and

Concentration Measures", se extiende latamente en su punto 6. sobre cómo el IHH puede subestimar la con-

centración de un mercado cuando existen participaciones cruzadas, y sobre cómo un IHHM puede hacerse

cargo de esa diferencia -si bien no lo aplica para la decisiÓn

necésaria respecto al grado de control de cada actor-. Asimis

en decisiones anteriores y textos de promoción de la competen

case M.6541 - GlencoreXstrata, OJ C109, 1 1.4.2014, page 1

175; Case M.1715 - Alcan/Pechiney, withdrawn on 14 March 2000; y Case M.6576 - Munksjó/Ahlstrom, recitals

7,766 and 798.- 
227 El indice de Herfindahl-Hirschman Modificado, desarrollado en detalle en O'Brien, D' P., & Salop'

S. C . ( 1 999). " Competitive effects of paftiat o t and corporate controf' . Antitrust LJ , 67 
'

S59; iorresponde, al igual que el Índice de valor de equilibro del producto entre la

elasticidad de la demanda y el margen porcentual prom del mercado. La diferencia se encuentra

en que el segundo asume competencía en cantidades de entidades independientes, mientras que el primero

"oniid"r" 
la 

-posibilidad 
de que dichas entidades posean vínculos de interdependencia en la forma de interés

financieros o la posibilidad dé ejercer control o influencia decisiva. La fórmula para calcular el lHHtrI es IHHM :
iuL¡(Z¡y¡¡F,r iZ,r,¡Br)t¡.s; dóndei y k son subíndices de empresa e ¿ es un subindice de accionista, s; Y st

son lás participaciones áe márcado de las empres as j y k respectivamenle,y¡¡ es el grado.de control o influencia

que el accionista i posee sobre la empresa j y F¡¡ y p¡¡ corresponden al interés financiero o la participación

accionaria del accionista Í sobre las empresas/ y k respectivamente'
para implementar esta fórmula se utilizó un supuesto conservador en relaciÓn con aquellos actores

menores del mercado cuyas participaciones se desconocían. Concretamente, se supuso que tenían participa-

ciones iguales a la menor participaciOn de aquellos actores más im de mercado eran

conocidás. En otras palabias, cúando dicho valor ascendía a m, y agregada de los

actores menores ascendia a r, se asumió que había r/m actores co idual de mercado

igual a m, utilizando una aproximación en aquellos casos en que r /m no era entero'
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tanto a la naturaleza del análisis efectuado nue toma como contrafactual la situa-

ción anterior a la Adquisición, sin ser capaz de interiorizar los cambios naturales de

los mercados- como a las propiedades específicas de la industria en estudio -que
es especialmente caracterizada por su dinamismo y baja predictibilidad-, que no

permiten proyectar las conclusiones del presente lnforme indefinidamente ni a largo

plazo228.

l89. Consecuentemente, en lo que sigue y cuando resulte aplicable, se hará referencia

a las guías confeccionadas y utilizadas por la FNE y otras agencias de competencia

internacionales para el análisis de operaciones de concentración, para fundar los

razonamientos y conclusiones de esta Fiscalía.

VII. ANÁLISIS DE EFECTOS A LA COMPETENCIA

a. EstructuraSocietaria

1gO. Para efectos de proceder al análisis de los efectos derivados de la AdquisiciÓn, esta

Fiscalía tuvo en especial consideración las consecuencias que para la libre compe-

tencia acarrean los vínculos de propiedad existentes entre agentes económicos per-

tenecientes a un mismo mercado.

191. Al respecto, y a modo de introducción, es dable distinguir entre aquellos vínculos

que otorgan la capacidad de controlar o influir en las decisiones competitivas de un

agente determinado, de aquellos que se presentan como participaciones minorita-

rias, siendo necesario al respecto volver a diferenciar entre aquellas que tienen un

carácter puramente pasivo (participaciones minoritarias sin derechos de control o

representación asociados) y las participaciones minoritarias activas22e.

192. Con lo anterior, en los siguientes párrafos se expondrán las variables consideradas

por esta Fiscalía, a fin de precisar los supuestos que deben ser tomados en cuenta

para el análisis de los efectos de la Adquisición en los mercados relevantes, abar-

cando no sólo sus proyectos actualmente operativos, sino que también sus proyec-

tos futuros.

193. En primer lugar, se tuvieron presentes las participaciones accionarias detentadas

por Tianqi en entidades con actividades en refinación de litio230. Al respecto, fue
posible concluir que Tianqi es titular del control exclusivo sobre Chongqing Tianqi

228 Ello es consistente con lo que ha resuelto la Guía para el análisis de Operaciones de Concentración

de Alemania, que dispone: "[D]ebería considerarse que la prognosrs debe encontrarse limitada al futuro previ-

sible. Lo que sea contsiderado previsibte en cada caso, dependerá de las condiciones especificas del mercado
involucrado." Asimismo, en nota al pie N' 11 de la misma referencia, señala: "Existen múltiples eiemplos donde

un período de predicción de aproximadamente tres a cinco años es asumido. Sin embargo, las características

particulares del mercado involucrado pueden proveer de razones para que otros períodos de predicciÓn sean
'asumidos. 

Períodos considerablemente más exfensos pueden ser apropiados si no suelen haber cambios es-
tructurales susfanfiyos en la industria por periodos de tiempo prolongados.". (traducción libre a partir del docu-

mento denominado Guidance on Substantive Merger control, Bundeskartellamt, p. 4).
22e En este sentido, Fiscalia Nacional Económica, División de Fusiones y Estudios, noviembre 2013,

"Participaciones Minoritarias y Directores Comunes entre Empresas Competidoras", p. 7.; European Commis-

sion (201 3), "Towards More Effective EIJ Merger Control, Commission Staff Wotuing Document' , p. 3; European

Commission (2OOg), "Antitrust /ssues lnvolving Minority Shareholding and lnterlocking Directorates", p. 10.
230 Conforme se señaló anteriormente en la Sección lll.c'i.

Huérfanos N'670 - Piso 8.

Santiago de Chile
Tel. (56 2) 27 535 000
www.fne.gob.cl

48



\\
v

FI

NACIONAL
ECONOMICA

HuérJanos N'670 - Piso 8
Santiago de Chile
Tel. (56 2) 27 535 600

www.fne.gob.cl

Lithium Co., Ltd, Tianqi Lithium (Shehong) Co., Ltd, Tianqi Lithium (Jiangsu) Co., Ltd

y Tianqi Lithium Co., Ltd, entidades actualmente productoras de Refinados de Litio;

y sobre Sichuan Tianqi Shengue Lithium Co., Ltd, Tianqi Lihitum Holdings Pty Ltd y

Suining Tianqi Lithium Co., Ltd, titulares de proyectos en desarrollo para la produc-

ción de insumos y/o Refinados de Litio.

1g4. por otra parte, esta Fiscalía pudo verificar que, junto a Albemarle, Tianqi detenta un

control conjunto sobre Talison2sl, no obstante existir determinadas prerrogativas re-

lativas alfuncionamiento cotidiano del negocio, respecto de las cuales pudiese exis-

tir predominancia de la voluntad de Tianqi.

195. Adicionalmente, fue necesario verificar la existencia de eventuales participaciones

minoritarias de Tianqi, tales como Tibet Shigatse Zhabuye Lithium Co., Ltd., actual-

mente en operación, y Salares de Atacama Sociedad Contractual Minera, en fase

de exploración, en cuya administraciÓn Tianqi no intervendría232.

196. Luego, se tomaron en consideración las participaciones accionarias de las cuales

SeM es titular y cuyas actividades se centran en el proceso de refinación de litio.

1g7. Al respecto, es posible mencionar que SQM ejerce sus actividades de producción

de Refinados de Litio principalmente mediante entidades controladas por ella. En

este sentido, ejerce control exclusivo sobre la entidad SQM Salar S.A., que actual-

mente se encuentra en operación y con proyectos de ampliación de sus capacidades

productivas, en virtud del acuerdo con CORFO, conforme lo señalado anteriormente

en la SecciÓn lll. de lndustria233.

1gg. por otra parte, se consideró que SQM es titular de control conjunto, con Kidman

Resources Limited, sobre la denominada Western Australia Lithium Pty, la que se

encuentra actualmente desarrollando un proyecto integrado de Refinados de Litio.

1gg. Finalmente, fue necesario reparar en las participaciones en propiedad que son de-

tentadas por Albemarle y cuyas actividades se centran en la refinación de litio. Esto,

pues, como se mostrará más adelante, Albemarle podría tener incidencia en el aná-

lisis sobre riesgos coordinados.

2OO. En relación con ello, es posible indicar que Albemarle es titular del control exclusivo

sobre su filialAlbemarle Limitada ubicada en Chile, que extrae Concentrado de Sal-

muera del Salar de Atacama y sobre sus operaciones en Silver Peak en Nevada,

Estados Unidos, donde también extrae Concentrado de Salmuera; los cuales luego

refinan en plantas de las cuales son titulares las siguientes entidades, o bien son

comercializados por éstas, todas ellas controladas exclusivamente: Jiangxi Jiangli

New Materials, Sichuan Guoron New Materials Co., Ltd, Albemarle Management

231 Al respecto, cabe mencionar que n iante la entidad

Windfield Holdings Pty Ltd. En relación con s
232 Conforme se señaló anteriormen
233 Conforme a lo afirmado por SQM mediant d onzalo Aguirre'

remitida con fecha 11 de julio de 201'8, se tuvo en consideración que SQM es titular del control exclusivo sobre

la entidad SeM Lithium éóác¡alt¡es Limited Partnership, L.L.P., domiciliada en el Estado de Texas de los EE'UU',

la cual desde el año 200é y a la fecha se encuentra sin instalaciones ni actividades'
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(Shanghai) Co., Ltd y Rockwood Lithium Shanghai Co. Ltd, ubicadas en China, Al-

bemarle US lnc, ubicada en Carolina del Norte, Estados Unidos, Albemarle GMBH,

ubicada en Alemania, Rockwood Lithium Korea LLC y Albemarle Korea Corp, ubi-

cadas en Corea del Sur, Rockwood Lithium Japan KK y Albemarle Japan Corp, ubi-

cadas en Japón, Rockwood Lithium Taiwan Co., Ltd y Albemarle Taiwan Ltd, ubica-

das en Taiwan y Rockwood Lithium lndia Pvt. Ltd, ubicada en lndia.

ZO1. Adicionalmente, Albemarle celebró un acuerdo con Bolland Minera S.A. para la ex-

ploración exclusiva de un proyecto de Concentrado de Salmuera en Antofalla, en la

provincia de Catamarca, Argentina.

202. Finalmente, cabe hacer presente su control conjunto sobre la productora de Con-

centrado de Mineral denominada Talison, entidad donde comparte el control con

Tianqi y que se encuentra situada en Australia.

203. Así, el análisis de efectos que ha realizado esta Fiscalía abarcó, en primer término,

los eventuales efectos unilaterales que se derivarían de la Adquisición en virtud de

la posibilidad de que Tianqi, en el uso de sus prerrogativas, pudiese influir en las

conductas de las entidades en que ejerce alguna especie de control.

204 Por otra parte, se han examinado los posibles riesgos de coordinación derivados de

la Adquisición, en virtud del eventual acceso a información sensible de SQM por

parte de Tianqi, lo que podría ayudar a que se verificara el actuar coordinado entre

las entidades competidoras con vínculos de propiedad común. Al respecto, cabe

hacer presente que esta Fiscalía considera que tales efectos son propios de la exis-

tencia de una participación accionaria en competidores, respecto de la cual incluso

podrían materializarse hipótesis de interlocking indirecto23a, haciendo más propensa

la verificación de un actuar coordinado entre las entidades vinculadas en propiedad

a Tianqi.

205. De tal manera, en adelante se expondrá el análisis de los efectos que conllevariala
Adquisición, con miras a concluir si existen o no efectos que puedan impedir, res-

tringir o entorpecer la libre competencia en los mercados donde existe traslape, esto

es, en la elaboración y comercialización de Carbonato de Litio y de Hidróxido de

Litio. Para ello, se ha tomado especialmente en consideración el cambio de estruc-

tura de propiedad producto de la Adquisición y, con ello, el cambio de incentivos y

de habilidad para ejecutar posibles actos que reduzcan la competencia, por parte de

las entidades que intervienen en la Adquisición, o de aquellas que son afectadas por

ésta.

b. Gondiciones de Entrada y Expansión

206 Las condiciones de entrada y expansión se refieren a aquellas características de

una industria que una empresa debe considerar para efectos de competir en un

234 Cabe destacar que el i,hferlockrng directo se encuentra cubierto en la legislación chilena mediante

su prohibición establecida en el artículo 3 letra d) del DL 211, conforme los términos señalados en Fiscalía

Nacional Ec¡nómica, División de Fusiones y Estudios, noviembre de 20l3, "Participaciones Minoritarias y Di-

rectores Comunes entre Empresas Competidoras", p. 14 y ss.
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mercado determinado, o bien una vez ya dentro del mismo, incrementar sus capa-

cidades productivas.

207. Así, y en atención a los distintos factores que inciden en el proceso de extracción y

refinación de litio, ha sido posible determinar que las principales condiciones de en-

trada se refieren a las inversiones de capital asociadas al ingreso de un nuevo actor

en el mercado, que pueden variar enormemente según el origen del insumo (Con-

centrado de Mineral o Concentrado de Salmuera); al acceso al Refinado de Litio a

fabricar (Hidróxido de Litio o Carbonato de Litio); y las condiciones generales de

extracción del mineral (v.gr. condiciones climáticas o laborales en los países que

contienen las plantas de los distintos actores)'

ZOB. Por su parte, esta Fiscalía entiende por barreras de entrada"aquellas características

del mercado que otorgan ventaja a las empresas incumbenfes respecto de sus com-

petidores potenciales, retardando o haciendo más cosfoso el ingreso de estos últi-

mos, y permitiendo a las primeras el ejercicio de poder de mercado durante un pe-

ríodo de tiempo determinado"23s.

209 Las principales categorías de barreras de entrada que la Fiscalía considera en sus

análisis son: barreras legales, costos hundidos, comportamiento estratégico, activos

tangibles e intangibles difíciles de replicar por los entrantes, y costos de cambio,

dentro de las cuales se encuentran factores específicos que se consideran como

barreras que dificultan el acceso a nuevos competidores.

210. En relación a ello, Tianqi ha desestimado la existencia de barreras de entrada rele-

vantes en Australia y en China, no pronunciándose respecto de Chile236.

211 Así, en virtud de la lnvestigación, para esta Fiscalía ha sido posible identificar una

serie de barreras a la entrada que podrían, en principio, dificultar el ingreso de nue-

vos actores, o bien, la expansión de los mismos. Así, esta Fiscalía ha considerado

que constituyen barreras a la entrada, al menos, los siguientes elementos: (i) ase-

gurar su suministro de Concentrado de Mineral o Concentrado de Salmuera para la

producción de Refinados de Litio237; (ii) la existencia de tecnologías patentadas y/o

know-how propios para cada producto, proceso y planta productiva, que dificulta a

terceros la posibilidad de replicar los procesos exitosos para entrar a competir de

forma suficiente en la industria o de ampliar la producción con nuevas y diversas

23s Guia, p. 15.
236 Conforme lo señalado en respuesta de Tianqi Lithium en respuesta a Oficio Ord. N' 1190 y 1320 de

fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, p. 3, señalado que"en Australia, las baneras de entrada

para las núevas- minas de litio son bajas e iguales a las de otras materias pnmas, siendo la principal banera de
'entrada la económica", añadiendo que "E/ tiempo necesario para desarrollar una operación minera de litio de

roca dura en Australia también es similar al de otras mateias pimas, esfo es, aproximadamente de siete a diez

años". Asimismo, señala que "En China, las baneras de entrada para nuevos proveedores son baias y equiva-

lentes a las de otras materias primas, siendo las principales barreras ambientales y econÓmicas", añadiendo

que"Et tiempo necesaio para desano China también es similar al de otras materias

primas, siendo de siefe a diez años, a aducida).
237 Véase el documento "Tianqi's Chinese Re ings" del Anexo 7 de la respuesta de Tianqi

Lithium a los Oficios Ord. N" 1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, p. 28.

Huérfanos N'670 - Piso B

Santiago de Chile
Iel (sO 2) 27 535 600
www.fne.gob.cl

51



FISCALIA
NACIONAL
ECONOMICA

explotaciones23s; y (iii) la necesidad de contar con autorizaciones y permisos me-

dioambientales y regulatorios23e, las que operarían como una barrera a la entrada

que podría dificultar la instalación de nuevos actores o la expansión de la capacidad

productiva de los competidores presentes, quienes deben invertir tiempo y recursos

en la obtención de todas las habilitaciones necesarias para operar en conformidad

con la regulación de cada país y de acuerdo a las condiciones aprobadas.

212 No obstante lo anterior, esta Fiscalía también ha identificado distintos factores que,

sin eliminar las barreras descritas, relativizarían la entidad de las mismas, haciendo

posible el ingreso de nuevos competidores, o bien, la expansión de la capacidad

productiva de los actores presentes en los mercados relevantes analizados.

213 En relación con éstas, es preciso señalar que en la etapa de refinación de productos

de litio, Tianqi ha afirmado que existen competidores que no cuentan con pertenen-

cias propias para la extracción del Concentrado2ao. Ello es consistente con los ha-

llazgos de esta Fiscalía durante el desarrollo de esta lnvestigación, que ha identifi-

cado a actores como General Lithium, Haihui Longzhou, H-Zone y Jiangxi Yun2a1,

que, sin perjuicio de tener una entidad menor, actualmente compiten en refinación

sin tener presencia en la etapa de extracción.

214. Adicionalmente, durante los últimos cinco años, los mercados relevantes definidos

han presenciado la entrada de numerosos competidores2a2, al mismo tiempo en que

se anuncia el ingreso de múltiples actores, limitándose dicho número respecto de

los actores cuyos proyectos esperan ser concretados para el año 2022243. Esto, en

atención a que los anuncios de proyectos, así como sus plazos de realización y

cantidades a producir, pueden encontrar obstáculos que le impidan materializar el

238 Según consta en declaración prestada por Daniela Desormeaux, quien desarrolla el caso de las
pertenencias Oá l¡t¡o presentes en Bolivia, que han debido adaptar su tecnología a las temporadas de lluvia qüe

dificulta la aplicación de procesos productivos como el implementado en Chile. Véase: <http://nuso.oro/ar-
> [última visita: 24-08-2018]. En el

mismo sentido, véase, documento acompañado a esta Fiscalía por Tianqi Lithium en respuesta a Oficio Ord. N"

1 I 90 y 1320 de fecha 1 de junio y 1 5 de junio de 201 8, respectivamente, p. 27.
23e Véase, documento acompañado a esta Fiscalía por Tianqi Lithium en respuesta a Oficio Ord. N"

1 190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, p. 28 y siguientes. Véase, asimismo,
informe acompañado por Albemarle en respuesta parcial a Oficio Ord. N" 0972, denominado "Analysis: Lithium
Batteries and Vehicles, Perspectives and Trends", elaborado por SignumBOX lnteligencia de Mercado.

240 Así lo señala también Tianqi en su Notificación a la Agencia de Competencia de la República Po-
pular de China (MOFCOM), argumentando que es factible competir comprando a actores independientes el

material para su posterior refinación. Véase, el documento "Tianqi's Chinese Regulatory Filings" del Anexo 7 de
la respuesta de Tianqi Lithium a los Oficios Ord. N' 1190 y 1320 de fecha 1 de junio y 15 de junio de 2018,
respectivamente, p. 28.

2ar De acuerdo a los datos recopilados a lo largo de la lnvestigación, estos son actores que no están

vinculados en propiedad a Tianqi, SQM ni Albemarle, debiendo c¡nsiderarse especialmente, respecto de Haihui

Longzhou, H-Zone y JiangxiYun, [85]. Véase lnforme FNE Roskil20l8' p.6.
242 Ello es consistente con la información proporcionada por los actores de la lndustria en el contexto

de la presente lnvestigación. En ese sentido, en respuesta al Oficio Ord. N'1340, Albemarle señala que existen

varios ejemplos de las entradas exitosas de actores en el mercado de extracción de litio, tanto desde salmuera
como de espodumeno, como: (i) la puesta en marcha en 2015 de Orocobre, en el Salar de Olaroz en Argentina;
(ii) El proyecto Mt Marion Lithium Project en Australia Occidental, construido en 2016, y; (iii) La mina Mt Cattlin
Lithium, en Australia Occidental, encargada por Galaxy Resources, que reinició sus operaciones en 2016.

243 Entre los proyectos cuya concreción se espera para el año2022 se encuentran: (i) Lithium Americas;
(ii) Minmetals; (iii) Tianyuan; (iv) Burwill-Jiangxi SE; (v) Greatpower-Jinchuan; (vi) Fancy Resources; y, (vii)

Dongpeng. Los proyectos mencionados son los que cuentan con una mayor probabilidad de concreción, au-
mentando considerablemente el número de proyectos en desarrollo si no se considera la certeza de su entrada.
Fuente:Tabla 6 lnforme Roskill FNE 2018.
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proyecto en las condiciones or¡ginalmente anunciadas2aa. A lo anterior debe sumarse

la expansión de la capacidad productiva de los actuales incumbentes, lo que excede

el crecimiento proyectado de demanda para ese entonces2as.

215 A ese respecto, las proyecciones estimadas2ao contemplan un aumento de capaci-

dad productiva general de un 172o/oy 149o/o, alcanzando un total para el año2022

de 605.400 toneladas en el caso del Carbonato de Litio y de 277 .000 toneladas para

el de Hidróxido de Litio, en circunstancias de que la capacidad actual para el año

2018 es de 352.900 toneladas de Carbonato de Litio y 111.300 de Hidróxido de

Litio2ai.

Cuadro 14248

Evolución de Capaci dades de Refinación de Carbonato de Litio al airc 2022

Capacidad (ton LCE) Participación

Actor 2018 2022 2018 2022

FMC t-1 t-I l0o/o -20%l lOo/o - 20Yol

Orocobre t-l t-I f}o/o -20%l l0o/o -20%l

Minera Exar 0 t-I 0 f}o/o -20%l

CBL t-I t-1 l0o/o - 20%l lOYo -20Yol

Nemaska 0 t-l 0 l0o/o - 20Yol

NAL t-I t-l l0o/o -20%1 lOYo -20%l

Albemarle t-l t-I PlYo - al%l l0yo -20%l

SQM (1) t-I I-I l1Yo -20Yol l}Yo -20Yol

Tianqi t-I t-1 l0o/o -20%l l1Yo -20Yol

Ganfeng t-1 t-1 l0% -20o/ol l0% -20%l

Younqv t-1 t-I l0o/o -20Yol llYo -20Yol

Yahua t-I t-I lOYo -20Yol l0o/o - 2Oo/ol

Zhonqhe t-I I-I l0o/o - 20%l loo/o -20%l

Jiansxi SE t-I t-I l0%o - 20o/ol lOo/o - 20Yol

QSLI/Fozhao t-I t-l l0% -2oo/ol flo/o -20%l

QSLI/BYD t-I t-I l0Yo -2OYol l}Yo -20%l

Tibet Mineral t-1 t-I llYo -2OYol l0o/o -20%l

Qinohai Donotai t-I t-I l0% -20o/ol l}Yo -20Yol

General Lithium t-I t-I l0o/o - 20%1 l0% -20o/ol

Shandonq Ruifu t-I t-I l}Yo - 20o/oj lOYo - 20Yol

Haihui Lonqzhou t-I t-I l0o/o - 20%l lOo/o - 20o/ol

H-Zone t-1 t-I l0o/o - 20%l lOYo -20Yol

JianoxiYun t-I t-1 l}Yo -20Yol l0Yo - 2Oo/ol

Minmetals 0 t-1 0 lOo/o - 20Yol

2aa Según lo señalado por Patricio de Solminihac y Gonzalo Aguirre en representación de SQM, en

declaración de fecha 13 de agosto de 2018. En el mismo sentido, Daniela Desormeaux, por parte de Signum-
BOX, en declaración de fecha 4 de julio de 2018.

245 Véase Roskill 2017,9.84.
26 En ese sentido, véase Tablas 4 y 6 en lnforme de Roskill 2018 y el informe acompañado por Al-

bemarle en respuesta parcial a Oficio Ord. N' 0972, denominado "Analysis: Lithium Batteries and Vehicles,
Perspectives and Trends", elaborado por SignumBOX lnteligencia de Mercado, pp. 46-47.

2a7 Como se ha señalado supra, el aumento proyectado de capacidad productiva sobrepasa la de-
manda proyectada hasta, al menos, el año 2023. En ese sentido, véase Roskil 2017 ' p.84.

248 Véase [86] en Anexo Confidencial.
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0 l0% -20Yo)0 t-ITianvuan

ll%o -20Yol0 t-1 0Burwill-Jianqxi SE

f0o/o -20%lt-1 0Greatpower-Jinchuan 0

0 llYo - ZOYol0 t-IFancy Resources
0 l9%o - 2Oo/ol0 t-IDonqpeng

10OYo345.900 605.400 100%Total
Fuente: Elaboración propia a del documento "Roskill lndustry Repoft" del Anexo 9
de la respuesta de Tianqi Lithium a /os Oficios Ord. N" 1190 y 1320 de fecha 1 de iunio
y 15 de junio de 2018, respectivamente, pp. 12, 15; y de otros antecedentes recopilados
durante I a investigación.

0 SaM considera su pafticipación de 50% en el ioint venture operado por Westem
Australia Lithium de acuerdo a /os supuesfos utilizados en la fuente previamente citada.
Et 50% restante, perteneciente a Kdman Resources, no es contabilizado por no existir
proyecciones confiables respecto del compuesto de litio que producirá.

Cuadro 1524s

Evolución de Capac idades de Refinación de Hidróxido de Litio al año 2022

Gapacidad (ton LCE) Participación

Actor 2018 2022 2018 2022

FMC t-l t-I l9Yo -20Yol l}Yo -20Yol

Orocobre 0 t-I 0 fO% -20Yol

CBL t-I t-I l0o/o - 2OYol 0

Nemaska t-I t-I 0 l0o/o - 2O%l

Albemarle t-I t-I l0% -20o/ol 120% - 40o/ol

SQM (T) t-1 t-1 l0% -20o/ol l}Yo -20Yol

Tianqi t-l t-I l9Yo - 20Yol l0% -20o/ol

Ganfenq t-I t-I 120%o - 40o/ol lOYo -20Yol

Yahua t-I t-I l0o/o - 2Oo/ol l0o/o -20%l

Zhonqhe t-I t-I l0o/o -20%l l0% -2oo/ol

Tibet Mineral t-I t-I llYo -20Yol l0o/o'20%l

General Lithium t-I t-l l0% -20o/ol l0% -20%l

Shandonq Ruifu t-1 t-I llYo - 20Yoj l0% -20o/ol

Tianvuan 0 t-I 0 l0% -20o/ol

Bunruill-Jianoxi SE 0 t-I 0 llYo -20o/ol

Total 111.300 277.000 'looo/o 100o/o

Fuente: Elaboración propia a partir del documento "Roskill lndustry Repoft" del Anexo
9 de la respuesta de TianqiLithium a los Oficios Ord. N" 1190 y 1320 de fecha 1 de
junio y 15 de junio de 2018, respectivamente, pp. 12, 15: y de otros antecedentes
recopilados durante la investigación.
(1) SQM considera su pafticipación de 50% en el joint venture operado por Westem
Australia Lithium de acuerdo a /os supuestos utilizados en la fuente previamente ci-
tada. El 50%o restante, pefteneciente a Kdman Resources, no es contabilizado por no
existir proyecciones confiables respecfo del compuesto de litio que producirá.

216. Así, por ejemplo, si bien FMC cuenta con una capacidad actual de refinación de

[1O.OOO-2O.OOO]250 toneladas de Carbonato de Litio y [10.000-20.000¡zst toneladas

de Hidróxido de Litio, para el año2Q22 se proyecta un aumento de su capacidad a

24e Véase [8fl en Anexo Confidencial
250 y5r"" [88] en Anexo Confidencial
251 Véase [89] en Anexo Confidencial
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un total de [30.000-40.OOO]252 y [20.000-30.000]253 toneladas, respectivamente. Oro-

cobre, por su parte, cuenta actualmente con una produccién de [10.000-20.000]2s4

toneladas de Carbonato de Litio, proyectándose para el 2022 una capacidad de

[4O.OOO-5O.OOO]255 toneladas de Carbonato de Litio y [1-10.000]2s6 toneladas de Hi-

dróxido de Litio257.

217. A mayor abundamiento, cabe destacar que el ingreso de nuevos actores puede

verse amparado por contratos off-take con clientes que, en orden a asegurar su

futuro suministro, proveen de los recursos necesarios para la instalaciÓn o amplia-

ción de las instalaciones requeridas. A este respecto, cabe mencionar que tales nue-

vas capacidades se verían limitadas por un determinado período de tiempo en su

disponibilidad al mercado, dado que, por una parte, existiría una oferta preferente

destinada a los clientes que forman parte del acuerdo y, por otra, una oferta de libre

disposición para el producto1258.

218 El aumento en la capacidad productiva de Refinados de Litio antes señalado, tam-

bién es acompañado con una tendencia similar en lo que respecta a los proyectos

de extracción o minería de litio, los cuales generalmente están ligados a los proyec-

tos de refinación antes mencionados. Sin embargo, también existen proyectos en-

focados exclusivamente en la extracción y venta de Concentrado Mineral (por ejem-

plo Pilbara, Altura y Tawana en Australia, y Pingjiang y Yichun TaNb en China2ss) lo

cual diversificaría las opciones que tendrán eventuales entrantes para acceder al

insumo requerido para la fabricación de Refinados de Litio.

219. Respecto a la proyección de las participaciones en capacidad de extracción conjunta

de SQM y Tianqi, estas pasarían de un l}Yo-20%l260en 2017 a un 120%-40%1261 en

2020 y a un 1200/o-40o/o1262 en 2023. Por su parte, si se agregan las capacidades de

extracción de Albemarle, éstas ascienden a un 1200/o-40o/o1263 para 2017, un l40Yo-
6Oo/ol26a para2020y unl40%-60%¡z0s para2023, como se muestra en elCuadro 16.

Este aumento se explica, principalmente, por el aumento de capacidad anunciado

recientemente en el joint venture Talison266. Ahora bien, tanto dicha expansión,

como las cifras de SQM y Albemarle, son las únicas que contemplan anuncios de

expansión realizados por las empresas involucradas, mientras que respecto al resto

252 Véase [90] en Anexo Confidencial.
253 Véase [91] en Anexo Confidencial.
254 Véase [92] en Anexo Confidencial.
255 Véase [93] en Anexo Confidencial.
2s Véase [94] en Anexo Confidencial.
257 Fuente: Tablas 4 y 6 lnforme Roskill FNE 2018. Cabe hacer presente que dichas cifras podrían estar

sobreestimadas en razón de la posible destinación de parte del Carbonato de Litio a la producción de Hidróxido
de Litio.

258 Véase, por ejemplo: <
> [última visita: 24-08-201 8].

25e Fuente:Tabla I lnforme RoskillFNE 2018.
260 Véase [95] en Anexo Confidencial.
261 Véase [96] en Anexo Confidencial.
262 Véase [97] en Anexo Confidencial.
263 Véase [98] en Anexo Confidencial.
264 Véase [99] en Anexo Confidencial.
265 Véase [100] en Anexo Confidencial.
266 Véase <

exoansionl2S64O2l> [última visita: 24-08-2018] y <
> [última visita: 24-08-2018].
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de los actores se están considerando únicamente los datos correspondientes a in-

formes emitidos por Roskill, por lo que las cifras de Talison, SQM y Albemarle po-

drían estar sobreestimadas

Guadro 16267

Evolución de esde Extracción de Litio al año 2023

Fuente: Elaboración propia a paftir de (i) Roskill2018 p. 81, (ii) Respuestas SQM y Albemade; y (iii)

Expansión anunciada por Talison. En negita las operaciones gue se consideran como pafte de SQM o Tianqi.
* Considera sólo la proporción de ta capacidad de extracción que corresponde a SQM, Tianqi o Albemarle en

/os casos en que se trata de proyectos coniuntos con un tercero.

220 Todo lo anter¡or muestra que, aun cuando existen barreras a la entrada que podrian

dificultar el ingreso de nuevos actores en los mercados relevantes analizados o el

crec¡miento de los ya existentes, éstas no han sido nise proyecta que, en el mediano
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Participaciones

202320202017
UbicaciónEmpresa

f0Yo'20Yolf0o/o'20%ll0Yo'20%olAtacama, ChileSQM

l0Yo -2OYol l0Yo'20%ol10o/o -20%lGreenbushes, AustraliaTalison

lOYo -20Yol l0% -20%1l1Yo -20YolAtacama, Chile & Silver
Peak, USAAlbemarle

l}Yo -20%ll0% -20o/ol loYo -20%lWoodgina, AustraliaMineral Resources

ll%o'20Yol0 l}Yo '20o/olPilgangoora, AustraliaPilbara Minerals

fo% -2oYoll0% -20o/ol l0o/o - 20o/olMt. Marion, AustraliaReed lnd. Mins.

l0o/o -20%l00Caucharí- Olaroz, Argen-
tinaLAC/Ganfeng

lOYo -2OYol lOYo - 20o/ollOo/o '20YolVariosChina Mineral

lOYo - 20o/ol l0o/o -20%ll0o/o -20%lOlaroz, ArgentinaOrocobre

l}Yo -20%l lOYo - 2Oo/olllYo -20%lHombre Muerto, Argen-
tinaFMC

l}Yo - 20o/ol 1o% -20Yo1l0Yo - 2Oo/olVariosChina Brine

l0o/o - 20Yol l}Yo -2OYol0Pilgangoora, AustraliaAltura Mining

l}Yo - 20Yol l1Yo -2OYoll0o/o -20%lMr. Cattlin, AustraliaGalaxy

l0% -20o/ol l}Yo - 20Yol0Bald Hill, AustraliaAlliance MineralAs-
SEtS

l0% -20Yol lOo/o - 20Yol0La Corne, CanadáCATL

l9Yo - 20Yol0 l}Yo -20YolMibra, BrasilAI\IG

l}Yo -20YollOo/o - 20Yol lo% -20%lBikita, ZimbabweBikita

a0o/o - zio/ol 10Yo'20Yol0Mt. Holland, AustraliaSQM/Kidman

loo/o -20%l0 0VariosNuevas Operaciones
Salmuera

f0% -20o/oll}Yo -20o/ol l0o/o '20YolVariosNuevas Operaciones
Mineral

l2OYo'40o/ol10% -20%l 120o/o - 4lo/olSQn + Tianqi*

[40% - 60%ll20%o - 40%ol l40o/o - 600/olSQM + Tianqi+ Al-
bemarle*

100%'loo%o 100%Total

267 Véase [101] en Anexo Confidencial
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plazo, sean lo suficientemente grandes para actuar como obstáculos insalvables

para los mismos.

c. EfectosHorizontales

221 A partir del perfeccionamiento de la Adquisición, tres de los principales actores que

se desenvuelven en la producción de Refinados de Litio pasarían a acrecentar sus

actuales vínculos estructurales, med¡ante la generación de un nuevo vínculo de pro-

piedad a través de la participación de Tianqi en SQM. Es por ello que esta Fiscalía

ha considerado que, en principio, no es pos¡ble descartar la posibilidad de que la

Adquisición dé origen a la materialización de eventuales riesgos de carácter hori-

zontal, esto eS, la verificaciÓn de efectos unilaterales y coordinados.

222 Cabe hacer presente que el análisis de efectos horizontales realizado por esta Fis-

calía, se centró en los mercados relevantes definidos anteriormente. Sin embargo,

según ya se señaló, muchos de los actores presentes en los mercados están inte-

grados verticalmente, de forma que también se abarcó dentro de éste el análisis la

extracción y, por tanto, la elaboración del Concentrado, principal insumo de los Re-

finados de Litio. Es dable recodar que, conforme se señaló anteriormente, no existe

traslape en la comercialización de Concentrados a terceros, dado que SQM destina

la totalidad del mismo a la refinación mediante su uso, o bien su traspaso a otras

entidades pertenecientes a su mismo grupo empresarial, en concordancia a la prohi-

bición contractual impuesta por CORFO, reseñada anteriormente.

223. Finalmente, es necesario señalar que las hipótesis de efectos considerados por esta

Fiscalía en su análisis, se refieren preponderantemente a posibles afectaciones en

la decisión de las cantidades a producir, lo cual en definitiva redundaría en un alza

de precios268.

i. Efectos Unilaterales

224 En conformidad con lo señalado en la Guía, los efectos unilaterales que surgen a

partir de una operación de concentración pueden ocasionar que la entidad resultante

de ésta adquiera un poder de mercado tal que la dote de la capacidad e incentivos

necesarios para incrementar sus precios o disminuir las cantidades producidas, así

como los niveles de innovación, calidad o variedad que ofrece a sus clientes26e.

225. Por su parte, la adquisición de participaciones minoritarias muestra sólo diferencias

cuantitativas con la estructura de incentivos generada por una fusión, en tanto altera

los incentivos a competir de la empresa que realiza la adquisición. En este caso, un

aumento de precios, otrora perjudicial, puede volverse rentable para la entidad ad-

quirente, Tianqi, en tanto la participación minoritaria de la cualserá titular le permitirá

capturar parte de las rentas adicionales que la entidad adquirida, SQM, obtendrá

268 En ese sentido, es necesario considerar que el rol de esta Fiscalía se limita a efectuar un análisis

competitivo que permita proyectar las consecuencias negativas que se siguen de una transacción determinada.

Esto implica que el alza de precios relevante para el análisis efectuado es aquel que es inherente a la Adquisi-

ción, y no aquel que se sigue del crecimiento natural de los mercados.- 
26e Guía p. 19. En adelante, incrementos en precios, disminuciones de cantidades producidas, niveles

de innovación, calidad o variedad que ofrece a sus clientes serán entendidas indistintamente dentro del con-

cepto "alzas de precios".
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producto de un aumento en Su demanda. Aunque, a diferencia del caso en que

existe una fusión completa, la captura por parte de la entidad adquirente de las ren-

tas adicionales obtenidas por la compañía adquirida no será completa, ésta todavía

puede ser de una entidad suficiente como para volver rentable un aumento sustan-

cial en los precios2To.

226. Preliminarmente, cabe mencionar que la Adquisición en estudio no genera cambios

relevantes en el control de SQM, alterando sólo el interés financiero de la entidad

adquirente en la sociedad objeto. Por ello, y como se ha señalado a lo largo del

presente lnforme, dado que la Adquisición se enmarca en elestudio de participacio-

nes minoritarias, la metodología a ser aplicada en esta SecciÓn se refiere a la expli-

citada precedentemente. Debido a ello, el análisis de efectos unilaterales se enfo-

cará en las estrategias que Tianqi puede llevar a cabo en sus entidades controladas,

y no en aquellas que no controlaría (i.e., SQM), situación que no se ve alterada en

virtud de la Adquisición. Sin perjuicio de lo anterior, esta Fiscalía tuvo presente que

Tianqi ha manifestado su intención de influir en las políticas estratégicas del direc-

torio de SQM, pese a no tener el control del mismo271.

227 En ese contexto, es necesario considerar el cambio en las condiciones que, a juicio

de esta Fiscalía, provocaría la AdquisiciÓn.

228. Considerando que Tianqi y SQM son actores relevantes en la etapa de producción

de Refinados de Litio, a partir del nuevo interés financiero de Tianqi en SQM en

virtud de la Adquisición, éste adquiere la posibilidad de recapturar eventuales pérdi-

das en los agentes que síes capaz de controlar, mediante su internalización parcial

de los ingresos provenientes de SQM

229 Es por ello que, a partir de la materialización de la Adquisición, Tianqi podría tener

incentivos individuales para morigerar unilateralmente la competencia existente en

el mercado del litio con anterioridad a la transacción.

230. Dadas las características de la industria afectada por la Adquisición, el alza de pre-

cios se podrían verificar por medio de una estrategia de Tianqi enfocada principal-

mente en restringir las cantidades producidas, ya sea directamente, por medio de

una sub-utilización de su capacidad productiva a nivel de extracción o de refinación,

270 Conforme los términos señalados en Fiscalia Nacional Económica, División de Fusiones y Estudios,

noviembre de 2Ol3, "Participaciones Minoritarias y Directores Comunes entre Empresas Competidoras", p. 9 y

ss.
271 No obstante ello, Tianqi señala a propósito de su notificación al MOFCOM, en la Sección 6.7 "Market

Development Plan", que: "Tíanqi Lithium espera que SQM implementará un arreglo de gobiemo corporativo

apropiado, pa
ó¡reóto¡o. Sin embargo, Tlanqi Lithium no tiene intención de interuenir en la administración y operación diaia
de SQM y ambas paftes seguirán operando independientemente en el futuro." , p.19. (traducción libre desde el

document original). En su original: "Tianqi Lithium expecfs that SQM will implement an appropriate corporate
govemance arrangement so that the
board tevel. However, Tianqi Lithium has no intention to intervene in the management and daily operations of
SQM, and both pafties will continue to operate independently in the future."
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o bien, por medio de una limitación o restricción en eldesarrollo de proyectos futuros

de explotación y refinaciÓn de ltlio272-273.

231. Así, en principio, Tianqi tendría la habilidad para implementar las respectivas mani-

pulaciones de cantidades producidas en las entidades que controla, en virtud de los

incentivos que generan los vínculos de propiedad que lo ligan a SQM. Sin embargo,

esta Fiscalía ha identificado diversos factores que, considerados conjuntamente, ha-

cen improbable el efectivo acaecimiento del riesgo descrito.

232. En adelante, esta Fiscalía expone el análisis competitivo realizado en relación a po-

sibles efectos unilaterales que podrían verificarse producto de la AdquisiciÓn. Por la

similitud del análisis de ambos mercados relevantes identificados, y por las conclu-

siones a las cuales se arribó, se optó por tratarlos de manera conjunta.

233. En primer lugar, Tianqi cuenta con un porcentaje de participación acotado, que, de-

pendiendo de la fuente de información utilizada, varía entre un l0Yo-20%12'o y un

l}%-20%127s en el mercado de Hidróxido de Litio276 y entre unl0Yo-20o/o1277 y unl0%o-

2Oo/o1278 en el mercado de Carbonato de Litio27e, dificultando su habilidad para llevar

a cabo una estrategia unilateral, por cuanto una disminución en su producciÓn podría

ser absorbida por un comPetidor.

234. Asimismo, de acuerdo a los IHHM elaborados poresta Fiscalía, existe un incremento

menor en los niveles de concentración generados a partir de la Adquisición, llegando

a alcanzar en el mercado de Hidróxido de Litio un máximo de 41 si se utilizan los

datos del estudio emitido por Roskill, con variaciones menores para el caso del es-

tudio de Market Avenue -20- y a aquel que se refiere a la variaciÓn en las capaci-

dades de refinación instaladas -13-. En el caso del mercado de Carbonato de Litio,

llega a alcanzar un máximo de 132 si se utilizan los datos del estudio emitido por

Roskill, con variaciones menores para el caso del estudio de Market Avenue -71-y
a aquel que se refiere a la variación en las capacidades de refinación instaladas -
35-.

Guadro 17
Gambios de IHHM en Mercado de Hidróxido de Litio

Hidróxido de Litio Antes Después Cambio

Ventas 2017 Market Avenue (1) 1.246 1.265 20

Ventas 2017 Roskill (2) 1.871 1.912 41

272 Eslo se debe a que el modelo aplicable a este mercado es uno de competencia de Cournot, modelo
que se utiliza para describir una estructura de mercado en virtud de la cual los agentes económicos compiten

en cantidades producidas, como se explica en la Sección lV. Mercado Relevante.
273 Actualmente, Tianqi se encontraría desarrollando cuatro proyectos involucrados en la producción

de Litio: (i) Sichuan Tianqi Shenghe Lithium Co., Ltd.; (ii) Tianqi Lithium Holdings Pty Ltd; (iii) Suining Tianqi

Lithium Co., Ltd.; y (iv) Salares de Atacama Sociedad Contractual Minera ("Proyecto 7 Salares"). Tianqi es

controlador en los tres primeros proyectos. En cuanto al último, ubicado en Chile, Tianqi posee participación por

medio de Talison que, a través de su sociedad lnversiones SLI Chile Limitada, posee un 50% en el Proyecto 7

Salares, resultando en aproximadamente un25o/o de participación de Tianqi en el mismo.
274 Véase [102] en Anexo Confldencial.
27s Véase [103] en Anexo Confidencial.
276 Ver Cuadro 13 de este lnforme.
277 Véase [104] en Anexo Confidencial.
278 Véase [105] en Anexo Confldencial.
27e Ver Cuadro 10 de este lnforme.
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235

236

Fuente: propta en base a la informaciÓn recopilada en la lnvestigación.

(1) = Pafticipaciones de me rcado en Ventas seg(tn Mafuet Avenue.

(2) = Pafticipaciones de mercado en Ventas según Roskill 2018.

(3) = Pafticipaciones de mercado en Capacidad de RefinaciÓn segÚn Roskill FNE 2018.

Cuadro 18

Cambios de IHHM en Mercado de Garbonato de Litio

Garbonato de Litio Antes Después Cambio

Ventas 2017 Market Avenue (1) I .158 1.228 71

Ventas 2017 Roskill (2) 2.014 2.146 132

Capacidad 2018 Roskill FNE (3) 1.051 1.086 35

Fuente: Elaboración propta en base a la información recopilada en la lnvestigación.

(1) = Pafticipaciones de mercado en Ventas segÚn Mafuet Arlelue'
(2) = Pafticipaciones de mercado en Ventas según Roskill 2018'
'é) 

= pa,t¡cipaciones de mercado en Capacidad de Refinación según Roskill FNE 2018

Adicionalmente, a nivelde producción de insumo para refinaciÓn, es necesario con-

siderar la presencia de Albemarle en la estructura corporativa de Talison. Éste, como

controlador conjunto con Tianqi, restr¡ngiría su habilidad a la hora de decidir posibles

alteraciones de las cantidades producidas de manera unilateral, las que son progra-

madas anualmente en el presupuesto y plan de negocios lBudget and Business

Planl de dicho agente económico280.

En ese sent¡do, eS prec¡so señalar que la aprobac¡ón del presupuesto y plan de

negocios de Talison depende de su directorio que, estando integrado por dos repre-

sentantes de cada accionista, debe aprobar por mayoría simple cualquier modifica-

ción al mismo281. Es por ello que, para llevar a cabo una estrategia unilateral de

reducción de las cant¡dades producidas por Talison, sería necesario que Tianqi con-

tara con la aprobación de Albemarle y que, por su lado, éste último vea un beneficio

en dicha estrategia2s2. Más aún, incluso ante la eventualidad de que se aprobare

una reducción en la producción de Concentrado de Talison (por ejemplo, por medio

del uso de voto dirimente del Presidente del Directorio2s3), Albemarle podría hacer

280 Sobre el espacio del volumen de ventas en el plan de presupuesto y negocios, véase punto 4.4

(,'Executive management') del Pacto de Acc Rockwood y Tianqi para la estructuración de

iatison: "Luego ¿é b f¡nát¡zación, la admin Grupo Wndfield incluirá: ( ) ii¡) un Gerente

Comercial (..-..) que señ (...) responsable de: (A) ta p de la estrategia de mercado para el Negocio

(inctuyendá ,nei¡"¡" de m'ercado, anátisis de competidores, administraciÓn del portafolio de productos, fiiaciÓn

n') del Pacto de Accionistas suscrito entre Rockwood

y Tianqi parala estructuración de Talison.'rt, L, hipót""is según la cual la estrategia de Talison beneficia a Albemarle, supondría algún grado de

coordinación que será analizada en lo que sigue.
2s3 Véase, punto 6.4 ("Voting entitlements"), letra (b) del Pacto de Accionistas suscrito entre Rockwood

y Tianqi para la esiructuración de Tálison: "En caso de una igualdad de votos, el Presidente del Director (o
'cuatquiei Director presidiendo la junta det Directorio en curso) cuenta con un voto adicional para desempate"

(traducción libre desde el documento original)'
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uso de un derecho a veto para oponerse a la estrategia2sa, dificultando su efectiva

implementación28s.

237. Asimismo, resulta relevante tener en consideración que cualquier estrategia unilate-

ral destinada a restringir o limitar la producción o refinaciÓn de litio en las entidades

controladas por Tianqi, no obstan que éste ya debe considerar necesariamente el

aumento de producción proyectado en la industria, dependiendo la materializaciÓn

de los efectos de su conducta de las eventuales respuestas de sus competidores,

reduciéndose con ello las posibilidades de generar un alza en los precios2s6-287.

238 De tal forma, si bien la Adquisición, en tanto participación minoritaria, puede alterar

el actuar competitivo de Tianqi en los mercados de Carbonato de Litio y de Hidróxido

de Litio, atendido la obtención de un interés financiero en SQM que le generaría

incentivos principalmente para disminuir las cantidades producidas, dada la posibi-

lidad de recaptura de rentas adicionales provocadas por su estrategia unilateral me-

diante su participación accionaria en SQM, a juicio de esta Fiscalía, es posible des-

cartar el acaecimiento de tal efecto producto de las consideraciones antes descritas.

239. Sin perjuicio de ello, y no obstante que el análisis realizado por la Fiscalía parte de

la base de descartar la posibilidad de Tianqi, producto de la Adquisición, de ejercer

control o influencia decisiva en SQM, cabe hacer presente que frente a lo expresado

por Tianqi en su notificación al MOFCOM, en donde expresa sus intenciones de

influir en la formulación de estrategias de la compañía. Atendido lo anterior, esta

Fiscalía consideró adecuado evaluar la pertinencia de medidas ofrecidas por Tianqi

que atienden a evitar una eventual, pero incierta, influencia en la formulación de las

estrategias vinculadas al litio en SQM

ii. Efectos Goordinados

284 Véase, punto .3 ("Budget and Eusrness Plan'), letra (e) del Pacto de Accionistas suscrito entre

Rockwood y Tianqi parala estructuración de Talison: "Todo accionista con una pafticipaciÓn especifrcada de

25% o más, puede vetar cualquier decisión tomada por el Directorio (. . .) en circunstancias de gue ese accionista,

actuando razonablemente, se hubiera formado la opinión de que la implementaciÓn de dicha decisiÓn causará,

o probablemente provocará, un cambio fundamental en la naturaleza, operación o preparaciÓn del Negocio (. . .)"

(traducción libre desde el documento original).
285 Esta estrategia unilateral de Tianqi en Talison también tendrÍa implicancias verticales en la medida

que impacta a Albemarle en cuanto a su suministro de Concentrado, que es un tercero respecto a la estructura

societaria de Tianqi. Ahora bien, el impacto vertical de dicha estrategia se tematizará en la Sección Vll.d., en

¡azón de los contrapesos ya señalados.
286 En ese sentido, dada la existencia cierta de obligaciones que apuntan a aquello, cabe considerar

los contratos celebrados entre SQM y CORFO y, similarmente, entre Albemarle y CORFO, para el fomento de

la producción de litio en Chile. Conforme ya se ha señalado, estos convenios establecen cuotas de producciÓn,

diseñando un programa de inversión y desarrollo de instalaciones para el aumento gradual de las mismas. A su

vez, se trata de Contratos que buscan desincentivar, mediante la incorporación de sanciones la demora o el

déficit en dicho desarrollo, asegurando un aumento mínimo en la producciÓn del mineral durante los próximos

años. Véase Sección lll. del presente lnforme.
287 Véase, Sección Once. Cuatro, de la Modificación y Fijación del Texto Refundido y Actualizado del

Contrato Para Proyecto en el Salar de Atacama, suscrito entre CORFO y SQM, que establece'. "Para /os efecfos

de tener derecho a la Nueva Cuota, ta Sociedad se obliga a construir, desarrollar y operar, conforme a las

Mejores Prácticas de lngeniería y Operación, una expansión de capacidad productiva adicional (.'-)- La Expan-

sión lJno debera estarén operaciones a más tardar al quinto Aniversaio. (...) En todo caso, si la ExpansiÓn
lJno no se encuentra construida y en operaciones al término del quinto Aniversario, por cualquier circunstancia

o motivo (. .) (a) Se extinguirá el remanente no utitizado de la Nueva Cuota y el derecho a optar a la Cuota

Adicionalj @¡ La Sociedad sóto quedará autorizada, a paftir de ese momento, para explotar una cantidad no

superior a'la Cuota Originat y/o Cuota de Eficiencia, en su caso; y (c) La sociedad estará obligada a pagar la

Rénta por la cuota Ori§inat y por la Cuota de Eficiencia de acuerdo al mecanismo, fasas y forma de cálculo

establecido para la Nueva Cuota.
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240 Conforme a lo dispuesto en la Guía, "[u]na operaciÓn de concentraciÓn puede redu-

cir los niveles de competencia en el o los mercados relevantes cuando facilita o

puede hacer más efectivo el compoñamiento coordinado de la entidad concentrada

con sus competidore.s"288, distorsionando las condiciones competitivas que existían

en un mercado antes de la verificación de una operaciÓn'

241 La misma Guía también señala que la existencia de participaciones cruzadas son

elementos que tornan a un mercado vulnerable a la coordinación28e. Esto es así al

facilitar eltraspaso de información estratégica y el monitoreo de competidores en un

mercado determinado y, a la vez, reducir el atractivo de los desvíos de una coordi-

nación.

242. Como se ha señalado, el presente caso no corresponde a una operación de con-

centración propiamente tal, sino a la adquisición de una participación minoritaria,

toda vez que la Adquisición no genera cambios en la estructura de control de SQM,

limitándose a alterar el interés financiero de Tianqi sobre la misma2eo. Es por esto

que, en lo sucesivo, el análisis de efectos coordinados, si bien se basa en las cate-

gorías propias del análisis de operaciones de concentración, aplica éstas para eva-

luar la factibilidad de una coordinación entre SQM, Tianqi y Albemarle.

243. Se analiza la factibilidad de una coordinación entre dichos tres actores -y no otros,

o un subconjunto de éstos-, dadas las relaciones estructurales significativas que se

generarán entre éstos una vez materializada la Adquisición, tanto por la participación

de Tianqien SQM y la presencia en su directorio, como por la instancia de encuentro

que representa el negocio conjunto Talison para Tianqi y Albemarle, que les permite

tener acceso a información relevante del principal insumo común -el Concentrado-

para la producción de Refinados de Litio.

244. Si bien es posible analizar como escenarios separados una coordinación que invo-

lucre sólo a SQM y Tianqi, o bien la coordinación entre todos los actores de la in-

dustria, la mayoría de las consideraciones hechas en lo que sigue son aplicables

288 Guía, P. 20.
28e Guía, p.22.
2so 5o5r"'¡, importancia de que exista interés financiero entre competidores, véase Hovenkamp, Her-

bert: Federal Antitrust Policy: The Law of Competition and its Practice, pp. 555-557: "Sin embargo, a Compe-

tencia puede verse amenaiada incluso si el agente comprador adquiere una pafticipaciÓn tan pequeña que no

te pemite tener influencia sobre /as decrsiones del agente adquirido. Supongamos que los ag.entes A y B son

co,mpetidores, y A adquiere 15% de pafticipación en B. Claramente, el iuego competitivo ha adquiido un nuevo

etemento. Bajó las no'rmas de competencia, nada sería mejor para A que fozar la salida de B del mercado, por

medio de la-mayor eficiencia de A. Como consecuencia de la adquisiciÓn parcial, sin embargo, A tendrá un

fueñe interés ftianciero en el bienestar de B. Los n'esgos de colusión tácita o explícita podrían aumentar dra-

máticamente." (traducción libre). En el mismo sentido, véase, Anexo al Documento de Trabajo "Towards more

effective EU merger control", de la Comisión Europea, p.7: "Cuando un agente econÓmico adquiere completa-

mente a otro agánte, el adquirente generalmente obtiene tanto control como interés financiero. En el contexto

de pafticipaciones minoritaias ro y control

O'É¡en ¡bOOO¡ se refieren a es s financiero

del adquirente en beneficiarse de las utitidades de la ontrol corpo

habitidád del adquirente de controlar o influir en las decisiones competitivas de /a entidad adquirida, incluyendo

ftjación de preciós o selección de productos, asi como la venta de los activos de la compañía'" (traducción libre

desde el documento original).
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también a dichos escenarios, por lo que no cambia de manera relevante las conclu-

siones a las que se arriban en el análisis de riesgos coordinados que se presenta a

continuación

245. En ese sentido, esta Fiscalia analizó las distintas condiciones que tendrían que ve-

rificarse para que sea probable la materialización de este riesgo en la hipótesis de

SeM, Tianqiy Albemarle2el. Consecuentemente, se analizó, en primer lugar, la exis-

tencia de la habilidad de monitoreo dentro del mercado -referido a los tres actores

que podrían formar parte del acuerdo-, atendiendo a las características existentes

en el mismo. Luego, se estudió la estabilidad interna de una eventual coordinaciÓn,

dada la ventaja pecuniaria efectiva del mismo, la ventaja del desvío y el castigo

efectivo ante la desviación. Finalmente, el análisis se centró en la existencia de fac-

tores que permitieran generar estabilidad externa respecto de una coordinaciÓn.

246 De tal forma, el primer punto se refiere a la habilidad de monitoreo dentro del mer-

cado, dadas las características preponderantes en el mismo. Así, por ejemplo, un

mercado en el que participan escasos agentes económicos, o bien, que se encuen-

tra altamente concentrado, resultaría especialmente propenso a la verificaciÓn de

un riesgo de coordinación2sz. Asimismo, características adicionales en un mercado

pueden facilitar el riesgo coordinado, en la medida que en el mismo se comercialicen

productos homogéneos2e3, o que exista un alto grado de transparencia respecto a

precios, capacidades y ventas2ea.

2e1 Los factores a ser analizados se refieren a elementos generalmente aceptables por la doctrina y

jurisprudencia comparada. Así, por ejemplo, la Guía para el A Reino

Unido, dispone: "Para que una coordinaciÓn sea efectiva: ( r a un

entendimiento común y monitorear et cumplimiento de dicho incen-

tivos para mantener la coordinación; y, (3) deben existir una baia probabilidad de que el acuerdo sea peftuñado
por oiros factores, como la entrada o expansión de otros agentes." (Traducción libre del documento denominado

A Quick Guide to UK Merger Assessment, CMA, p. 13).
2e2 En ese sentido, se manifiesta la Guía para el análisis de Operaciones de ConcentraciÓn de lrlanda,

que señala en su página 19: "Las condiciones que generalmente conducen a un compoftamiento coordinado

inctuyen, pero no se limitan, a: (a) El número de agentes en el mercado -es más fácil coordinar el compofta'
mieito cuando hay un bajo número de competidores, en vez de un alto número de los mismos". (traducción

libre). En el mismo sentido se pronuncia la Guía para el análisis de Operaciones de Concentración de Australia

en su página 31, que dispone: "Para que surja una conducta de coordinación, cada agente debe estarconsciente
del compoftamiento de tas demás empresas. Esfo es más fácil cuando el número de agentes en el mercado es

reducido lesfo es, la concentnción es alta), y las empresas pueden obseruar rápidamente y con facilidad, las

actividades de los demás competidores y las condiciones generales del mercado". (traducción libre desde el

documento original).
2e3 Véáse, por ejemplo, Hovenkamp, Herbert: Federal Antitrust Policy: The Law of Competition and its

Practice, pp. 527-530: "La heterogeneidad de productos siempre ha provocado compleiidad en el análisis de los

mercados.'Más relevantemente, el modelo de competencia peÉecta no funciona muy bien, y las desviaciones

son difíciles de notar sistemáticamente. Empresas que pafticipan en mercados de productos diferenciados se

enfrentan a cuyas de demanda con pendientes descendientes, aún si mínimamente. En cualquier nivel de

producción habrá distinto.s c/ienfes dispuestos a pagar precios diferentes para el producto de distintos vende-
'dores. 

Del mismo modo, la diferenciación sustancial entre productos generalmente supone que distintos agentes

tengan disfinfos cosfos, que alcancen economías de escala en distintos niveles de producción, y que descansen

", 
á¡"frto" tipos de intsumo para sus procesos productivos (...) La diferenciación de productos puede frustrar

la colusión en esfos sentldos (...)" (traducción libre desde el documento original).
2s4 En el mismo sentido, véase, Anexo al Documento de Trabajo "Towards more effective EU merger

control", de la Comisión Europea, p. 11, que señala: "La adquisición de vínculos estructurales puede aumentar

la transparencia, ya que típicamenite ofrece a ta entidad adquirente una visión pivilegiada soÓre /as actividades

,omeróiale" del ádquirido. De acuerdo a ta OCDE (2008), incluso 'pafticipaciones minoritarias pasivas pueden

generar acceso a información que un competidor independiente no tendría, como planes de expansiÓn, de con-
-centración, 

o de adquisición de otras empresas, planes de entrada en nuevas inversiones; planes de expansiÓn

de la prcducción o'de entrada o expansión en nuevos mercados'. Es posrb/e que un vínculo estructural que,

adem'ás, confiere un alto grado de derechos corporativos, pueda también generar acceso a informaciÓn más
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247 El segundo punto se refiere ala estabilidad interna del acuerdo, dada por la ventaja

pecuniaria de éste, su desvío y el castigo efectivo para quien decidiera desviarse del

mismo, garantizando con ello su operatividad. En ese sentido, es necesario tener en

cuenta elementos como el número de actores existentes en el mercado2es, la sime-

tría en tamaño y estructura de costos entre las empresas coordinadas2eo y, final-

mente, el número de mercados en que las entidades coinciden2sT.

248 Finalmente, el tercer requisito necesario para que sea probable la materialización

de un riesgo de coordinación, se refiere a la exisúencia de factores externos que

faciliten ta estabilidad del acuerdo entre los competidores vinculados. A este res-

pecto, es necesario hacer hincapié en que no es menester que la totalidad de las

empresas partícipes de un mercado formen parte de la coordinación, la cual puede

limitarse a un grupo que comprenda una parte relevante de la participación del mer-

cado respectivo2es. En ese sentido, la existencia de competidores independientes a

una posible coordinación, que puedan reaccionar al acuerdo colusorio expandiendo

detaltada. Los vínculos cruzados entre competidores, por tanto, pueden generar un mayor grado de intercambio

de información. " (traducción libre desde el documento original).
2e5 En ese sentido se pronuncia la Guía para el Análisis de Operaciones de Concentración del Reino

Unido, p. 48, que dispone: "En'evaluar si una coordinación puede ser intemamente sostenible, las Autoidades

considerarán,'por ejemplo: el número de empresas -todo lo demás manteniéndose igual, a mayor nÚmero de

agentes, mayór es el beneficio generado por una desviación y, por tanto, menos sosfenrb/e es la coordinaciÓn.

Aldicionalmente, el costo asociado a un castigo para la empresa gue se ha desviado (ie. Los beneficios perdidos

de la coordinación) es menor cuando esos beneficios deben ser compaftidos entre más empresas". (traducción

libre desde el documento original).
2s En ese sentido sL pronuncia la Guia para el Análisis de Operaciones de Concentración del Reino

Unido, p. 48, que dispone: "En evaluar si una coordinación puede ser intemamente sostenible, las Autoidades
considérarán,'por ejempto: si existen asimetrías significativas entre las empresas -cuando este es e/ caso, /os

agentes económicos gue son disfinfos entre sí, tienen menos incentivos a coordinarse. Por eiemplo, puede que

,á sea del interés de grandes ernpresas cooñinadas castigar desvíos de competidores menores, si esfo pudiera

provocar la etiminacién de los beneficios de una coordinación en el mercado como un todo. Esta falta de incen-
'tivos 

para castigar puede debititar la coordinación." (traducción libre desde el documento original).' zsz ¡n!¡ mismo sentido, se manifiesta la Guía para el análisis de Operaciones de Concentración de

Australia, que señala en su página 32:"La interdependencia y la coordinaciÓn pueden, portanto, serfacilitadas
por una fusión gue crea empresas con pafticipaciones de mercado similares, estructuras de costos similares,
'capacidades 

de producción y niveles de integración ve¡tical similares. Cuando existe asimetría entre las empre-

sa's en esfos senfidog /os agenfe s de menor tamaño o estructuras de costos menores, pueden ganar más

compitiendo efectivamente, que timitando los niveles de competencia. En este sentido, un competidor efectivo

y vigoroso puede ser instrumental para desestabilizar la

mercado." (traducción libre desde el documento original
Concentración de Alemania, que dispone'."La simetría
ción, porque para empresas con pafticipaciones de mercado similares es generalmente más fácil castigar a una

empiesa'que se desyíe. A mayor simetría, más probable es que exista una alineación de incentivos entre los

agéntes coordinados. Esto se debe a que los efecfos en las ganancias que se obtienen de acciÓn competitiva

¡esto es, de la conducta de desvío) y de efectuar acciones de castigo, son también comparables en estos casos.
'por 

lo tanto, es probable que los agentes se abstengan del desvío." (traducción libre del documentto denomi-

nado Guidance on Substantive Merger control' Bundeskartellamt, p 41)'
2es En ese sentido se pronuncia la Guia de Fusiones Horizontales publicada por el Departamento de

Justicia de Estados Unidos, en conjunto con la Federal Trade Commission del mismo país, que en su página

29 señala: "Las conductas de coordinación pueden dañar a los consumidores incluso si no todos /os agenfes

del mercado relevante se involucran en la misma. Sin embargo, un daño significativo generalmente se srgue de

una coordinación que involucre a una pafte sustantiva del mercado. La probabilidad del daño depende del poder

de mercado agreg'ado en el mercado relevante, de todas aquellas empresas cuyos incentivos a competir se han

visto debititadós por la conducta de coordinación. Este poder de mercado agregado es mayor en la medida en

que la elastici¿aO ¿e la demanda en el mercado sea menor. El poder de mercado agregado también se ve

áisminuido por la presencia de otros actores del mercado con menores participaciones y menos interesados en

el resultado de la conducta de coordinación, si pueden expandir sus ventas rápidamente en los mercados afec-

tados." (traducción libre desde el documento original).
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su oferta, dificultaría una estrategia de coordinación2ee. De igual modo, la identifica-

ción de poder de negociación en los demandantes del producto3oo, y la existencia de

un competidor agresiv o o "mavericlC'3o1, operan como elementos desestabilizadores

para una ejecución efectiva del acuerdo.

24g. Cada uno de dichos elementos será analizado en lo que sigue, en relación con una

coordinación entre SQM, Tianqi y Albemarle en cada uno de los mercados relevan-

tes analizados.

250

a. Hidróxido de Litio

En términos generales, cabe hacer presente que este es un mercado donde la par-

ticipación de los tres actores que se encuentran relacionados por medio de vínculos

estructurales generados a partir de la Adquisición, iría desde un l20o/o'40o/ol3o2 a un

l4OYo-6OYol3o3 de las ventas de Hidróxido de Litio3oa.

Habilidad de monitoreo

ZS1. Con respecto a la habilidad de monitoreo, y en cuanto a factores que pueden au-

mentar la transparencia en variables competitivas facilitando con ello dicho monito-

reo en una eventual coordinación, es preciso recordar cuáles son los vínculos que

se generarían a partir de la Adquisición. En ese sentido, la relación que une a Tianqi

con SQM es una de propiedad, donde Tianqi, en calidad de accionista que puede

2ss En el mismo sentido, se manifiesta la GuÍa para el análisis de Operaciones de Concentración de

lrlanda en su página 21 , que señala: "La expansión de competidores que no participan en el comportamiento

de coordinación áe sus capacidades de producción, puede mitigar los efectos de la coordinaciÓn. Como sucede

con nuevos entrantes, ta efectividad de la expansión de competidores no involucrados en el acuerdo va a de-

pender de su capacidad productiva y de la disposición de los clientes a cambiar de empresa proveedora' La

sustentabilidad del acuerdo de coordinación se verá debilitado si exisfen bajas barreras a la expansiÓn para los

competidores no involucrados y, contraiamente, foftalecido si esfas son a/fas." (traducción libre desde el docu-

menio original), mientras que la Guia del Reino Unido dispone en su página 48'. "En evaluar si una coordinaciÓn

puede sel intemamente sostenible, tas Autoridades considenrán, por ejemplo: si un competidor existente fuera
'det 

grupo coordinado, puede hacerse cargo de una pafte significativa del negocio del grupo coordinado. La

susleniabitidad extema será típicamente más fácil cuando la presión competitiva no imponga grandes limitacio-

nes, y tenga poca probabilidad de expandirse". (traducción libre desde el documento original).
soo E¡ g¡ mismo sentido, se manifiesta la Guia para el análisis de Operaciones de Concentración del

Reino Unido, que dispone en su página 48 " En evaluar si una coordinaciÓn puede ser intemamente sostenible,

tas Autoridades considerarán, por ejemplo; si /os clientes cuentan con poder comprador. La coordinaciÓn es

más sustentaó/e si /os clientes tienen poco o nada de poder de negociaciÓn." (traducciÓn libre). Asimismo la

Guía de lrlanda señala en su página 22'. "Las limitaciones al compoftamiento incluyen: poder de negociaciÓn

del comprador - como se ha disCutido en detatte en el capítulo 6, los compradores poderosos pueden tener la

capacid'ad para timitar /os efecfos de una coordinación, por eiemplo (i) apoyando la entrada o expansiÓn de

301 Guía para el Análisis de Operaciones de C
4g: "La coordinación será más difícit de sosfener cuando hay una empresa con incentivos sustantivamente

disfinfos de aquellos incentivos de las empresas coordinadas, y con la capacidad para alcanzar pafticipaciones

de mercado relevantes, en desmedro de las pañicipaciones det grupo de agentes que han tratado de coordi-

narse srn su pafticipación. Tales agentes son usualmente denominados 'maverick'. Por eiemplo, un agente

puede valorai el contar con una reputaciÓn de ofre derar las
'ventajas de sacificar rngresos en el cotTo plazo' si da de su

repuiación. Cualquiera sáa /a causa de esfe compofta eriudicial
para la coordinación." (traducciÓn libre desde el documento original).

302 Véase [106] en Anexo Confidencial
303 Véase [107] en Anexo Confidencial.
304 Ver Cuadro 13 de este lnforme-
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nombrar hasta a tres directores, es capaz de acceder a información comercialmente

sensible de SQM referente al litio, relativa especialmente a cantidades de produc-

ción, políticas de inventario, inversiones, tecnologías, know how, contratos de venta,

políticas de precios, patentes, nuevos proyectos de explotación, refinación o expan-

sión, nuevos negocios, costos y otras variables estratégicas competitivas3os. A la

inversa, sQM no es capaz de acceder a informaciÓn de Tianqi.

252. por su parte, Albemarle y Tianqi acceden a información comercialmente sensible

parcial uno de otro, referida principalmente al insumo obtenido a través de Talison;

es decir, Albemarle tiene conocimiento de la totalidad del volumen de Concentrado

destinado a la refinación por Tianqi, mientras que Tianqi tiene conocimiento de una

de las dos principales fuentes de Concentrado de Albemarle. Finalmente, entre Al-

bemarle y SQM, no existe vínculo directo de propiedad que propicie un flujo adicional

de información capaz de dotar de transparencia en los mercados relevantes identi-

ficados.

253. Respecto al nuevo vínculo que se produce entre Tianqi y SQM, éste representa un

salto cualitativo respecto a la situación anterior en que Tianqi sólo poseía una parti-

cipación inferior al lOo/o en SQM, a través de acciones Serie B. Esto, en atención a

que el nivel de detalle de la información comercialmente sensible a la que acceden

los directores de SQM, así como la periodicidad de la misma, es sustantivamente

superior a la que puede acceder un accionista cualquiera306.

254. Respecto a la información disponible en el mercado, éste último se caracteriza por

la existencia de negociaciones bilaterales a la hora de celebrar los contratos de su-

ministro con los clientes, estructura que dota de cierta opacidad al mercado de Hi-

dróxido de Litio307. Ello mermaría la transparencia de la variable competitiva que es

objeto del monitoreo, específicamente de las capacidades comprometidas en una

venta, dificultando con ello un eventual monitoreo y posterior castigo ante un posible

desvío del acuerdo. Así, es precisamente esa opacidad la que disminuiría a través

de la Adquisición.

ZSS. En relación con lo anterior, no obstante, se hace necesario dar cuenta de la existen-

cia de fuentes de información alternativas que podrían permitir a los actores inferir

una porción de la información que se requiere para hacer viable la coordinación3o8,

305 En este sentido, lo señalado por Patricio de Solminihac y Gonzalo Aguirre en representación de

SQM, en declaración de fecha 13 de agosto de 2018'
306 Así, según lo señalado por Patricio de Solminihac y Gonzalo Aguirre en representación de SQM, en

declaración de fecha 13 de agosto de 2018, [108].
307 En el mismo seni¡do, se manifiesta la Guia para el análisis de Operaciones de Concentración de

Alemania, que dispone: "La transparencia también depende de cómo se efectúan las transacciones. Si /os

proveedore's y compradores negocian sus confrafos bilatenlmente, el mercado será menos transparente que si
'las 

transacciónes iueran cenadas públicamente, como sucede por eiemplo en /as bolsas de comercio o en /os

procedimientos de maftillero. Las negociaciones bitaterales pan acordar por eiem-
'plo'rebates' secrefos. Otras empreias tendrán más dificu ndiciones'" (traducción

i¡bre del documento denominado Guidance on Substantive lamt, p' 39)' Asimismo,

el Horizontal Merger Guidelines del Department of Justice y el Federal Trade Commission señala en su página

26: 
,,lJn mercadoés típicamente más vulnerable a la coordinación si las iniciativas competitivas de cada empresa

importante en el meiado pueden ser rápida y eficientemente obseruadas porsus rivales. Egfo es más probable

ciando los términos ofrecidos a los clientes son relativamente transparentes." (traducciÓn libre desde el docu-

mento original).
sie ¡¡ s5s sentido se pronuncia la Guia para el Análisis de Operaciones de Concentración del Reino

Unido, p. 47 que dispone: "En evaluar si una coordinación puede ser intemamente sostenible, las Autoridades
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tales como informes de mercado e informaciÓn de importaciones y exportac¡ones de

los diversos países en que los tres operan, que entregarían información referente a

las cantidades producidas. Ahora bien, ambas fuentes carecerían de la precisiÓn

necesaria y constituyen instrumentos que no existen exclusivamente en el presente

mercado, y no bastarían por si solas para dotar de la transparencia suficiente para

provocar o monitorear fehacientemente un acuerdo colusorio. Sin perjuicio de lo an-

terior, cabe reiterar que la transparencia parcial de la cual dota la informaciÓn pÚblica

disponible, que podría haber adolecido de imprecisión o desfase, se agrava con la

Adquisición.

256. Así, no obstante que la participación agregada de los agentes económicos vincula-

dos podría inhibir la implementación de una coordinaciÓn, es necesario considerar

que el bajo número de firmas involucradas en una eventual coordinación podría fa-

cilitar el monitoreo del mismo3oe. De igual manera, también facilitaría el monitoreo el

hecho que la eventual coordinación abarque un número reducido de productos, que

en el peor de los casos alcanzaria tanto al Hidróxido de Litio como al Carbonato de

Litio.

Estabilidad interna

257 Con respecto a la estabilidad interna del acuerdo, es preciso señalar que el mercado

de Hidróxido de Litio es uno en el que participan múltiples actores31o, generándose,

a partir de la Adquisición, vínculos estructurales que facilitarían la coordinación sólo

entre tres de ellos. No obstante lo anterior, cabe mencionar que la presencia simul-

tánea de los tres actores en los mercados de Carbonato de Litio e Hidróxido de Litio

"puede aumentar el alcance y la eficacia de /os mecanismos disciplinarios para velar

por la observancia de las condiciones de la coordinaciÓn"31l.

258. Adicionalmente, es necesario considerar que en este mercado relevante es posible

identificar una relativa simetría de costos entre los refinadores que se vincularían a

través de la coordinación de su actuar competitivo, lo que también tendería a facilitar

la estabilidad del mismo. Esto, toda vez que como fue señalado en el Sección lll. b.

sobre etapas de la industria del litio, los costos de producción de Hidróxido de Litio

desde Concentrado de Mineral y Concentrado de Salmuera son relativamente cer-

canos, por lo que SQM, Tianqi y Albemarle poseerían costos de producción simila-

res, con independencia de su fuente de aprovisionamiento.

considenrán, por ejempto: evidencia en tomo a la facilidad con que /os agenfes pueden detectar decisiones de

sus nyales (...) tai autoridades también considerarán si los competidores pueden infeir las acciones de sus

rivales a paitir' de sus resu/fado s en el mercado, a pesar de no poder observarse directamente. Por eiemplo el

conocimiento de una empresa de los volúmenes de venta o la capacidad productiva de su competidor, podría,

en algunos contextos, ser información suficiente para determinar si es que una desviaciÓn de la coordinaciÓn

se esfá desarrollando." (traducción libre desde el documento original).
3oe En ese sentido se pronuncia la Guia para el Análisis de Operaciones de Concentración de lrlanda,

que dispone en su página 19: "Las condiciones que generalmente conducen a compoftamientos de coordinaciÓn

inctuye'n, pero no se timitan a: El número de agentes en el mercado -es más fácil coordinar el comportamiento

cuaido h'ay menos competidores, por oposición a muchos." (traducción libre desde el documento original).
310 Ver Cuadro 15 de este lnforme.
311 Véase, documento publicado por la Comisión Europea denominado "Directrices para la evaluación

de las concentraciones no horizontales con arreglo al Reglamento del Consejo sobre el control de las concen-

traciones entre empresas", pánafo 121 .
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Sin embargo, cabe mencionar que esta simetría de costos podría verse relativizada

por las diferencias identificadas por esta Fiscalía respecto a la duración de los con-

tratos suscritos con cl¡entes para elsuministro del producto por parte de sQM, Tianqi

y Albemarle, dificultado la posibilidad del castigo3l2'

por otra parte, no puede dejar de atenderse a lo preceptuado en los contratos sus-

critos entre SQM y CORFO y, asimismo, Albemarle y CORFO. SegÚn ha sido men-

cionado previamente en el presente lnforme, estos contratos convienen un proceso

gradual de inversión y expansiÓn, destinado a generar un aumento progresivo en la

capacidad productiva de ambos agentes económicos, tanto en extracción como en

refinación de litio. Se trata de proyectos cuyo incumplimiento o retardo supone la

imposición de una sanción, con lo que se busca asegurar un mínimo de capacidad

productiva durante los próximos años. Así las cosas, la hipótesis de una reducción

coordinada de toneladas producidas de Hidróxido de Litio traería aparejada posibles

sanciones que tendrían que ser consideradas por Albemarle y SQM y sopesadas

por las ventajas de una eventual coordinación, quienes se encuentran obligados por

los contratos referidos.

No obstante lo anterior, los contratos con CORFO se limitan Únicamente a la pro-

ducción que Albemarle y SQM generan en Chile. Así, una estrategia de reducciÓn

de cantidades sería en cualquier caso factible a través de todas las operaciones de

Tianqi en el mundo, de las operaciones de Albemarle fuera de Chile y del futuro

proyecto de SQM en Australia.

Estabilidad externa

262. Finalmente, respecto a la existencia de factores externos que faciliten o dificulten la

estabilidad del acuerdo entre los competidores vinculados, cabe reiterar lo reseñado

supraen el presente lnforme, respecto a la existencia de competidores independien-

tes (de una entidad menor a la de SQM, Tianqi y Albemarle) y al análisis de condi-

ciones de entrada realizado supra, el que aplica en todas sus partes a la presente

sección.

263. En ese sentido, esta Fiscalía ha identificado que existen al menos 10 competidores

independientes a SQM, Tianqi y Albemarle de diverso tamaño313, los que reunirían

entre un l4OYo-60%lt,o y un [60%-80%]315 de la oferta de Hidróxido de Litio, por lo

que una eventual estrategia tendiente a subir los precios de éste podría no ser efec-

tiva, dado que alrededor de la mitad del mercado no participaria del acuerdo y exis-

tirían alternativas viables de oferta para los clientes (disminuyendo el porcentaje de

recaptura por el desvío).

264. Cabe mencionar que existe, a este respecto, en el mediano plazo, un contrapeso

relevante a la posibilidad de materializarse una coordinación, que se refiere al posi-

ble futuro ingreso y/o expansión de proyectos de extracción que facilitarán el acceso

al insumo a los actuales y potenciales actores del mercado del Hidróxido de Litio.

312 Véase [109] en Anexo Confidencial.
313 Véase Cuadros 13 y 15 de este lnforme.
314 Véase [1 10] en Anexo Confidencial.
315 Véase [1 11] en Anexo Confidencial.
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De igual manera, respecto a la capacidad de refinación de Hidróxido de Litio, se

espera que ésta aumente significativamente para el año 2022, incrementándose de

sus 111.300 toneladas actuales a277.OOO toneladas, superando los aumentos de

demanda Para el mismo Período.

265. Sin perjuicio de lo anterior, es necesario considerar que, respecto de los proyectos

de extracción y refinación, los aumentos proyectados en la industria también con-

templan aquellos que poseen los tres incumbentes, por lo que un aumento general

en el mercado no significa, necesariamente, una disminución en el porcentaje que

éstos representan. Por otro lado, respecto a la capacidad disponible en proyectos

de terceros independientes tanto en extracción como en refinación, una parte rele-

vante de ésta se encuentra destinada al cumplimiento de contratos off-take de me-

diano y largo plazo, por lo que la cantidad disponible para desestabilizar de manera

efectiva una eventual coordinación podría ser menor. Con todo, segÚn se ha seña-

lado supra, estos proyectos pueden encontrar obstáculos que impidan la materiali-

zación efectiva y/o completa de los aumentos de producción esperados.

266. Asimismo, es preciso considerar el dinamismo y baja predictibilidad existente en los

mercados relevantes que ya ha sido reseñado supra, y que puede ser apreciado en

la aparición de nuevas aplicaciones y tecnologías para los productos y, asimismo,

en una constante expansión del mercado. Cabe mencionar que éste podría entor-

pecer la estabilidad de la coordinación, en tanto provee de los elementos necesarios

para incentivar continuamente la entrada de nuevos actores y la oferta de nuevos

productos, limitando la proyección de la coordinación, tomando en cuenta de todas

maneras las posibles entradas existentes y los cambios esperados en el mediano

plazo.

267. Por otro lado, los demandantes de Hidróxido de Litio poseerían un poder de nego-

ciación relevante, que les permite generar un contrapeso efectivo ante estrategias

que tuvieran por finalidad reducir la competencia en el mercado, lo que incluso

puede llevarlos a pactar contratos off-take para asegurar su suministro, cuya cele-

bración ha sido reseñada anteriormente en el presente lnforme316. Esto Último, a su

vez, puede también significar un incentivo al desvío de alguno de los actores que

formen parte de un eventual acuerdo colusorio, atendido que tal modalidad de ne-

gocio les asegura un volumen de ventas determinado a favor del cliente asociado a

dicho proyecto.

268. En este sentido, y como complemento a lo ya mencionado pero ahora desde la pers-

pectiva de los clientes, la diferencia en la duraciÓn de los contratos de suministro

316 A modo de ejemplo, Tesla Motors se asoció con Bacanora Minerals para el desarrollo de un proyecto

de extracción de Hidróxiáo d'e Litio en Sonora, México, y suscribió un acuerdo similar con Pure Energy Minerals;

LG Chem, en tanto, acordó una inversión en Nemaska Lithium con el mismo objetivo; Toyota Tsusho, por su

parte, suscribió un acuerdo con Orocobre, para aseg
dad productiva, así como también negocian un plan

8-201 8l;

< [Última

visita: 24-08-20181; <
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con clientes por parte de sQM, Tianqi y Albemarle podría constituir un contrapeso a

eventuales estrategias tendientes a una reducción de cantidades, dado que implica-

rían comprometer cantidades para efectos de cumplir con cada uno de ellos, dificul-

tando su manipulaciÓn en aras a una coordinación317'

Finalmente, cabe señalar que el mercado de HidrÓxido de Litio no cuenta actual-

mente con la presencia de un agente independiente que tenga las características de

operar como maverick en el mercado3ls'

b. Carbonato de Litio

En el mismo sentido, resulta necesario determinar si, para elmercado delCarbonato

de Litio, se verifican los tres requisitos anteriormente reseñados' Ahora bien, dadas

las similitudes que pueden observarse entre los actores, estructuras y condiciones

de entrada de ambos mercados relevantes, esta Fiscalía se remitirá a lo ya dicho en

Hidróxido de Litio respecto a: la información a la que pueden acceder los actores

con vínculos estructurales; la duración y modalidad de sus contratos y el posible

poder de negociación de los clientes; el número de firmas y el nÚmero de productos

abarcados por un eventual acuerdo; la presencia simultánea en múltiples mercados;

la baja inversión necesaria para implementar un desvío; las exigencias de aumentos

de capacidad de los acuerdos celebrados entre SQM y CORFO y Albemarle y

CORFO; al análisis general respecto a la entidad de las barreras de entradas y los

futuros proyectos en la etapa de extracción, su tamaño y su probabilidad de acaeci-

miento; y el carácter dinámico y la baja predictibilidad de este mercado, que influyen

en el análisis de la habilidad de monitoreo, la estabilidad interna y la estabilidad

externa de una eventual coordinaciÓn.

Es por ello que, en lo que sigue, se expondrá la evidencia recopilada por esta Fis-

calía distinta y adicional a la expuesta respecto al mercado relevante de Hidróxido

de Litio, en orden a establecer los elementos que fortalecen y debilitan cada uno de

los requisitos que hacen probable una coordinación entre competidores.

En términos generales y, antes que todo, cabe hacer presente que éste es un mer-

cado donde la participación de los tres actores que se encuentran relacionados por

medio de vínculos estructurales generados a partir de la Adquisición, iría desde un

l4OYo-6OoAl31s a un t6O%-80%1320 de las ventas de Carbonato de Litio321.

317 En ese sentido, véase Horizontal Merger Guidelines, US Department of Justice and the Federal

más probable que una empresa se yea desincentivada de tomar decisiones com-

e estas generan en ventas son pequeñas y frecuentes, más qye ocasionales y
ocos cliántes pueden cambiarse antes de que los rivales puedan responder. Es

resa se vea desincentivada si tiene poco interés en la mantención del statuts quo".

(traducción libre desde el documento original).
ára g"n¡n lo señalado por Patñcio de Solminihac y Gonzalo Aguirre en representación de SQM, en

declaración de fecha 13 de agosto de 20'18.
31e Véase [1 12] en Anexo Confidencial.
320 Véase [1 13] en Anexo Confidencial.
szr y6"ssl¿ Figura 10 del documento"Explanation on the Effect of Concentration on the Relevant

Market' delAnexo I deiarespuesta de TianqiLithium a los oficios ord. N" 1190 y 1320 de fecha 1 de junio y

15 de junio de 2018, respectivamente, p. 1 1. Contiene participaciones para el año 2017 '

Huérfanos N"670 - Piso 8
Santiago de Chile
Tel. (56 2) 27 535 600

www.fne.gob.cl

70



»
FISCALIA
NACIONAL
ECONOMICA

Huérfanos N'670 - Piso B

Santiago de Chile
Tel (56 2) 27 535 600
wwwfne.gob.cl

273.

274

275

276

277

Ahora bien, respecto a las proyecciones de las capacidades en carbonato de Litio

por parte de estos tres actores, como Se mostró en el Cuadro 14 del lnforme, se

espera para los años 201 8y 2O22que, s¡ bien el porcentaje de participación de sQM

se mantendrá en torno a un 10%-20%1322, tanto Albemarle como Tianqi disminuirán

la suya, pasando de l2Oo/o-4)o/o1323 al0%-2OYo!3'o y de lOo/o-2Oo/oi325 al0o/o-20o/olt'u,

respectivamente. Lo anterior permite anticipar que la relevanc¡a de estos competi-

dores estaría disminuyendo en este mercado a lo largo del tiempo, lo que podría

dificultar la implementación de un eventual acuerdo colusor¡o. No obstante lo ante-

rior, cabe reiterar que segÚn Se ha Señalado supra, estos proyectos pueden encon-

trar obstáculos que impidan la materialización efectiva y/o completa de los aumentos

de producción esPerados.

Habilidad de Monitoreo

Con respecto a la habilidad de monitoreo, es en todas sus partes aplicable lo seña-

lado para Hidróxido de Litio, descrita con anterioridad.

Estabilidad interna

En cuanto a este punto, a diferencia de lo que ocurre con el mercado de Hidróxido

de Litio, en este mercado relevante no es posible dar cuenta una simetría de costos

entre los refinadores que estarían vinculados por medio de una coordinaciÓn. Esto

se debe a que, conforme ha sido sostenido supra,los costos asociados a la explo-

tación y refinación de Carbonato de Litio varían considerablemente de acuerdo a si

se refina Concentrado de Salmuera o Concentrado de Mineral, y a las particulares

de extracción y procesamiento del Concentrado de cada actoÉ27. Así las cosas, la

estabilidad interna de la coordinación podría verse afectada dada la asimetría que

dificulta su implementación y castigo.

Estabilidad externa

Respecto ala estabilidad externa del acuerdo, esta Fiscalía ha identificado que exis-

ten al menos 17 competidores independientes a SQM, Tianqi y Albemarle de diverso

tamaño328, que reunirían entre un l2O%-4lYol"n y un [40%-60%¡sso O" la oferta de

Carbonato de Litio, por lo que una eventual estrategia tendiente a subir los precios

de éste podría no ser efectiva, dado que una parte relevante del mercado no parti-

ciparía del acuerdo y existirían alternativas viables de oferta para los clientes iis-
minuyendo el porcentaje de recaptura por el desvío-.

En el mismo sentido, y como contrapeso a la materializaciÓn de un acuerdo coluso-

rio, es necesario tener en consideración el futuro ingreso y/o expansión de proyectos

322 Véase [114] en Anexo Confidencial.
323 Véase [1 15] en Anexo Confidencial.
324 Véase [1 16] en Anexo Confldencial.
325 Véase [1 17] en Anexo Confidencial'
326 Véase [1 18] en Anexo Confidencial.
327 Véase [1 19] en Anexo Confidencial.
328 Ver Cuadros 10 y 14 de este lnforme.
32s y""t" [120] en Anexo Confidencial.
330 y""." 11211 en Anexo Confidencial.
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278.
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de extracción que, como ya fuera reseñado, facilitarán el acceso al insumo a los

actuales y potenc¡ales actores del mercado del Carbonato de Litio. De igual manera

respecto a la capacidad de refinación de Carbonato de Litio, se proyecta un creci-

miento relevante de la misma, derivado tanto de nuevos proyectos como de las am-

pliaciones de aquellos existentes. Así, ésta pasaría de las 345.900 toneladas que

presenta actualmente, a 605.400 toneladas para el año 2022. Lo anterior, así como

el hecho que dichos proyectos sean desarrollados por competidores independientes

de aquellos que formarían parte de la eventual coordinaciÓn, explica la relativización

de las participaciones de Tianqi y Albemarle descritas al inicio de este apartado.

c. Conclusión Para ambos mercados

Es por todo lo anterior que, no obstante que de la lnvestigación fue posible determi-

nar que la Adquisición haría a los mercados relacionados a ella más propensos a

una coordinación, existían una serie de factores que la harían menos probable.

Ahora bien, lo cierto es que, teniendo la estructura de mercado como base, el prin-

cipal objeto al que atiende este lnforme es a la manera en que la Adquisición modi-

ficaría la configuración preexistente del mercado. Así, es necesario tener en cuenta

que la Adquisición constituiría una participación accionaria de un competidor en otro,

que no conlleva eficiencias de ningún tipo y sólo genera un nuevo canal para elflujo

de información que ocasionaría una mayor transparencia en la industria respectiva.

ZgO. En ese sentido, la Adquisición efectivamente aumenta la transparencia en variables

relevantes para una coordinación en cantidades, a través de la información comer-

cialmente sensible de SQM que estará disponible para Tianqi, así como en virtud de

las instancias de encuentro que esta última tendrá con SQM y con Albemarle en los

directorios de SQM y Talison, respectivamente.

Sin perjuicio de lo anterior, esta Fiscalía considera que el aumento de los riesgos se

ve adecuadamente mitigado por las medidas ofrecidas por Tianqi, según se explica

en lo que sigue.

281

d. Efectos Verticales

ZB2. De acuerdo a lo mencionado en las secciones anteriores, existen dos potenciales

efectos verticales de la Adquisición. En primer lugar, existe la posibilidad de que

Tianqi, en su calidad de vendedor de Concentrado para refinaciÓn, implemente un

bloqueo parcial o total de insumos a aquellos competidores de SQM que sean sus

clientes. En segundo lugar, existe la posibilidad de que Tianqi, en su calidad de con-

trolador conjunto de Talison, implemente un bloqueo parcial o total de los insumos

provistos por esta última a Albemarle.

2g3. Sin embargo, ambos efectos son altamente improbables y/o de menor entidad en lo

que se refiere a la magnitud de su impacto sobre la competencia en la industria de

litio. Concretamente, y de acuerdo a lo señalado en la Sección lV.a. de Mercado
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Relevante de Producto, no ex¡ste traslape entre SQM y Tianqi a n¡vel de comercia-

lización de Concentrado33l, de manera que resulta improbable que la capacidad de

competir de dichos actores dependa de manera significativa de dicho vínculo de

aprovisionamiento. Es por ello que esta Fiscalía considerÓ que se trata de un riesgo

insuficiente como para conducir a efectos verticales sustanciales.

2g4. El segundo efecto, si bien difiere en su motivación de los efectos considerados en

la Sección Vll.c.i. de Efectos Unilaterales, es equivalente en cuanto a la estrategia

de implementación. En particular, esta última es idéntica a la del efecto horizontal

que involucra una reducción en la producción de Talison, por lo que puede descar-

tarse por los motivos que allí se señalan, que se reducen esencialmente al hecho

de que Tianqi sólo tiene controlconjunto sobre Talison y que, adicionalmente, el otro

controlador es precisamente Albemarle, es decir, la misma entidad que sería objeto

del bloqueo de insumos conjeturado. Por lo mismo, resulta improbable que Tianqi

posea la habilidad para implementarlo. A mayor abundamiento, ante la eventualidad

de un bloqueo de insumos por parte de Tianqi a través de Talison, Albemarle podría

competir sobre la base de sus fuentes alternativas de litio, descritas en la SecciÓn

lll.c.i. de Oferentes, contrarrestando los posibles efectos que motivan, en última ins-

tancia, dicha estrategia.

UII. MEDIDAS DE MITIGACIÓN

285 Con fechas 10 de agosto, 13 de agosto y 23 de agosto de2018, mediante lngresos

Correlativos N" 03353-18, N'03379-18 y N'03527-18, Tianqi, en tanto parte adqui-

rente en la Adquisición, procedió al ofrecimiento de medidas de mitigaciÓn ("Medi-

das"), en razón de los riesgos a la competencia expuestos por esta Fiscalía deriva-

dos de la adquisición de una participación minoritaria en la propiedad de SQM.

286 Las propuestas de Tianqi apuntaron principalmente a establecer medidas tendientes

a controlar el flujo de información comercialmente sensible relativo a los mercados

de Hidróxido de Litio y Carbonato de Litio, mitigando el posible aumento de transpa-

rencia de dicha información de SQM a su favor, que contribuiría a la hipótesis de

riesgos a la competencia producto de la Adquisición, conforme muestran las conclu-

siones arribadas por esta Fiscalía y precedentemente expuestas.

287. A juicio de esta Fiscalía, las Medidas propenden de manera suficiente a mitigar los

riesgos detectados, especialmente en consideración a que las mismas velan por

eliminar las instancias de acceso a información comercial sensible de SQM por parte

de Tianqi, en su calidad de accionista, estableciendo estándares bajo los cuales

debe actuar en dicha calidad. Especialmente, las medidas propuestas alcanzan a la

forma en que deben actuar los directores nombrados por Tianqi en SQM, limitando

las instancias por las cuales pueden acceder a información comercial sensible y es-

tableciendo prohibiciones de compartir dicha información tanto con Tianqi como con

terceros.

33r Véase 11221 en Anexo Confidencial.
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288 En primer lugar, y en relac¡ón a el principal punto de contacto y acceso a informaciÓn

comercialmente sensible que surge entre SQM y Tianqi a partir de esta Adquisición,

Tianqi se compromete a lo siguiente:

5. lllrttr¡t tt,,irt-il1r011(il:l lll \1¡l'll-:I Il;ll':t clL':11¡ L(¡lllr' lllittrrlrlr"ltl l)rrt'ttttltrr tlt S(')\l

.r['.rtrt'r l'r(t\.ll;l \ll¡( s(':l tlll't't.ftrr. clccLllll'¡ l't[er':rltt''] ¡ r'l11Pl("ti'i{' r'iu It"rtl''¡t' l¡:ll;l:l(fgtltil ('l

.t"''¡t1""'tttl¡r tlt t rl ' l¡lt'tlttlt' 
t:tt['] r'c7 (itlt' l l:llt(ll ll(rlrllIl(' :l t't1 tllrctl"t (l't\ i'llli 'r l'r I \l Il!lll

li:f.r tlt ](¡! ttqtt'\ Dt .l',.( IilIt: ll0tllil'l:ltlr¡s'

l'lt t.l erL,.l¡r (¡*( r.,)ir I)cr:r)t¡:t (¡t(.1.'rr¡i:r Irr,:rlttlrrrl,l', .ltt-r''tl(,1- (l§(tiíl\r' rt'lcr,tttl. ¡r tllllllu'ttlrr

tle Ii:rffe¡f na,,a'la,:r.1,, a,,r,r,,.1,r..,,,, (ll:('l\l ¡rot l1:tl-tt' tlt ll'r(t-l-r'\ 't('tl(rlll\t:i\ r 'r'tlt¡t;r tlitllrr

(:¡r.1t,,, Il:lt1(lticcirl¡pt-¡)¡tcl('l(ir,s\utt'rrl:rr,,rlltlt:tl]r'l\1 )Ii;l 111'rll{,rlirl:rrl rlrtltl't't.r"l.eicctlll\(}

l'( l( \';tltlL' r' r'lrtl)l§:td( r tlc l'l:tlrtll

Zgg. De tal manera, Tianqi no podrá no proponer ni votar como miembro del Directorio

de SeM, a alguna persona que sea director, ejecutivo relevante o empleado en

Tianqi o bien en alguna entidad que la controle o que se encuentre bajo su control o

influencia decisiva, comprometiéndose, asim¡smo, a desvincular a cualquier persona

que, teniendo alguna de las calidades mencionadas, fuera designado por terceros

como director de SQM o bien fuera designado en algún comité, cargo de adminis-

tración u otras instancias u órganos equivalentes, relacionados a la industria de litio,

conforme se mencionará más adelante.

290. En este sentido, Tianqi se compromete a lo siguiente

(r. ll:rtrc¡r rr,r I)r,dr.r. Íir rr nivcl tle lrs t-,-rntp:rittlt( ('o!llrr)l:l(,1.1: 1",É!.1)l-r.!süi..!-l¡¡- "i
\1,,,.1,,..r. tl. l.rti,,.l.l .:!-JIl' rr,,rlrirtlu',, ll¡ccr ¡r;ttricrp;rt ;l l.,s rllrt'r-rr¡1-t'. clt'qitl''s ctr r.l l)trtctorlr'

<lc S{]\l crrl) sLts yr)!()s. (ttt c1 ,., 1,,. cljtcct,rri,r.. culllllri\, rl(lllllltl\ll:lct(rll. li c\lllltlill( l' ilttt'tllt i't tt

,ir.q;rrr,,..t¡rrtr:rlt.¡tc rlc crr,rl.¡Lrr,.r c,,r'rl.ir¡ii:t Li,rttt(rljr(l;t ¡,,r'i{]\l ,'l.,ltc;rtl,r lrl \t'r'.'rclr¡ tlt' ltrlt'

tlt: :f.)\l: r ,irl :r ¡ilcl tle l-!J\l: lir)llllllilr,r ll,lect lr:lrt.lLil):rt :t lr¡¡ tltrr'rr'rtr's r'lt'qttl.s trl el

l)tlt.t,)¡10 dr'5(.)\l Cr)!l §tls \(l[ir: ('lt ('ol¡ltlti. (otlll\l('l)('\,1'(tll]lr'll(\. rt ('tl:ll(ltll('l'(rfq:lll(r

t.t¡rrir:rlctltt-rr it.lsf:lttt:l:t rcl;l«:t<llt:tdlt;tl \cgt¡,-t<, dc l.itrtI tlc ¡(.)\l \rlllrislllrr' Lr: tllrctt,lt's

.1,¡¡,r1,,. t'. c't l),!-(,('tr)l'l() Jc:t-]\l rt,, p,r.lt:itt: rii,¡ ntrr.:l ,1. l,-r:--qiu-l]J..!Ll-!j§--!'¡-¡1¡¡1'l'¡11¡r l)or

§t¿\l_rlsr!lc¡11¡5 ,¡l \c¡i(}r,t,, d.'l_.tJJL,_,ls_s-lu: llonirl:trs( ;r sl ltrlslrlr,§ Ill |:lrflclP:rr ctl tl t, Lrs

tl,.r,ct¡¡rr¡rs. (',t11ttrs. .rrir¡irttstr:rct,',¡t. r, cttltltlutcr ittst:ttl« i't tt ,irx:ttt,) urltll\:¡lcllre elu cilillrltli(r

c(ll1.l|r,lllill (]f )lllr(¡lilLlit lrtlr:(.]Il ..lcelic:rr.l:l:t) Ncg.,ct,, tlt. I tllt¡ tlt.St.l¡¡... ltll :r !¡|\.Ll qlt.>(.]\l:

ll¡rlllillxrs(':l si l1'll*lrlt'\ lll l'r:ll'llcll):lt'cl"l c()ltllttis' c')uli'lrtll('s' l'('tltllollt'\ t' cttltltlt'itt illlil Ull¡:lllrr

t(ltll\:llclll('it lll\l:lllcl:l ,.'1,'c"'tlttlt ill \('1,'('('lo tlt llttt' tle S(')Jl- Sill clltlr:ttl"'' \ llu r)lrit:lllt('

lr. rtrtlrcci«,.tc: :¡rltclir¡rr> v 1,, st.rirle,l,r r.n ll scc(lot¡ s nr:i" :rllr¡,,. r.-ttltlr¡trit't rlllcr t,,t rlt'1itl,,

urr :tl\l rolt lr¡¡ \()toi (ir, l'irrrr¡t.i t'rfltt:i :tt,tlolll;tdt, ¡,1¡¡:l:tLcl)tiIt'll¡rllllllll( l(rtl(\ P:ll:l l'litltl(]tlrill'

r.n tlrlt¡ Conlil('.. C,,trrisi,,l't.'r, r('tll¡i()llt'{.,, t:ttltl,,ltt¡t'r irlll:llllr ((lUI\-;ll('llf('() ltlil:lllClil Crf }(]\l' si

.'ll,,s [it.'r.'rt tl,,lllltl,,tl,r. ll{,1 tllluItl)l'ts.lrrc lrlr.l¡l sltL' t'lt'¡.ttltt\ cr)it]r' tllttr'lrtl(\ ilttl('llt'lltlltrlrt's

un :(.)\l ( -¡tllr r c;/ (ltrc r.lsttts tlollllncll íl llll cltrect0r clc I i:urt¡i. cslc rrlrilr¡t ' t rtr iltrti ;L l'r l'\l

r.l,:l ltit:t ¡ltrllrlr.ltrirllz:rttrl¡rlr¡ r s,,.lr¡1,¡nrl,r l:¡ ti¡rr,:i,rr¡ rlrtc rl(s(tltlr('tl:ilii. I ltlr lr' ¡l¡rt|t'ir¡t' tlcl¡c

.tttt.¡tlt,fsc:tll i)cfiLltclr,.lel cltrcchr, tlt l,¡s.l¡rcc1,,re- tlt'5(.)\l cle<itl'r\ '¡ill l')\ \rrr.r 1l¡' | ¡111¡q¡

.le ¡'r;irrtCr¡rer si,l r.*tricct,,tt('¡ ('rI t()d:l\ l,t. .t siutr.. clel [)irt'r.ti'rio tlt'S(]\l'

(.r,rt t(¡(l(r, r'rl r.l c\,('rrr(, eIr(. ¡¡:l l)crson:r (lue tenia:¡ l.l c,rlr.l;rtl tlt tlllcct,rr, u¡t'cttlir-o l( l(\':lllr(' ()

grrrir1..:rrl¡ t[.'l i:rrtr¡i :t'rr elr",,¿rt].r c11 t',ll1ttrt,, al. l¡,. 1',¡¡9rr: o ll;t\:l l);lrtl(ll).((l(¡ r'ñ l:rs lllir:lll('l:ts

,r-r.',t.--,,rtl.l(l:l- (rt t'l ¡r:itl';lli':t11t('Iiól'r'h¡r';l;ts',lllllclt, c)(r: (ilrl¡r!\ r' lt:tt:t ¡l:rrrit't¡r;ttl" t'¡l es:l§

irr-t,rlri,r.. I i;rrrt¡r .t' (.i,r'¡pI(t¡rerc a ,,lcsr¡rrctiluL :r ciiclt,r l)(t\(,ttrr ,1. str c,tltrl,ttl tlc tl¡ttcrot'.

('l('( (lll\,r rc'lt'r :r11lr',, ellll¡lc.t.l,' .lc I r.rlttli'
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2g1. De tal manera, Tianqi no nominará ni hará part¡cipar a los directores electos por sus

votos en SQM, en los directorios, comités, administración u otras instancias u Órga-

nos equivalentes de cualquier ent¡dad bajo la influencia decisiva o controlada por

SeM y dedicada a la extracción, procesamiento, comercialización y/o distribución

de compuestos de litio en SQM. Asimismo, se compromete a no nom¡nar ni hacer

participar a sus directores de SQM en comités, comisiones, reuniones o cualquier

otro órgano equivalente, relacionado a la industria de litio en esa misma entidad.

2g2. lgualmente, las Jrledidas establecen que los mismos directores nominados por

Tianqi no podrán nominarse a sí mismos ni participar en los directorios, comités,

administración u otras instancias u órganos equivalentes de cualquier entidad con-

trolada por SQM y dedicada a la extracción, procesamiento, comercialización y/o

distribución de compuestos de litio en SQM, ni podrán nominarse o participar en

comités, comisiones, reuniones o cualquier otro órgano equivalente, relacionado a

la industria de litio.

2g3. Finalmente, como cláusula general destinada a evitar el traspaso de informaciÓn

comercial sensible, Tianqi se compromete a lo siguiente'

T.Illrtlr'1t\(L('rl:I)t',lllrt(.¡.lll-lt,lt.t.ttl.:rllttil;¡¡\|),It(.(.(l(-|..1..Iflt(lrlTll|Cli,ll
(-,,llteretrrlrrrurrfc.:e¡lstlrlr.Jt :rtl\l tlr.'l Nr'qr,clir tle l.ltl,,,'l¡ rt]\t" st'gtitt rt'rlt'llttt'llr:i':tl;:tlr'l

llrt tllr.rltr, ,1.. ,,.'a'. t,r. ') .t il':l\-r'i clu li,s tllrtet,¡tc: tlt' :t-¡\f t'lt:-'irlils t'"tl l"* t ttl¡ri tlC I tlrrrt¡t

|.,, ,.r.' c(lltl(l!r, l t:ttl.¡t 51 ',ltlltl,t t.tltll¡lúll 't (l(t((l itt\ l1l(lrrrl\ t'\ltlLlTr'\ l)lt'l l\(:|'ltl:ll'LltlL

nitr:,,ul1it ,lt llr.1.:t.rr,,,t,¡.,1r,,.¡.,r,,1r,,,r,,a-,'h.rr.ttl sltlr, tlt't.ltl,tr r'rt ei l)itctr,,ritt rlt'S(.)\l ,ltrtllgrtt

tltrlr.r irl1,)l'l:l:l( lr)ll :i I l.tttt¡i I):l ¡(tL('rr'\

2g4. Así, Tianqi deberá abstenerse de solicitar y/o acceder a información comercial sen-

sible de SQM relacionada a la industria del litio ejerciendo, asimismo, sus mejores

esfuezos para asegurar que sus d¡rectores no divulguen la informaciÓn obtenida en

virtud de su cargo a su favor o para terceros. En este sentido, se entenderá que

constituye información comercial sensible:

.l.ftrrr¡rreirj. C.lnerr.i¿¡llrrc¡rte Sr:nsiblc rlc SQll r'lcl Neqoeio tlr- l'ilirr tlt' SQlf

.illltilt,.il r :tlliiltll.lr't¡rll (r¡illLI(l.tj (\ll:1111'l{:l lr-i'lll\;l 'l¡ \t':i'tlU tit Irll" tit' :(')\l'

c,lrrrt,rjtrtr.ltt( t!l(1tal,t .i a;i¡lftri.l.i(: .ic ¡.r, cltritl,,lt. ¡r'rl1¡¡1';¡" ,11 lll"rlll:lrirr' l!l\Ll'i'!l'lLa'

1¡.,¡¡¡rrfrrtritri- i i:t)t: tr):¡'. (¡'Jl!l,llo\ rlt ltl:llt i)'rlltlti\ tit ¡'ltt-t'r!' I1:11('lllt'\' t)tlt\rr\ l)l[:rrl¡'t (l(

r..lrl,rl:t\li)ll. !,(lltltf¡trl-: rr (.\,11;t:'l1l('il- ill1t'\rr. ¡l(lrrr(l(rr. (tr\ii!\ i rr[!'ila \;l!-]:ll!l(\ t'!fl'll('-'lt'lr

('r't1ll)r'ttll\:t\. \-l \(;l rltl('.r l'rrllllllllrltl('ll ¡rilt'itttlittllr! t1lr'tl!rr ¡' (ltl('(\lill t(':ll!li:(l:l- ('l)

l-1.,t¡ilt(.tli'- 1tlr(-l !1{ r-. .l( l.l>, ill L -\ llf,l(-l' rll('!. :l( tltftl'': l¡ o:li ¡i Llrict¡:!lr'ltl¡ ra

295 De manera complementaria a las medidas anter¡ormente descritas, Tianqi ofreció

dentro de las Medidas distintas vías por las cuales asegurarían el cumplimiento efec-

tivo de las mismas.
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tl. l):rt',t ,l;rt r,rrttl¡rlllrrrr.lrri, :l [,. Llllllr¡,tllIl\rr\ Lr]llr(rll(l()\ (lt l:t' 5crtl"trt' l. '- f'- ' 
- 

-

'lt:irtt¡t cclclltrtr,t.,a,,a,.¡,,.,,,r1 1,,..1¡r,t,,!..,.¡,re irl,, tln¡l¡l!1,¡(l!r;rl l)lrtut,rrlr¡ Ll('S(]\l 't-'ttl;t tttt"

.1..1i,,.. ,'Di¡tt'tu¡ship,.7grtt'ttttlaf '. ur.rio lr,,r'l.rrlslt {('.1({ltlllr:l (itl-ll(, Atlc§lr ll. r¡trc l)ll'L'lr;tll

.l\(:'Llt:tt (lll(-: .l,lrrs {lrgC¡tllc\ l)fnlltr(sll)\ ¡rrt il;t'.tlr.lctt{:tli 1lL'1rrl:tl tll l:l' l-('llrlir¡ll(' (l(

l)rtlcet,,rt,, .¡, >t])l rlu ,r:llrcr-:l ,le ¡r,, irrtlr¡rlr(*rr (l ,rr(r1-r',ltr ¡'tl lrr'tlr'litlr' tlt I trr'lt¡t . crl

ll('ll(ll(lr¡ elr'l'ri lllf('lt\t'\ (l(' 5(l\l i tlt lt't rt\filllt(i;l(-{-l{'lll\!!l\ tlc 5tl\l t'tl tl \t1''trrt. tle l'llll

.[ ](i)\t. lll) rllrlUllttil lllr:r¡tl:¡ (lrlI' su:l tlt¡rCtt'r. ('lt'(rlllrt' rcl«r'l11fe , clllll(':tti" tll I tltttr¡t' :u't

11(¡lilht;trk) t(,ll.l1 , tlll(t¡tl¡r,' tlt,l [)ttcclt'rt¡r' {! c'}ll!f;ll;¡1lrr t'lt (:ll'{o( (¡cttlll\U' l'(l('\:tlllt'r o rlt"

;rellrritltsrt:rlioll rtl:t.t¡rt1:ttlo' :rl \ugt'¡¡" tlc I ttr" (lr' 5(')\l' ritli lr'' tllltt tolr\ lti'l))lll'¡Ll*\ l)rrr

It:tfl.¡i lt,):\':r:¡rlt,,ll(ll:lll 't rl tlll\lll'r\ lr,ll.l !lltl'.¡f:ll ('¡lllllL\' Lrltlll\i"ll(\' l{tltll¡¡llt'\ " (Llll(ltli(l

Irt.1.ltlrl r,(¡¡\lriL.ltta (, llt\l.rlll--l.t r('l:r('r()¡r,l:r:rl \rg,rrlr¡ tl! l-ttt,r tlt -\(]-1'[ ¡rt trt l;r' ttllitl'i<lt'<

i,rlllri¡l:trl:r:. ¡1t 5(]\l .lt.ltc'rtltt-,r1 \.'ri,r(lrI (l( l-tltn ltt utl \t¡ l)lr(Cl('llrtl 1'lt\ I Llll( ll'l¡l"lrtl)(' (lt

l¡r: tllrueti)lu. {l\ >(]\l rllle ir.¡ il,,rt'rilI1t,.1,,,, il¡rlt;irl,, t'}r'qtrltis r'll t'l l)lle(t'rll'r tlt's(.)\l

ciírrtlr,il.,¡ l¡l-r'rn1.lc¡i¡t ( rr¡rt¡ltl:lllll('llrL \t'rt.llrlt ,lt'St.)\l t[. I \t11t'tI" t[ lltt" tl'" lt']\l :r

I t,ttt.¡t,) ;l l('rL( ll\

I t¡ it¡r,¡¡tt,i,.,t 1,.,t',,tt ¡,1 , l(t'l¡t etll¡-c1¡rtclt,¡ ¡l l,r I \l .lt'l¡l¡" tlt'l lrl:Lz" rit li tll rt ll:tl'tlt'

.l{ul(tll!\ il {¡-l sll:el'l}rLi,j¡r. t .lt'l¡t'lllll ilicttltr l:¡ tr'llrl:tltrl't tlt rltlr l:t' Ittttittlt' lr)llrr¡ll(l'l\ (-l} L'l

lit(.\(tltr^l¡\lr,¡11,¡r(, l,¡ll;,1 i)¡ttr t|"i lllllrltl ' t'tt ¡rlrl,t' \Ll\ [1:il'lt\. \ (ltlt [': rltlttl'tu"

¡¡r,¡¡1¡¡.¡¡¡11o. ¡tt,r l r:rrrclr rr.r .l l)ilurt,,lit, rlt' S(J\l -r ,rlrltl.ltt .r ltltll" i)t l'<otl'rl l'e:f('Cli' i'lt l't'

,,1¡1r,,:rttotll, \ r,,,t,,r,,.1,,, (t1 Ll lilrj-.¡'tllc ltlsltu!11('lllo r'l) llr :(c(l('llt'' (r. - t h 
" 

tlttr tltct'l¡

t.( l:1ctf )l,t (:ttn iLr\ llclLt:le lt)llc\ ¡rtrs,rrrlllfs. \tltctrltt;tlt¡lc¡lttj' :t ( \tllllll;ll':l l:t "l'lt.q:rt ¡"tl tlt l"r

t.l1i(.rtl)rrri rlcl rllrrct,)rlrr uunrl;:1(lur ¡rrrr It:ilri¡t tlt \tt\et'¡lltl rlttl.tl,t.l"ll.\ ltll';l\lls 'ttttt'lllllt'tllc'

(f)tlli¡rl¡tr hr- ttr$1:11,,. rlt, 1,,. r\lltxr¡s 2, 3 r {. trrfrflr)('trtl(lr¡: t 9tl( t!r) ¡,rn tliftt'lt'rti.

Ll(.l:rtfl1,r¡ rr.lrr';rrllt'. ,, t.n¡l>lC¡t1t¡S clc I iart.¡r: rtt (lu!' llri_ iÜ ll:llt rlotlllll:l(l'r ll:ll:l lllttjgl:ll'

C¡)llllta's, (frl'tlt§l{)llr'\, t.l.,,,,,'rra. tt '''fq'ttlt'' t't¡tttr'trltlttt' (' lel:lllilll:ttl'tt 'tl \t'grltlt' elc l'iltU tlr'

:(r)\l: r lttt) t¡trt 1¡rr lt:ttl Lt)llll)ill'lltl{r t"'t 
-j ¡'"'r' llt[t'!tit'ttl'rll ( '¡'trlt rtl lllll(lltL ]tll:il:lt' rlt

:f ¡ll .lel \.¡i,.,,, .1. I rrr,, .lt Sr.!\l \ L!rlll:rl' .lul ,,,i,, ¡t l){r' ltlt'ltt'lr('. lllrl(ll !('lllllil'l :l lx

l.\l..rlultrr,,tlt ¡¡.p¡t.lt(,rr): l:tlí;rslr.rlrtltsrlr.t-:rrl:r,ut¡,. lr,:,,tit.tlll¡lu¡.lt'tli,h,r'tl((l:rl:t('l(rll(''

itlllltl:t§.\inr,rrrll-t11:ll'rrtllIt,.tltlc.:cli:rl.tr.lr'P('tlrjir,llrt.ll(|..1''r,t,llll.!t¡l-lillt,lltlll(l.l.l(I(.1(g:l(l.ll1

¡ror ¡t:trlt' rlc l f,,,r.¡r .i.' 1,,: r "¡¡¡¡l¡' 
rl'l1ist r§ :l\(lllll(lr ¡\ iltlrt' l:r I t'r'rll;r lll('(llillllt' ( l lll( {( llt('

l¡'t \ i ! U l¡lcll r I )

296. Entre ellas, cabe destacar que T¡anqi se obligÓ a que sus directores entregaran pe-

riódicamente y una vez al año a esta Fiscalía un reporte de cumplimiento de las

medidas, el que contendrá la siguiente informaciÓn: (i) que no son directores, ejecu-

tivos relevantes o empleados de Tianqi; (ii) que no se han nominado para integrar

comités, comisiones, reuniones u órganos equivalentes o relacionadas al litio en

SeM; y (iii) que no han compartido con Tianqi información comercialmente sensible

del litio de SQM.

Zg7. Adicionalmente, cabe mencionar que Tianqi y sus directores nombrados en SQM

celebrarán acuerdos denominados Directorship Agreement, donde estos últimos

asumirán a título personal las obligaciones contenidas en las Medidas, específ¡ca-

mente las referidas a perjudicar a SQM en el ejercicio de sus funciones, no ser a su

vez director, ejecutivo relevante o empleado en Tianqi, o contratado en cargos eje-

cutivos relevantes o de administración relacionados al litio en SQM, a no proponerse

a sí mismos para integrar comités, comisiones, reun¡ones o cualquier órgano equi-

valente o instancia relacionada al litio en las entidades controladas y a no divulgar

información comercialmente Sens¡ble de SQM a Tianqi o a terceros'
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298. En el evento de existir un incumplimiento de los directores nominados por Tianqi en
el Directorio de SQM en relación con los compromisos antes indicados, éste se ha
comprometido conforme el siguiente tenor:

I n ul tvr'rrt¡r t¡rrr-rrlqrrrr,,tl«'1,,¡.lllctr,rrci \lr¡(- l:rurt¡t lr;r rlrrn)lr'¡i¡drr cr¡ el L)ir.'cr,rrio i[c S(.)11

rrrcrrrrrpl.r ullr¡ r) t)liii rlc l,,s crllnptr)nlt\u\ trt.lir tdl¡rl¡z:t,.1,'. ;utl('rt()tllutltc. Ir:rrt.¡i \('

cilltlPr()n)('l(':r rr':lll./:u \lt\ n)(li,tt. r'slltct zr¡: [):ll:r lrl,,rceiui :t su l(nlrr('ll ril ('l'lllo (lll('(t,,r ell l.l
I )n ur lr¡t'¡,, tL' 5(.1\1,

299 Por otra parte, las Medidas contienen comprom¡sos en orden a dar publicidad a los
compromisos pactados, conforme el siguiente tenor:

9. lr:ttlt tl:rl.ttlt'ltl:ttl,t ¡tttlrltr'trl:rrl,r l.r. nllrli.l,r.,,lc rtr¡t1¡,r¡-i.¡¡ rr!-1'1.1¡1i:r\ e¡ cl l)r(.\(.i¡(,
tl:\lftllllelllr,. I I.rlttlt ltllottl¡;rt.i t'i r,,r¡¡1'¡¡¡.1,, il.. 1,,. (.')lrllttr)nllttr\ :t tt.lru. tlc t;ttl.t (,\(ilt;t ,tl
l)¡lccl,rt'l, rle l(]\l ¡tlrr.r (lur (::l('l.r tlr:llllrrr,. r ¡ lr¡¡ rL'nl;rr.r(r-ri)nr\t.r: (l( \(.)\1. t[rrtr,, rl.. \i l

rli:rs l¡;ilrik'- rlr:s.lc l,r tcch:r dc (tun'r (l('l.l rrrrlr,lccrr)n. \.i¡rrirrn,,. li¡u'trlt .lel,.'¡.i l.uul)lr1(r .rl
l)trt'rr, tn,, tlt >t]\l trrr l)tr )::i:lnl.r tlt' e lrlrtlrh¡lrtL'nlu r' (. ,,¡;¡;,,:;,¡¡;, l'irtl!',¡rri't r¡rr« lrrrttlt, cl ilt,.r,,,
il.'ult;t P()rr'tlct.tl r h¡l-rute tl(;t t,r,,rtlll;t(rolt rlrtlt.r (¡f rr 'l t;rrrt¡i i ( irrr¡t,, S(J\1 ,, rlt. lltt¡, tc,¡¡[ri,,r
tlir'lt,r* tlt- ttll,rnt¡.tci0n cllrrc lr:]rl(lt I (irrr¡r,,.r(.)\l :r"'(.nt¡(.t)(l( (lu(-(ltr-h' | ( ,,!;;t,¡t¡t I !trrrl,ri¡!,¡
¡cr;i t¡riletrrllitl ,r 1',r¡¡¡¡'¡11'¡tl(tlf:ut!¡,t ct¡ilhlutr.i.ltr) llr{':'t-;ut¡;¡ <it. lr:nt¡rltttrt(.¡tt(} (I!(.5{]\t lf.r',.r
lllrl)l('l!r('l'llltLl,r r'rl i:t nr:ttL'r.'t:1.'lt:ttrqr tl¡.lrcr:i cnrr(t.lr.lt pr(¡l1r¡(.r.r rle¡¡tr,,.lrl phz,, ¡lq l,{} ¡l¡¡s
¡-r¡t'tttl,r\.t ({rtlt:il .|t l-l ii,t'llJ .il (lUt lt,r,.ltrt,cl,,t(.\ l)till)ti(.\l(r\ lr¡,t ll:ttr(ll;t\unl:¡¡t \tr (:ilrlt,. I il
,,1-,liga.i,,tr rle ll.rnLlt \r' ('nlrn(h,r,¡ cLrrtr¡rlrtl,r L(it) It lr ¡l:t llr(\§til.tclln (l( ,,liclr,, ¡l, rIt:tnt:t .rl

1)trtclr¡no tlc i(.1\l- S{r)l\l ¡torlr:i.11)tr¡l.r;tr 1 :rLl(,lrt:rr .trulr,r ¡rr,,¡rt,cst:¡.1 l)t.tr r.,.lt.r:¡.rrl.r, -lll
rc':¡lrrrls:rbilid:rü lrlteri,»' p:rrtr 'l r:rnr,¡t. \l oh:t:utÍc. I strt ¡rr,¡¡¡rici,, d. 1,, :rr)tcrr,¡f. I tlrrrt¡r
rrrl;tl¡r,l:tt:i rlc irut't)rr lt ett l:r rrprnlr:rr-ri)n . lnrpL.rnr!lr:tci,itr tlul (. ¡t¡,'i:.,¿tt!tt it¡t,,i¡l¿ tlurl h.rr;r

l'rropu(itr¡ ul l)irr.ctorro tlc >{]\l

300. Con ello, Tianqi se ha obligado a provocar que los miembros del gobierno corpora-
tivo de SQM y sus accionistas tomen conoc¡m¡ento de las mismas, y se adopten
estándares de tratamiento de información, por parte del Directorio de SQM, que s¡r-
van como contrapeso adicional a la verificación de cualquier riesgo de coordinación
aludido anteriormente en el presente informe.

301. Como complemento a lo anterior, y en orden a evitar cualquier hipótesis de riesgos
producto de la Adquisición, Tianqi se ha comprometido a lo siguiente:

l. ll:lllclt. ('n til r:;lll.l:¡.1 tlu ¡cct,llrst;r (L.-\(J\t. ri.,¡l.r¡trltcir:i rlr rr¡t:u l:rs:rcctrrtrt,. rL,l;rs
c(l:¡lc\ s(':l tlrtlirl', tlirCcr.l , r ttlrltrr'tl:rnlcrll(, uil l;tS lLln!;tr (l( :tc('ioDlst.ls ile .i(]\1. r, l¡icl1 e lt,rct,r
Sus (l('t'ct;hos ltr¡lift,-il. f ilntr) :lr-r'ir)ni\1,t. l)iU:t ,.leCtr,* tlt- rrrlltrrr r! tnt(.t-\ (.nil., (,il l¡rrt.,úCi,, ,,1t.

Ir:rrrr¡i .r ('rt l)L.rlulcro tlt' l,,s rnt( r(.\(.\ tle S{J\l t dc 1,,: rc}tl[r¡tc] :rccl()nisrrs rl<, S()\1. crr lo,
ttt'g, lcirr( l'llr.s(.tll(.\,, l'r¡tUl,rs fL,l:rctr)nildir\ il Ilfto. ttl(,\ (Lrlt¡(i llt ¡r,,11¡¡1.1 t¡¡. l.]tt)c(.\.lt,l)l(.tlt.,
(r)n1('t'rji:liil:lci,',n r ,r tlislrrlrrrtlr¡ll:rctu:rl o tirfr¡r:t rh: ¡:tltrlr,¡rt-:t, (:ltlrrln:tto,it.lirl,r. lutlr,,..:lrl,,.lt
litiu r crrrlt¡r¡iur rrtrr¡ ((!url)uL,\lr) ttc hfto prrlrltrcirlt» 1.r,,r S(]It \ ,, i:r¡ ¡r¡crr.tl:rrlcs rr¡ntrr,l,rtl.rr
l)Í,r (lrLha r,rrt'rl.rtl o s,,lr¡t' l;¡. cr¡,rlc. i'stu c¡crcr i¡;i/tt:.t;,.i,t ti,,.i.,i¡;t rr.l "Nt.gocir¡ rle l.irio dc
SQr\f ",

Sc crrtelrrler;i c¡rre lr,rrrgr urllrnt o ¡nrt,lr.lcllr.'r.tr cl Ncguci,, tlu litlr, tle .:(]\1. t.rr;rrrtlo \(¡t( {u{
:¡cct()tlcs. o cl(tzf sirs tk,rt'r ltrrs políricrrs crrnlrl ;lccir¡trist.¡, resl¡t'ttr» :r rlucislul¡cs l-ul;rur:rs :r

t'lrtritl:rtks tlr: plorltrccrrrrl, ¡:.rlirit::rs tlt.irtvtrrtrri,,. irrrcrri,rnes. tcc!l()l(¡filr¡. c,rnlrlt¿,. dc
c(rl1Privl'r)ti v rlr.trilrtrcr,irt. ¡'r,,lirtc:r- rl('pr-(cros, plrrcr)lrJ, rul]\-(,: pr-r)\eLlr,. tlu r::,Irl,,r:¡ci,n.
l't'tlltlciril r) (\11:illiiotl. ttil(\rrr nugrrgil¡¡., c('sf()s \ (,tlili r:¡il;tl.rles (sfftll¡lllC:1i C,rlttPt,fitirri.
tclct-irl;rs :r lu ¡r:rrtir'i¡r;rcrri¡¡ 1l. St.t\f t'n tl rlcrc:rcl,, tlc lrrio
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302- Con ello, Tianqi ha limitado sus posibilidades de intervenir en los asuntos relaciona-
dos a la extracción, procesamiento, comercialización y/o distribución de compuestos
de litio en SQM. Para ello, Tianqi se ha comprometido a abstenerse de ejercer sus
derechos, en tanto accionista, para influir o intervenir en su beneficio y en perjuicio
de SQM, en los asuntos referidos, obligándose. Como complemento a lo anterlor,
Tianqi se ha obligado como sigue:

¿, l tlrttt¡t .,.' ,rllltrr,r ,t t'jctcr.r \ui nl(.1(rt(.s crlr.rt,f.zrlri J);rr:r r¡rtt l,r. rlirt t.rr¡rt.s nr)t.,ittltit(los pol.
I t:tltc¡t st' :tl)sl('!ltitil (l( \'r¡I;lt' t.rr ¡l l')il-eCt,rr¡,, rlt' S(.):\l ¡:tI:, ¡rtllr¡ , ) lllt(1.\ (,¡lr. ( ¡ lrt.¡t llrr, t[,
lt:rr'rt1r r t,r'r ¡rt.rjLrit'r,r iit lr ¡s r.ttLl-csú) .¡" ¡t]\1. r elc l.tr l.c!l:rntci ¡rccl,nti,t.ri rlc Sr.)¡¡. ,,., ,.¡
\e.g,,ci,, tlt' I -rt 1,, .lr. S(.)\1.

303. De tal manera, Tianqi se ha obligado a ejercer sus mejores esfuerzos para lograr
que los directores nominados por éste se abstengan de influir o intervenir, en bene-
ficio de Tianqi y en perjuic¡o de los intereses de SOM, en las materias referidas
precedentemente.

304. Adicionalmente, y en orden a favorecer un adecuado monitoreo del mercado por
parte de esta Fiscalía, Tianqi se ha comprometido a lo siguiente:

3, l'irutcti sr,:tl-rst.',ra1t,'t di,.:rtrt:t.lt.llr.:.¡r;tcut.rtlr¡s rlc:rcftr¡ct,,r.l eorlIn.il:r tlt..rr,ri.¡rrrt.r tt¡,,,
('rrll Cl.titl(lLllul ,i(t'rr:lCltl.rl r) luturo;t('Ctr)ntif;t r¡ gt-ltt.)(,.1,,:r.tirr¡1¡.¡1¡,. r,rl) el jln,.it.,,lrtr.ttC¡
tllr.el:t rr itttll¡ttl:tl'lt(lt[( cl cr)ntl-r,l o ulcrcl'l' tttlt )i;¡;1,.t:,.,i,t ,i:r,-i.,,¡.¡ -r,lrrr. S(.)),f ,, ,, .,,lrr. t,l
(itrr¡>,, St]Nl; r rlt ll.r,,,ltrerrct :relr\:r!,llL:nl(.. tlllt,r-r,l o in,iitr(,!,ln)e11tr.r.r).nrrr¡l t,:t,i ,t\,,:.¡ i,,.,,.,,.¡
.,rl ,n S(.).\l \','rr \obt(, cl (irtr¡.,' :(Jll: :l¡ :(r¡tctcl. 11.(.\-ríltlr(tri.( \ p:¡:¡ :¡¡1,r,- r:rrr,.. rli, ll¡
itLuct'rl():r l:r r',.r!\ir'rn (l( l:r l:\l-, ult lir tj¡tnll r-lu ultl ltrltltr:r(-t.t.t rr¡lrrrlr.r;-lrt. r.(¡ntrrt,¡.l.tc.l l(,
rlt.¡rueslo e lr ul I írtrl,, l\ tlcl l)r.crcr,,l,cv \" I I l.

305. De tal forma, Tianqi se ha obligado a notificar voluntariamente a la FNE en confor-
midad a lo dispuesto en el Título lV del DL 211, de todo acuerdo de actuación con-
junta o acto jurídico de cualquier tipo que tuviera como consecuencia la obtención,
directa o indirectamente, de control o influencia decisiva sobre SQM. Lo anterior,
atendido que conforme los umbrales de ventas en Chile, probablemente dicha
transacción no habría formado parte de aquellas operaciones que deben ser obl¡ga-
toriamente not¡ficadas a esta Fiscalía.

306. Asimismo, como medida específicamente destinada a prevenir cualqu¡er coordina-
ción entre SQM, Albemarle y Tianqi, este último se compromete a lo siguiente:

.1. l)rcrir,llr.l(c!ttin,,¡:r¡scillln.cr.ritlqrrit.ríl(-t()r¡;l(.ll(t(l{,(lll(,{ltg:ltt,l,rt.l,rlr(rrr1 ¡,,,,(llt((lotl.
l)ro(cs;lllll('llt(). (:(,t'tt('[ClllhZ;rCl,rtl f'r¡ ¡lj5¡¡1[¡¡¡¡Cltllt l¡Clrurl ¡ tl¡tr¡r:r rl., *:rlrtr¡.,r;t. (.i¡.1)!]¡rlr, (l(.
liti,,.hitlr,rrrrk,tli llrt,,i-rl:rlrlui..t'ortr)Lr)lrtlruc\lorlcll¡t,,r;onS(.)Il ,,,.,,n,,,1 (,rrr¡roS(.)\J \,.,,
.\li>t'r¡r:rrlt (-r¡rl)t,[:tt¡()rl-. I't:tttr¡t c,)r'nLmrc:lri :r l:¡ I \l: ]u l'11.¡r rrirt rlt ..¡..,,,,,,. (] \.-(r.il).
.lich,,,tc'lo rr:rt'ttcrtlri. s;r'l''rr.ltrlirlltc'lr)sc ig (lccqctr)rt r) s¡r(.r-tp(-l(rr) pt,t. 1,l trj¡1-(,r¡<r,,lt i(¡tii,r-
h,il¡¡1.'- ti.s.l.' .r, rorrrlrrlrL.rLrotl cn llr l'\l: l.\lc c¡¡11ll)rr,r.lrir) ilr, .¡ti.r[lt ltt l.Dr)(irúc:r ll tc.r.t rl,,

\llt,(rri(',r jitlLltr,..trtt.ltl,r.('ttttc lt:ttlrlt'. \ilt.'ltr:rllt'Cltrrl.rc¡,ritLrrnel r,-.reillli.,llt,r(,¡t,,,;¡,i,,,
.ls I:ilr.,,rt l-itlrtr¡nr I'tr I 'tl
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307. Con ello, Tianqi se encuentra obligado a comunicar a la FNE su intención de suscri-
bir cualquier acto o contrato relacionado a la industria del litio con cualquiera de los
agentes referidos en el análisis de riesgos coordinados en el presente lnforme,
treinta días antes de su suscripción o ejecución.

308. Finalmente, cabe hacer presente que las Medidas ofrecidas por Tianqi principiarán
en su vigencia a contar del perfeccionamiento de la Adquisición y cesarán una vez
transcurridos cuatro años contados del momento en que Tianqi designe miembros
en el Directorio de SQM332, los que se renovarán automáticamente por dos años
más, plazo que esta Fiscalía estima suficiente atendida la evolución proyectada del
mercado en dicho periodo de tiempo, en virtud de la modificación de las caracterís-
ticas y actores de la industria del litio, asícomo también de los porcentajes de parti-
cipación de SQM y Tianqi en las cifras totales de capacidad de explotación y refina-
ción. Todo lo anterior conforme al siguiente tenor:

l:¡lr' tucrlrrllr> (lr'r'llrrr,:r(r,,rr rcrrrlr,irt r:n.r tlt[:rrir'¡n rlt,-l rr.¡.rtro :rn¡,s cr)rrrll(l(,-s rL.rlt l.r li:t.h:r
rlt.rrgt,rrt'r:r (]r¡(.¡(.rr,lrr.' llr:i. ,rh:rjr,. 1 \e tc!lrr\.uilil .r.r¡tolulltre:nncllrc l)r,r un puriotlo tlr. ) i<l,lsr
.¡llo\ :t-l,lll,ltl,t tlt''tit t-l rt'ttci¡trictlt,¡ rle tliclr,, l)r'r'i,rtl,r (rlt!r:n:¡l rlr.-l ,t'rr:rrrrrl :ut()sr (.,i¡l t,¡rlr¡.
lill:l \('l lt;ttl.cttl"tttio cl ¡rl:rzo rrlrl'¡¡¡.¡1,1, I ,tU.rrr,r; rltiDi. \ ur) r,l)iI:ltll(.1¡¡ rc¡.¡,r\:l(t(ril
.tlllrr¡¡¡;l¡i(t tl. u.i,t. IrtuJltl:r: dt'rttttiq,rr:r,)rr Il.r r¡l pl:rz,r,rrlrci,,rr:rl t]e I irl,,r::rñrrr, [1;¡¡1.,¡

¡'rr 'tlr'1 ¡'r1r'¡-l',llcr x iit I \l-. l:r l't.\rllon i ,¡ t'lul-un:tr'ttrn .l«. ulrir r, r'¡l:i\ tlt t.qf:l:. lrrr.tlirll. ¡r,rtttt.'tli,,.ll tttl nll('\r, t¡r'r¡r.'1.1,' C:iftxl!.lrltLl:li..t l,r. (,¡¡(ltfi{)¡(.r rle.r¡ lltr(.t.(t(,¡ (.t.t:(J\1,, l¡it.¡ ltts
.1.I t¡t.'l,,rtir,1l1l liti,r crl (.liile. cn rl rrrr-¡rrrl, ll:rrr r'¡rr.:ri,) (l(,nr:ln(t,l rrrl r¡ut.tlich:rs tnc.ltrl:t. tt,,
trrsfrl'ir¡rrt.rr l:t\ ti.\Ít ir c i,,r't,." r lirnif:tet,rll.'¡ (iu(. ({tit: ttu¡rli¡,,,, n;rr.:t 
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| il tilrlr¡ (':r§(,. (sIrri rltr'tlitl:rs tlc rniri¡t,rcirrn IL.fl-]lrrl:rr:)r.i rrl crr:,k¡ril(.r rnr)nr(.rilr, :r Ir:rrtr¡t tt,r
i)tlctle llolltl¡r:tr. rl¡.'torllollrrt«i.trl . olr l:r l,:r. nllntl')r'rr: c.n ..1 l)ltt.cr,rrtrr t|..](.)\l

l:l\ llrcfClllCs ltrcrlitl:t: tlc rt)itig:tet,in Cont(.il,/;lt:tn.U \-tll(.tt(-l;t l¡il:t \-(.i/ \lu(.cr lt:tr,.r rr,r.t :t(lr) ltl
,,pIrltt-lr,tt (-<rn tlrdr¡. I.rs ntc.ltclt¡s duscfillrs (tl l0t 1¡¡i¡111.1.r,: 1,5. f, t I rltfr.ll,rf(,i (-()nt(,n/iilitt,.l
trr,ir tl,,'ttlc.¡rre'li:rrrr¡i l1:rr:r nt,nlt¡r;rrlo ¡'ror llrinr( r..i r-r.z rlrt. r,)r(.i (l(,'l r;t.rr¡t t.rt ll l)ilt,.tr¡t.lo lll
>rJ\f :e (l('l:t (()rtstltttct:r (lut: u:t:ts lrul) srr[,, :rc,rrti:ril.ri crlrrc l,r I \ l ] r- 
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¡rotlt:irr .t'l trl,rrlillu:r.l:r: ¡ror l;r- ¡r:rr rus t¡rrr l;rr \r¡¡( nlrir.,r,n

309. Atendido lo anterior, esta Fiscalía estima que las Medidas ofrecidas por T¡anqi son
proporcionales a los riesgos identificados, idóneas, suficientes y efectivas para efec-
tos de mitigar los mismos, y factibles de implementar, ejecutar y monitorear, deter-
minándose en definitiva que, con ellas, la Adquisición no resultaría apta para afectar
la competencia.
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332 Esto es, salvo el caso que la o las Medidas sean revlsadas previamente y dejadas sin efecto, por
haber cambiado las condiciones de mercado de manera tal de hacer innecesaria su mantención.
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